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S U M A R I O
ComíhiOn M unicipal Hbímínknte: KjIracÉo de la sesión ordina­

ria "elehrada en segunda convocatoria et día 21 de marzo 
de 1947.

AvuNTAMtENTO Pleno; Extracto de la sesión ordinaria celebrada 
en primera convocatoria el día 21 de marzo de 1947,

A lcaldía PResinENCiA: Bando para la revisión de los mozos de 
los reemplazos de 1944 yl946. ■

Sp-chetahIa: Acta de disolución de la Empresa Mixta de Trans­
portes abanos,—Subastas pendientes de celebración.—Subas­
ta para el derribo y apruvechaiiiiento de los materiales de 
la faicH tiijiiiero 16 de la calle de la Concepción Jeróttima. 
Montepío de Previsión de Empleados Municipales: Sesión 
celebrada por la Comisión Ejecutiva t i  día d de ttiarzo,—Amm- 
cio referentes a las Ordenanzas municipales.

I y

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda cttNvocA- 

TORiA EL d!a 21 DE MARZO DE 1947. — ¿ > ítol7o , — Pre­
sidencia del exceientisttiio señor Alcalde, U. José Moretto 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio. — Asistieroti ios 
Tenientes (je Alca'de Sres. Alottso de Celis, Agttirre Martos, 
M aitifiez Agtiiló , Colón, De la Torre, Gístau, Blanqaer, M el­
gar y M ao C ri hóti.

Se abrió la ae.sirtti a las doce y  cuarenta y cinco minutos de 
la tard-, y fité aprobada el acta Oe la antetior.

A cuerdo s : 1 Q led-ir enterada dd  despacho te legráfi­
co expedido desde la Cuidad del Vaticano por el Secretario 
de Estado de Su Santidad, en contestación al que lé ftié d ir i­
gido en et Día del Papa, transmitiendo, por encargo del 
augusto Pouttftce, su satisfacción por el mensaje de reveren­
cia de este Ayuntaniietito, y correspondietido a él con la ben­
dición apostólica para la Alcaldía, la 'Corporación municipal 
y la capital de España,

ORDEN DEL DIA

Asuntes al despacho de oficio
• , y

2.“ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro- 
viticial de lo Coiitenciosoadministrativo, fecha 24 de enero 
de 19,10. dictada en el recurso de plena jurisdicción interpues­
to ante diclto Tribunal, en su propio nombre, por D. Ventura 
Doiniiiguez Tejedor, funcionario técnicoadminislrativn jubila­
do, sobre revocación de los acuerdos de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 23 de agosto y 24 de octubre de 1945, 
referentes a la nio lificai ióti de su clasificación pasiva; y por 
cuya sentencia, desestimando la exce¡)CÍ(in de defecto legal

en el modo de proponer la demanda, se declara procedente la 
iiicliisión en la clasificación pasiva impugnada de seis años, 
cuatro meses y dos días de servicios preslado.s por el reett- 
rrente en su cargo de Auxiliar jornalero del Negociado de 
Elecciones, sin que, a pesar de que la totalización de sus ser­
vicios sutneti en definitiva treinta y dos años, diez meses 
y  veintidós dias, baya lugar a revocar loa acuerdos rectiriidos 
en cuanto declararon ctirrespotider a aquél, como haber pasivo 
de jubilación, ta cantidad de !0 6S4 pesetas aiitiales, en base 
del 62 por lÜO aplicado a su sueldo regulador de 17.20U pese­
tas; absolviéndose a la Admiuistrucióii respecto del contenido 
de dichos acuerdos, que se deciarart subsistentes,

3. ° Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Cmitendosoadministrativo, fecha 29 de muyo 
de 1935, dictada en el recurso srgttido ante dicho 'Iribtinal 
por D. Eduardo Múgica Moreno, funcionario técnicoadmints- 
trativo, sobre revocación del acuerdo municipal, de i de no­
viembre de 1932, desestiinatorio de su petición de liquidación 
por quebranto de moneda como Pagador de jornales del Ma- 
tadeio y Mercado de Ganados; y por cuya sentencia, deses­
timando la excepción de defecto legal eii el modo de propo­
ner la demanda, y la de prescripción de la acción, jilegarias por 
el Ministerio Fiscal, se absuelve a la Administtacióii de la 
demanda interpuesta por el recurrente, confirntattdo, en su 
consecuencia, el acuerdo municipal de que se trata.

4. “ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
informado por ia Intervención Mimicipal y por el Servicio 
Contencioso, se abone, con cargo al capitulo de Resultas del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, la cantidad de 105 
pesetas, importe de un cuatrienio de 0,75 pesetas dejado de 
percibir desde e) 7 de enero ál 26 de mayo de 1945 por el 
operario del Servicio de Limpiezas fallecido D. Francisco 
Rttiz Sainz, cuya cantidad será satisfecha por partes iguales 
a los hijos del cansante, representados los tres menures de 
edad por sus respectivos tutores.

5. " Quedar enterada de haber trasladado sn residencia:
A Barceiona: D. Damián [batrola Alcolea, con su esposa

e hijos, y doña Manuela León Rosales, con sus hijos.
A Burgos: doña Pilar Mañero Rico.
A Catiillejas: D, Hermenegildo Andrés López, con su e.spo- 

sa e hija, y D. Aquilino Granad« Sauz, con su esposa e lujos.
A Cnrabatichel Bajo: doña Petra Badillo Pulido, doña Emi­

lia Canora Sánchez y D. Dcogracias Vizoso Soria.
A Ciudad Real: D. Cruz Garda Romero.
A Figtteras: D. Deogracias Pérez Ruiz y doña María Luz 

Penagos Cobo.
A El Ferrol del Caudillo: D. Francisco Stiárez-Llatios Ortiz 

de Zárate.
A Ftiencarral: D. Francisco Lara Pozo, con sn esposa 

e hijo; D. Alfonso García Bravo, con su esposa e hijos; don 
José Yurón Martín, con su esposa, y  D. Enrique Izquierdo 
García, con su esposa, hijo y madrastra.

A San Sebastián: D. Remigio Amaya Ceballos, D, Faus-
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tino Calado Suatos y D, Crisaiitos Sania Marina Izquierdo, 
con su esposa e hijo,

A M iiié ii ÍB ircelona): dofla Pascuala Ibeas Robledo.
A Mugía (La Coruñ ): O José Caa iHilo B anco.
Al Pílenle de Vallecas; D. Leoncio Idernaiido Alonso, con 

su esposa e h jo, y D, Miguel Monviedro Rodríguez.
A Tánger; D, Leonor Ldpez de h Gala, con sus li jos.
A Tarragona: doila María del Carmen Angela Arm fláti 

Itérez, con sii hija y sirviente, _
A Valencia: L). Juan Pérez Jiménez, con su esposa e hija.
A Vallecas; doña Prudencia García Martinez, con su luja 

y sobrino.
A Villagarda de Arosa: doñi Blanca Vallès Górnez-Pardo 

y D Santiago Travesedo Sancho.
A Zaragoza; [J, Joaquín Fülgilcra Ruiz y doña Encamación 

Folgucru Fernández.

Asuntos y expedientas con dictamen de las Comisiones

CotTilaión ds^Fom snto

6. * Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como ecouóinicoadmiiiistrfltivas, para adjudicar mediante sii- 
faiista las obras de reparación de las azoteas del pabellón des­
tinado a’ oficinas en el Mercado Central de Pescados, y que el 
coste de estas obras, que asciende, según presupuesto, a la 
cantidad de 67,840.73 pesetas, sea cargo al concepto 28 del 
presupuesto extraordinario de 1941, en armonia con lo infor­
mado por la [iiterveiidón Municipal y con lo acordado por la 
Comi.sion de Hacienda,

7. " No mostrarse parte, eti armonía con lo informado-por 
el Servido Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su dia pueda corresponder ni Ayunta­
miento, eti d  sumario que se sigue en el Juzgado de iiistntc- 
ción ittttnero 13 por infracción de la ley de Caza eit la Casa 
de Campo

8. “ a lü. Autorizar a la C. A. M. P. S, A., teniendo en
cuenta los favorables informes emitidos en los expedientes 
correspondientes, y que no se ha formulado por tiingmio de 
los Servidos municipales observación alguna en contrario, 
para sustituir tos tanques de gasolina existentes en la plaza 
de Maiiiiet Becerra, glorieta de Ruiz Jmiétiez y glorieta de 
Embajadores, por otros de lO.ÜÜÜ litros, siempre y cuando 
a! realizar las obras la referida Empresa se ajuste a todas las 
prescripciones que se le impongan por los Servicios iiuiiii- 
dpnles. , ,

11, Autorizar ai Ayuntamiento de Canillas para electiifi-
car seis faroles, que actualmente no prestan servido, existen­
tes en la carretera de Aragón, entre ei número 9 y el puente 
de las Ventas; bien entendido que esta autorización, según 
manifiesta la Dirección de Vías Idíblicas municipales, tiene 
carácter provisional, debiendo quedar los indicados faroles en 
la situación en que actualmente se eiicueiitrau cuaíido el Ayuii- 
tamieiito asi lo ordene. '

12, Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para reali­
zar milis ctiiializadoiies eu las calles del ííosario y San Ber­
nabé, con el fin de cambiar en alterna la corriente continua 
que aiiministra a diversas fincas, debiendo sujetarse la iii- 
d iodu Compañía en la realización de esta obra a los planos 
y Metiinrin presentados ul efecto, asf como a las prescripcio­
nes señaladas eu su informe, que figura en el expediente, por 
la Dirección de Vías l^úblicas nmiiicipíiles. _

13, Coíicedernuloiizacióiva la Unión Eléctrica Madrileña 
para establecer una ciuValización subteriáiica en las calles de 
Toledo, Ventosa y f’ aloma, con el fin de cerrar circuito c ins­
talar acometidas a diversas fincas; d biendo sujetarse la indi­
cada Compañía a los mismos trámites que se indican en el 
anterior.

14 y 15. Cotisuinar la expropiación de dos parcelas de 
terreno, pertenecientes, una, a D, Tomás Delgado, y otra, a la 
señora viuda de López Pando, necesarias para ia construcción 
de una barrinda de casas económicas en el paseo de los 0'Ívos; 
y que el importe de estas expropiaciones, a razón de 22 y 26 
pesetas el metro cuadrado, respectiviimeiitc, sea cargo, en ar- 
iiionta con lo informado por la intervención Municipal, al con­
cepto 33 duplicado del presupuesto extraordinario de 1941.

LICENCIAS DE OBRAS

16. Conceder licencia a D. Bienvenido Valverde, de 
conformidad con lo acordado por la Comisión de Policía Ur­
bana y lo informado por la Direcciórrde Arquitectura Munici­
pal, para ampliar una nave en la ca le de Nierernberg, 1^, 
siempre que las obras se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta dase; debiendo pasar el expe­
diente a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

i7 a 26. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arqifilectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta clase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable 
la Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los 
expedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Pedro G ireía Gómez, para construir una casa en la 
plaza de Hilarle de San Juan, 4.

A D. Juan Pastor García, para construir una casa en la 
calle de Santa Brígida, 11.

A doña María Alvarez, para ejecutar obras de ampliación 
en la finca número !3 de la calle de Ambrosio Vallejo.

A D. Vicente Rovira, para construir una casa en la calle 
de Augusto F gueroa, con vuelta a las de San Bartolomé y 
Pelayo. _

A Consorcio Nacional Almadrabero, para construir una 
casa cu la calle de Bocáugel, 20.

A D. Amadeo Ruiz, para construir una casa de nueva planta 
eirel número 5 de la calle de Doña Blanca.

A D. José Macáu Moucanut, para obras de nueva planta 
en la finca número 7 de la calle de Mondéjar,

A D. Ricardo Rico, para construir una casa en la calle de 
Méjico, 4. _

A D. Francisco Brandón, para obras de ampliación y re­
forma en la finca iiúmen» 8 de la'calle de Arregui y Aruej.

A D. Francisco Brandón, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 13 de la calle de Arregui y Aruej,

Comisión de Policía Urbana y Rura'

27, . Estimar el recurso de reposición promovido por don 
Darlo Camarero Garcia contra el acuerdo municipai, de 20 
de diciembre de 1948, que le denegó, por no existir distancia 
siifideiite al mercado más próximo, licencia para venta de 
huevos en la calle de José Antonio de Annona, 9, teniendo 
en cuenta que, según mmiifiesta la Tenencia de Alcaldía del 
distrito, se viene vendiendo el indicado articulo eu dicho esta- 
bleciinieiito desde el año 1935, fecha anterior a la traba de 
las distancias; debiendo, en su virtud, concederse la licencia 
de que se trata, con la condición de que no podrá traspasar el 
establecimiento para la misma industria.

28, Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Antonio Reclie González contra el acuerdo municipal, de 
21 de jimio de 1945, que le denegó, con arreglo al plan de or­
denación de Madiid, licencia para iniptenía en la calle de la 
Sombrerería, 18, teniendo en cuenta que, según informa la 
Inspección' de los Servicios Técuiess, han sido subsanados 
los defectos que dieron lugar a las reclamaciones presentadas 
contra el establecimiento de la indicada industria; debiendo, 
en su virtud, concederse la licencia de que se trata, con varios 
elementos de trabajo.

29, Estimar el recurso de reposición promovido por don
Aliterò Diez Escarda contra el acuerdo municipal, de 6 de 
diciembre de 1946, que le denegó, en virtud de la orden del 
Ministerio de Industria y Comercio de 17 de abril del mismo 
año, licencia paro confitería y pastelería con obrador en la 
calle de Lagasca, 115, teniendo en cuenta que, según mani­
fiesta la Comisarla General de Abastecimientos, no afecta al 
indicado industrial la disposición ministerial de referencia; 
debiendo, en su virtud, concederse la licencia de que se trata, 
con varios elementos de trabajo. ^

30 y 31. Quedar enterada de dos sentencias del Tribunal

de H í
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Provincial de lo Conteiiciosoadminístrativo, fecbas 28 de enero 
y de íebrero últimos, dictadas en ios recursos seguidos ante 
el mismo por D, José Garcia González y por D. Emilio Arias 
García contra los acuerdos municipales de 12 de julio y 26 de 
abril de 1945, respectivamente, que les denegó licencia para 
almacén de maderas, como cambio de nombre, en la calle de 
Juan Duque, 20, al primero, y para taller de labrar maderas 
en la calle del Cardenal Silíceo, I5, al segundo; debiendo, ya 
que por dichas sentencias se estima la excepción de prescrip­
ción de acción con relación a los citados recursos y se confir-^ 
man por tanto los acuerdos municipales recurridos, oficiarse 
a las Tenencias de Alcaldía de los distritos correspondientes 
para que procedan a la inmediata clausura de las industrias si 
éstas se encontrasen aún en funcionamiento.

32. Conceder licencia a D. Andrés Martin García para 
tienda de ultramarinos en la calle de la Bola, 4, teniendo en , 
cuenta que se trata de un cambio de nombre.

33. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
■ Gerardo Sanz Vázquez contra el acuerdo municipal, de 24 de
mayo de 1946, que le denegó, por tratarse de un semisótano 
con entrada directa por la vía pública, licencia para oficinas y 
almacén de drogas en la calle del Genera! Alvarez de Castro, 
número H , teniendo en cuenta que el local tiene entrada por 
el portal y que no se trata de un establecimiento público, sino 
de un almacén; debiendo, con revocación dél citado acuerdo, 
concederse la licencia de que se trata, con prohibición de uti­
lizar la puerta que da a la calle.

L t C a n C I A S  V A R I A S

CONCESiONES ■

34 a 118. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de ios favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Anastasio García, para venta de joyas en la calle de 
Serrano, 32.

A D. Dionisio Martín Domínguez, para pensión, como 
cambio de nombre, en ia calle de Fuencarral, 16.

A doña Sofera Pascual, para pensión, como cambio de 
nombre, eii la calle de la Luna, 6; debiendo reintegrarse y re- 
quisitarse la del antecesor.

A D. Eulogio Simón Morales, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Lista, 69.

A D. Pedro Manuel Dofiate, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle del General Lacy, 28.

A D. Bautista Castillejo, para casa de viajeros, como 
cambio de nombre, en la calle de Ramiro de Maeztu, 16.

A D, Pedro Martínez, para perfumería, como cambio de 
nombre, en la calle de López de Hoyos, 6.

A Gran Alcoholera Nacional, Luciano Fernández y Com­
pañía, para venta de vinos por mayor y artículos de perfume­
ría por menor en la calle del Carmen, 30.

A doña Adela Rlvas, para perfumería y  venta de artículos 
de limpieza, como cambio de nombre, en ia calle de los Her­
manos Miralles, 18.

A D. Gonzalo Montes, para venta de ropas hechas y  bisu­
tería fina en las calles del Arenal, 3, y Preciados, 9.

A D. Rafael Sánchez Torija, para venta por mayor de bi­
sutería ordinaria en la calle de la Concepción Jerónima, 14.

A doña Dolores Lucas Sánchez, para venta de objetos de 
escritoria y juguetes en la calle de Serrano, 4.

A D, Julián Cabezudo, para venía por mayor de ropas 
hechas en la Corredera Alta, 21.

A D. Julio de Pablos, para oficina particular en la calle de 
Los Madrazo, 24.

A Sociedad Auxiliar de Comercio Exterior (S. L ,), para 
domicilio social en la calle de Recoletos, 19.

A Industrias del Papel (S, L .),' para venta por mayor de 
papel en la Corredera Baja, 1.

A D. Luis Schall, para venta de material de escritorio en 
la calle déla Libertad, 19, entresuelo,

A Sederías Carretas (S. L .), para taller y depósito en la 
calle de Jardines, 1. “

A doña María Fiorinda Fernández, para preparación de 
cremas y dentífricos en la avenida de José Antonio, 16,

A doña Manuela Gutiérrez, para venta de tocino y jamón 
en el meicado de San Fernando, cajón número 20.

A Química Universal (S, L.), para domicilio social en la 
calle de la Montera, 32.

A D. Antonio Cardona, para oficina de gestor administra­
tivo en la calle de Mesonero Romanos, 7,

A Constructora Nacional de Maquinaria {S. A .}, para ofi­
cinas en la calle del Caballero de Gracia, 10.

A D, Federico Bello, para alquiler de bicicletas en la calle 
de Narváez, 71.

A instituto de Crédito de las Cajas Generales de Ahorro, 
para oficinas en la calle de Alcalá, 27.

A D. Dionisio de las Heras, para fábrica de caramelos en 
la calle de Vicente Martín Arias, 6. ,

A doña Rosario Igarlüa, para venta de frutos secos, cara­
melos y baratijas en !a calle de Mantuano, 17,

A D. Francisco Parra, para taller de prótesis dental en el 
paseo de las Delicias, 161. '

A D. Manuel Gómez, para venta de carne de ganado equi­
no en la calle del Sombrerete, 10.

A D. Antonio Buigorri, para venta de automóvilei en la 
calle de Velázquez, 2.

A D, Antonio Bernal, para joyería por mayor en la calle 
de Pelayo, 3. ■

A D. Antonio Redoniero, para>fictnas'de préstamos en la 
avenida de José Antonio, 31.

A D. José Hernández, para cacharrería y venta de jabones 
y aceites, en la calle de Antonio de Leyva, 41.

A D. Bartolomé Laguna, para camiseria por mayor en la 
calle del Conde de Roiiianones, 8.

A D. Benjamín Alcázar, para fotografía con galería en lu 
calle de Atocha, 86.
■ A dona Mercedes Sánchez, para cacharrería en la calle de 

Doña Bérengiiela, 44.
A Varilux (S. A.), para oficinas y venta de accesorios en 

la calle de Alcalá Galiano, 3.
A Isleña Marítima (S. A ,), para oficinas en la calle de A l­

calá, 53.
A Inmobiliaria Alcalá (S. A ,), para domicilio social y ofi­

cinas en la calle de Claudio Coello, 23.
A Hijos de Alexiades (S. R. C.). para oficinas en la calle 

del Caballero de Gracia, 32,
A D.. Ramón Oli velia, para exposición de artículos de 

viaje en la calle Mayor, 4.
A Comercial Española Angloamericana (S. A.), para ofi­

cinas en la calle de Mesonero Romanos, 2.
A Comercios Selectos, para agencia de publicidad y pro­

paganda-en la calle de Postas, 33.
A Unión Comercia! Textil (S. A .), pira venta de tejidos 

por mayor en la calle de Núñez de Balboa, 15.
A D. Francisco Guerrero, para peluquería de Caballeros 

en la calle del Bastero, 5,
A D, José Maria Dueñas, para pastelería sin horno en la 

calle de Lope de Rueda-, 39.
A D. Vicente Giner, para guardamuebles en la calle de 

Ibiza, 25.
A D. Miguel González, para taller de herrero cerrajero en 

la plaza de los Mostens^s, 15.
■ A Universum Comercial, para oficina de comisionista en la 

calle de la Montera, 32. ,
A Financiera y Crédito Comercial (S. A.), para oficinas 

en la calle de la Montera, 30.
A D, Juan José Peña, para taller de acuchillador de pisos 

en la Puerta del Sol, 11,
A D, Teodoredo Esteso, para fábrica de artículos de piel 

en la calle de la Luna, 36,
A D. Miguel Corsini, para huevería en el mercado de 

Sanio Domingo, cajón número 17.
A Mutua de Seguros Agrícolas M. A. P. F.R. E,, para ofi­

cinas en la calle de Recoletos, 22.
A doña Pilar Sierra, para tablajería en el mercado de San 

Ildefonso, cajón número 71. '
A doña Julia y a doña Elisa Relio, para avisos de tinte y 

obrador de planchado en la costanilla de ios Capuchinos, 3.
A D. Emilio Qarcia, para taberna, como cambio de nom­

bre, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 12.
A D, Clemente Ballesteros, pera venta de calzado, como 

cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 169.
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A J. Magro y Compañía (S. A), para mercería, como 
cambio de nombre, cii la calie de Serracio, 16,

A Empresa Nacional de Rodamientos (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Núñez de Balboa, 82..

A D, José Junquera, para oficina admiiiistraliva en la ave­
nida de José Antonio, 49.

A Sociedad anónima Hispanoamericana, para oficinas en 
la calle del Maestro Victoria, 6.

A Construcciones Salanueva (S. A.), para oficinas en la 
calle de Ferraz, 63.

A D. Avelino Hernández, para compraventa y reparación 
de sacos en el paseo del Gcnfcral Primo de Rivera, 7.

A D. José loáñez, para agencia de compraventa de fincas 
en la calle de Lsgusca, 34,

A Conslructorca Unidos (S. A,), para domicilio social en 
la calle Mayor, 4.

A Ceco (S. A .), para oficinas en la calle de Velázquez, 
número 44,

A Ü. José' Murga, para fontanería en la calle de Emba­
jadores, 212.

A D, Antonio López, para venta de frutos secos y revistas 
infantiles en la calle dei Ferrocarril, 29.

A U. Jorge Soriano, para obrador de bordados en la calle 
de Alcalá Galiano, 3. /

A Organización Española de Crédito y Alquiler (S, A.), 
para oficina de concesión de créditos en la calle del Barco, 24.

A Estudios Ballesteros, para oficina de alquiler de pelícu­
las en la calle de Mesonero Komaiios, 3.

A D. Martin Muñoz, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la Corredera Baja, 18.

A García Tardáguila y Compañía (S. L.'), para bar con 
cafetera de presión, como cambio de nombre, en la calle del 
Doctor Gástelo, 9.

A D. José Castejón, para taller de platería, como cambio 
de nombre, en ¡u calle de Sebastián Elcatio, 46.

A doña Jovita Fernández, para venta de carbones y asti­
llas en la calle de la Ventosa, 3.

A doña Amelia Fígiieroa, para venta de orfebrería religio­
sa en la calle de Colomer, 8.

A D. José Candaleda, para fábrica de rellenar aceitunas 
en la calle del Marqués de Zafra, 3, ■

A D. Juan ^Ul^la Herrero, para taller de construcciones 
metálicas en la calle de Hermenegildo Bielsa, 14 y 16.

A doña Carmen Cáceres, para taller de vidiio soplado con 
tres clcclromotores en ia plaza de la Marina Española, 2.

A D. Jesús Bernuldo de Quirós, para instalación de apara­
tos en su eslablecímieiito de venta de tocino y jamón en la 
calle de San Bernardino, 15.

A D. Vicente Solana, para carbonería y venta de lefia en 
la calle de Gaztanibide, 53.

A los Reverendos Madres Franciscanos, para pensión en la 
calle de Cea Bermúdez, 22.

A doña María Cremoueses, para luievería en el paseo de- 
las Delicias, 156; siendo desestimadas las redamaciones pre- 
seiitadus,

DENEGACIONES

119. Denegar la licencia solicitada por D. Mariano Gu­
tiérrez para taller de carrocerías en el paseo de la Esperan­
za, 73, por la resistencia del interesado a realizar las obras 
propuestas por la Inspección de Industrias, a pesar de los dife­
rentes plazos que le lian sido concedidus.

12U. Denegar la licencia solicitada por Cubells e Hijos 
(Sociedad aiiótimiaj para almacén de maderas y toda clase 
de leñas en la calle de Abtao, 31, por no haber ejecutado las 
obras interesadas por la Dirección de Arquitectiiiu y por el 
Laboratorio Municipal.

121. Denegar la licencia solicitada por D. José María 
Gurda pora venta de legumbres en el mercado de San Fer­
nando, cajón uúiiierus 26 y 21, por la resislenciu del interesado 
a realizar las obras señaladas por el Laboratorio Municipal.

Comisión da Banatloanola y Sanidad

122. Disponer, de conformidad con lo acordado por las 
Juntas reunidas de tus Internados municipales, se deje sin 
efecto la adjudicación hedía a favor de la cusa Antonio Mu­

ñoz, en 17 de enero último, para la construcción de estanterías 
y armarios con deslítiq al Colegio de San Ildefonso, teniendo 
en cuenta que dicha casa adjudicataria manifestó que no se 
comprometia a realizar los trabajos encomendados por e) pre­
cio de adjudicación, por haberse elevado considerablemente el 
de los materiales, y adjudicar dicho suministro a la casa José 
Hereüia ei  ̂la cantidad de 9.474,36 pesetas, que es la que 
sirvió de base para la primera adjudicación; debiendo ser cargo 
dicho gasto al capitulo de Resultas de! vigente presupuesto, 
como procedente del crédito consignado en el capítulo V íll,'a r­
ticulo 3.", concepto 368, del presupuesto de gastos del ejerci­
cio económico de 1946,

123. Conceder a doña Encarnación Rodríguez Arias Ma­
ñoso tres sepulturas de clase preferente en el cuartel 14 de 
la segunda meseta del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, previo pago de su importe, incrementado con el 
56 por 166 que señalan las Ordenanzas de exacciones, y siem­
pre que la interesada se atenga a las prescripciones que se dc- 
lallaii en el informe de la Dirección de) indicado cementerio.

124. Conceder u D. Antonio Ortiz Arce, accediendo a 
lo solicitado por el mismo, una parcela de terreno en el cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena donde poder cons­
truir un panteón familiar, previo pago de su importe, y siempre 
que el solicitante se atenga a las prescripciones que se deta­
llan en el informe de la Dirección de dicho cementerio.

125. Disponer que, accediendo a lo solicitado, se ponga 
a nombre de doña Nieves González Cuéllar el recibo de pro­
piedad de una sepultura en el cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, que en la actualidad figura a nombre de don 
Angel Cuéliar Caimana.
. i26. Disponer que, accediendo a lo solicitado por D. Cle­
mente Alonso Diez, se ponga a nombre de D- Isidoro Alonso 
Alonso el recibo de propiedad de la sepultura que en el ce­
menterio de Nuestra Señora de la Ahnudena figura en la ac­
tualidad a nombre dei primero de los indicados señores. '

127. Conceder a D. Joaquín Narváez López Oliveros la 
sepultura que interesa en el cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena, previo pago de su importe, incrementado con 
el 56 por 166 que señalan las Ordenanzas de exacciones vigen­
tes, y  siempre que cumpla las prescripciones que detalla en su 
informe la Dirección del cementerio aludido.

128. Conceder a doña Elena Vivas Nistal una parcela de 
terreno en el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
para coiislruir un panteón, previo pago de su importe, y siem­
pre que ia interesada se atenga a las prescripciones que se 
detallan cu el informe emitido por la Oficina Técnica de Cemen­
terios.

129. Disponer se acceda a lo solicitado por D. Aurelio 
Martin Mayoral, en el sentido de que se ponga a nombre de 
doña Maria Malacios Garda el recibo de propiedad de la sepul­
tura que eu el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
figura u nombre de dicho señor,

136. Disponer se acceda a lo solicitado, poniendo a nom­
bre de D, Basilio Barajas la propiedad de la sepultura que en 
el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena figuta a nom­
bre de doña Joaquina Sáiz Vaquerizo, vistas las comparecen­
cias que figuran cu el expediente y los informes emitidos por 
la Dirección de cementerios, ■

131. Disponer se acceda a lo solicitado por D. Antonio 
Sánchez Payán, poniendo a nombre de D. Manuel Gironés 
Pro el recibo de propiedad de la ,sepultura que en el cemente­
rio de Nuestra Señora de la Almudena figura en la actualidad 
a nombre del primero de los indicados señores.

132, Conceder la propiedad de la sepultura perpetua de
la meseta segunda, zona de adultos, cuartel 14, manzana 322, 
lote B, del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a 
doña Isabel Garcia Hernández, visto el informe emitido por la 
Dirección del cementerio y previo el pago de su importe, incre- 
mentadu con el 56 por 166 que señalan las ürdenanzas de 
exacciones vigentes, y siempre que la interesada cumpla las 
prescrípeíoues que en el informe de la expresada Dirección se 
detallan. ,

133. Disponer se acceda a lo solicitado, poniendo a 
nombre de doña Carolina Valencia Castañeda la propiedad 
de la sepultura que en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena figura en ia actualidad a nombre de D. Ignacio 
López Valencia.

134, Disponer se acceda a la petición formulada por

•tamíenio de
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dona María Parareda Gíinzález, vista la cora parecencia al 
efecto practicada, poniendo a su nombre la propiedad del pan­
teón que se índica en las diligencias que figuran en el expe­
diente, por ser la heredera de la familia Parareda.

135. Rectificar el recibo de propiedad de la sepultura del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almiidena que se indica 
en el recibo que figura, unido al expediente, poniéndole a 
nombre de D. Angel Evaristo Coll Alumbreros, en lugar de 
Rafael, visto el informe de la Dirección del cementerio.

136. Disponer, en vista de los documentos aportados al 
expediente, acreditativos de ser heredera de doña Maria To­
mé Pascual doña Francisca Pérez Delgado, que se ponga a 
nombre de esta última el recibo de propiedad de la sepultura 
que en el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena figu­
ra a iiombre.de D. Vicente Bermejo González.

137. Disponer, en vista de los informes emitidos por la 
Dirección del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
y de la copia de los documentos aportados por el interesado, 
que se acceda a la solicitud formulada por D. Salvador Jesús 
López López, poniendo a su nombre ei recibo de propiedad 
de la sepultura de dicho cementerio que aparece al de doña 
Josefa López López. ■

138. Aprobar el convenio celebrado entre el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente y el Presidente de la Comisión Cen­
tral Ejecutiva de la Asociación Matritense de Caridad para la 
aplicación de i i  subvención de 75,000 pesetas acordada por 
el Ayuntamiento y que aparece consignada en el vigente pre­
supuesto de gastos del Interior. ■

139. Disponer, vistos tos informes emitidos por el señor
Director de! cepciitcrid de Nuestra Señora de la Almudena, 
se acceda a lo solicitado, poniendo a nombre de D. Francisco 
Esteban Ibáñez el recibo de propiedad de la sepultura de dicho 
cementerio que en la actualidad figura a nombre de D. Enri­
que Sánchez Gracia, .

Com isión de Qobierno in te r io r  y Personai

140. Reqonocer, de conformidad con lo informado por 
la Sección, al Siiballerno D. Feliciano Martín del Castillo, 
por acumulación del tiempo de servicios prestado como 
Guardia de Policía Urbana, el sueldo de 9,985,16 pesetas, 
resultante de acumular a su inicial de 6.200 pesetas ei importe 
de cinco cuatrienios acumulativos del 10 por 100, con efectos 
desde el 1 de enero último; y como fecha de vencimienlo del 
próximo cuatrienio, la de 14 de octubre de 1949.

141. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, al Subalterno D, José Salmerón Martín, por aplica­
ción del acuerdo plenario número 151 de 10 de mayo de 1946, 
el sueldo de 6.700 pesetas anuales, con efectos a partir del 
día siguiente al de la aprobación del expresado acuerdo, con 
derecho, por tanto, al percibo de las diferencias entre el sueldo 
disfrutado y el que ahora se le reconoce producidas, desde 
aquel día, incluidas las correspondientes a la retribución ex­
traordinaria concedida por el acuerdo de 5 de julio de 1946.

142. Computar, a efectos de cuatrienios y sin que le sirva 
a los de antigüedad para su jubilación, al Vigilante de Arbi­
trios D, Bartolomé Malilla Malilla, según se viene practican­
do en casos análogos, tres años, diez meses y diecinueve días 
de servicios prestados en igual cargo en el Ayuntamiento de 
Santander con anterioridad a su nombramiento de Vigilante 
de Arbitrios en esta Corporación, reconociéndole como con­
secuencia de esta acumulación de servicios e1 jornai de pe­
setas 23,50 que percibía a partir de la fecha de este-acuerdo, 
y fijándole como feclia de vencimiento dei próximo cuatrienio 
la de 12 de julio de 1950.
• 143. Rectificar, de conformidad con lo informado por la 

Sección, el acuerdo, de 3 l de enero último, por el que se jubiló 
al Subalterno D. Melchor Abajo Garda, en el sentido de reco­
nocerle como sueldo regulador el de 17.689,28 pesetis, que 
es el que realmente le correspondía po! acumulación del tiem­
po de servicios prestados en otro cargo, computabie a estos 
efectos; y en su consecuencia, asignarle el haber pasivo 
anual de 14.151,42 pesetas, equivalente al 80 por lüO del ex­
presado sueldo regulador, con efectos desde el día 5 de enero 
último y con derecha al percibo de las diferencias producidas 
desde esa fecha entre el que venía percibiendo y el que ahora 
se le reconoce,

144, Recíificar, por aplicación de los beneficios del acner­

do plenario de 6 de septiembre de 1946 por el que se regula 
el sistema de cuatrienios acumulativos del 10 por 100, el 
acuerdo de 6 de diciembre último por el que fué jubilado el 
Guardia de Policía Urbana D. Alberto Horrillo Garda, por 
padecer ceguera total, en el sentido de que se le fije como 
sueldo regulador el de 8.711,39 pesetas que le hubiera co­
rrespondido, desde el l de enero del corriente año, con arreglo 
al acuerdrj plenario de 6 de septiembre de 1946 que se le 
aplica; y en su consecuencia, asignarle a partir dcl 1 de enero 
último un nuevo haber pasivo de 6.969,11 pesetas anuales, 
equivalente al 80 por 100 del de 8.711,39 pesetas que le sirve 
de regulador, con abono de las diferencias correspondientes 
desde la indicada fecha.

145. Abonar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y por la Intervención Municipal, con cargo a) capitu­
lo XVII!, Resultas, del vigente presupuesto de gustos del In­
terior, al Bombero jubilado D. Félix Gallego Calvo la canti­
dad de 12.108,22 pesetas, imparte de la diferencia entre los 
haberes como activo y pasivo correspondientes a ocho dias, 
y los de esta última dase y las pagas extraordinarias deven­
gados desde el mes de enero de 1942 hasta ei 31 de diciem­
bre de 1946, que por no haberse presentado oportuiiamente el 
interesado a hacerlos efectivos fueron reintegrados o arcas 
municipales.

146. Abonar, de conformidad con [o informado por la 
Intervención Municipal y por el Servicio Contencioso, a doña 
María Martin Burgos, en concepto de viuda de) Guardia de 
Policía Urbana D, Orosio Hernanz Garda, por su mitad de 
gauanciaies, y a sus dos liijos mayores de edad, habidos en 
su matrimonio con el causante, D, Marcos y D, Eustaquio, 
los haberes y demás cniolumentos dejados de percibir por 
el referido Guardia que a continuación se detallan: por la 
paga extraordinaria de Navidad (liquido), 614,62 pesetas; 
por los haberes Integros de tres días de enero, 87,84 pesetas 
(en total, 702,46 pesetas); por el plus de cargas fsiiiiliares del 
cuarto trimestre del pasado año, 187,50 pesetas; debiendo ser 
satisfechas las expresadas canlirtudes de 762,46 y 187,50 pese­
tas a los herederos del causante que se metidunan antetior- 
mente, con cargo, respectivamente, a los capítulos III y X V lll, 
Resultas (como procedente del capítulo IX del pasado ejer­
cicio), del presupuesto ordinario d íl Interior del uño en curso, 
y concurrir en el momento del pago la mencionada viuda y' 
sus referidos hijos para hacerse cargo de las cantidades mitc- 
dichas, y proceder a su distribución con arreglo o dereclio.

147. Conceder, de conformidad con lo propuesto .por la 
Jefatura de Poltda Urbana, un premio en metálico de cincuenta 
pesetas a los Guardias de dicho Cuerpo que a contiiuiudón se 
indican, que más se distinguieron en el cumplimiento de sus 
obligaciones durante el pasado año: D. Enrique Monjas Yuste, 
D. Domingo Sánchez Benito, D. Nonito Lenza Otero, D. Gre­
gorio Bal laño Alonso, D. Emiliano Solaraiia Serrano, don 
Teófilo García Maroto, D. Hilario Sánchez Fernández, don 
Angel Pérez Miño, D. Isidoro Bernardos Diaz, D. Germán 
Aliaga Diaz, D, Pedro Gutiérrez Milano, ü . Fermin Moreno 
Rodríguez, D . Bernardo Cuadrado Carrasco, D. Manuel 
Moreno Sánchez, D. Ricardo Herrero Canora, D. Eugenio 
Hornero Castaño, D. Luis Jáuregui Ayesa, D. Acacio Sánchez 
Lorenzo, D. Santiago del líiego Caber, D. Pedro Matesanz 
Frías y D, Emilio Muriel Calvo; debiendo satisfacerse la can­
tidad de 1.Ü50 pesetas a que asciende el importe de los pre­
mios que quedan mencionados con cargo al capítulo X V Ilf, 
Resultas, del vigente presupuesto de gastos de) Interior.

148. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal y estimando el recurso de 
reposición interpuesto por el Guardia de Policía Urbana don 
Antonio Pérez del V illa r contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 3 de febrero último, por el que le fueron 
impuestos seis días de suspensión de empleo y sueldo sin 
formación de expediente, que se reponga dicho decreto en el 
sentido de dejar sin efecto la suspensión que en ei mismo se 
ordena, y que se instruya expedienfe al mencionado Guardia 
en ia forma reglamentaria, para el esclarecimiento y sanción 
de la falta origen de ia expresada suspensión.

149. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y por el Servido Contencioso Municipal, el recurso de 
reposición interpuesto por D. Agustín Barbón Iglesias y otros 
Ingenieros de este Ayuntamiento contra el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 31 de diciembre último, aclaratorio del

I i
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también plenario de 6 de septiembre anterior, por el que se 
impiantò el régimen de ascenso por cuatrienios acumulativos 
dei IO por 100, por entender que no han resultado conculcados 
los artículos dei reglamento de los Servicios Técnicos que los 
recurrentes indican, y que las modíficacioties que se producen 
en la distribución de los. fondos A y B de indemnizaciones ito 
son causadas por el acuerdo recurrido, sino por e) anterior 
citado de fi de septiembre, el cual, sin embargo, no fué. objeto 
de recurso por parte de ios firmantes de) presente, y que, por 
lo demás, ni el uno ni el otro infringen en nada el mencionado, 
reglamento, y más concretamente en lo que éste dispone que 
no podrá ser aumentada la remuneradón de ningún técnico en 
particular sin que se aumenten al mismo tiempo en la misma 
cuantía o proporción la de los demás técnicos, puesto que 
dichos acuerdos tienen precisamente un carácter general.

150. Coadyuvar con la Administración, en armonia con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, enei recurso contendo- 
soadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Agustín Barbón Iglesias, D. Mariano Garda Loygorri y 
otros sobre revocación del acuerdo de! Ayuntamiento Pleno, 
de 31 de diciembre de aclaratorio del también plenario, 
de 6 de septiembre anterior, por el que se implantó el régi­
men de ascensos por cuatrienios acumulativos del 10 por lÜO,

151. Coadyuvar con la Administración, en armonia con lo 
informado por ta Asesorta Jurica, en el recurso contenctosoad- 
ministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Criianto Díaz Valero contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 31 de octubre de 1946, por el que se desestimó 
su petición de que fuese modificada su clasificación pasiva.

152. Admitir al servicio, de conformidad con lo propues­
to en la reapertura de su expediente por el Juzgado encar­
gado de la depuración del personal mnnicipa), a la Profesora 
especial dotta Paimira Saorníl Pascual, con la sanción de inha- 
bílltadóii para el desempeño de puestos de mando o confianza 
y la pérdida de todos los haberes dejados de percibir por la 
interesada desde la fecha en que fné destituida hasta el mo­
mento en que se reintegre a su cargo, sin que le sea computa­
ble a ningún efecto el tiempo que haya permanecido en esta 
situación; debiendo remitirse el expediente al Ministerio de 
Ib Gobernación, por conducto del excelentísimo señor Gober­
nador civil, para su resolutión definitiva, según previene la 
orden de didio departamento ministerial que autorizó esta 
reapertura,

153. Imponer al Guardia de Policía Urbana D. Manuel 
Izquierdo Casal, de conformidad con lo propuesto por el Ins­
pector Jefe de dicho Cuerpo, como resultado dei expediente 
de responsabilidades instruido al referido Guardia, !a sanción 
de suspensión de empleo y sueldo por un mes, con apercibi- 
mieiiio de expulsión en caso de reincidencia, en armonia con 
lo dispuesto en el articulo 108 del reglamento del Cnei po a 
que pertenece (en concordancia con el 195 de ia ley Munici­
pal), como autor de una falta grave, schalada en el caso ciiarío 
del articulo lüRdei precitado reglamento; sirviéndole de abono 
a efectos del cumplimietito de la sanción impuesta el tiempo 
que ha permanecido en situación de suspensión preventiva, y 
con derecho al percibo de los haberes correspondientes al 
tiempo en que dicha suspensión pudiera haber excedido al de 
ia saiicíóti impilesta.

154. Imponer a los Agentes de Policía Urbana D. Severi­
no Polo Pareja y D. Angel Ruiz Tejedor, como autores de una 
falta grave determinada en el caso 11 del articulo 106 del regla- 
ineiito del Cuerpo u que pertenecen, probada en el expediente 
de responsabilidades instruido al efecto, la sanción, en armo­
nia con lo dispuesto en el articulo 195 de la ley Municipal 
vigente, de suspensión de empleo y sueldo por un mes al pri­
mero de los citados, y por veinte días al segundo, teniendo en 
cuenta los distintos antecedentes de uno y otro.

155. Imponer al Guardia de Policio Urbana D. Ensebio 
Sáncliez Vivar la sanción de privación durante seis dias dei 
plus que como aféelo a !a Brigada de Circulación tiene asig­
nado, como autor de una falta leve determinada en el articu­
lo IÜ7 del reglamento del Cuerpo a que pertenece, probado 
en el expediente que se le ha seguido,

156. Imponer al Guarda urbano y rural D . Baltasar 
Arias Amago, de conformidad cori lo propuesto por el señor 
Concejal instructor del expediente que sé le ha seguido, la 
sanción de suspensión de empleo y sueldo por un mes, con 
apercibimiento de destitución en caso de reincidencia, en

armonía con lo dispuesto en el artículo 195 de la ley Munici­
pal vigente, como incurso en falta grave determinada en los 
artículos 38 y 44 del reglamento del Cuerpo a que pertenece, 
probada en dicho expediente, y teniendo en cuenta lás cir- 
cunstancia.s atenuantes existentes.

157. imponer al Conductor mecánico de Tall.eres Gene­
rales D. Manuel D ’Lon Alonso, de conformidad con lo pro­
puesto por el señor Concejal instructor del expediente de 
responsabilidades que se le ha seguido, la suspensión de 
empleo y jornal dur«nte cinco días, como sanción por la falta 
cometida, probada en dicho expediente.

Junta  M unicipa l da P rim era  Enseñanza

158. Aprobar, con arreglo al detalle que a continuación 
se expresa, teiiiendo en cuenta lo acordado por la Comisión 
Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 8 y 29 
de noviembre de 1946, la distribución de las cantidades con­
signadas en presupuesto para becas, auxilios escolares y sub­
venciones dé carácter cultural y educativo, con arreglo a las 
propuestas redactadas por las Secciones de Cultura y de En­
señanza: '  '

Becas y íz«.rí7íos escolares

Cantidad presupuesta, 450.000.pesetas,
A disposición de la Junta Municipal de Primera Enseñan­

za, para atención de los diversos alumnos becarios que sostie­
ne actualmente y para ia institución Virgen de la Paloma, pe­
setas 300,000,

A disposición de la Comisión de Cultura e Información, 
donde deberá incluirse el crédito de 46.000 pesetas para las 
Escuelas de Artes y Oficios, para estas alencioues y para es­
tudios y becas del Colegio de San Ildefonso, 150.000 pesetas.

Subvenciones de carácter cultural y educativo

Cantidad presupuesta, 190.000 pesetas.
A distribuir por la Junta Municipal de Primera Enseñanza,

70.000 pesetas. .
A distribuir por la Comisión de Cultura e Información,

120.000 pesetas.
Debiendo, por lo que respecta a las cantidades reservadas 

para distribuir por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, 
designarse una Ponencia que estudie y proponga las asigna­
ciones pertinentes en relación con los escritos y peticiones 
formuladas a tenor de lo resuelto en la sesión de 8 de noviem­
bre de 1946.

159. Abonar a doña Concepción Badiá de la Puente, 
Directora de las Escuelas Bosque, la cantidad de 854 pesetas, 
con cargo, en armonía con lo itiformado por ia Intervención 
Municipal, al concepto 14, partida 530, del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, importe de una factura corres­
pondiente a la reparación de las estufas existentes en diciias 
Escuelas, y cuyo gasto fué suplido eu su oportunidad por la 
indicada Directora, ante la urgeucia.de la expresada repa­
ración.

160. Aprobar un gasto de 186 pesetas, importe del arre­
glo, efectuado por el industrial D. Enrique Flores Valles, de 
la cocina del grupo escolar Francisco Ruano; debiendo ser 
cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por la 
intervención Municipal, a la partida que para gastos de cale­
facción y limpieza y otras iiecesiaades de los grupos y escue­
las nacionales figura consignada en el capítulo X del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

161. Se dió cuenta de una comunicación del señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia, fecha 13 del corriente, tras­
ladando una orden del Ministerio de Hacienda, de 4 del mismo 
mes, en la que, en relación con ia instancia del Ayuntamiento de 
Madrid en solicitud, entre otras peticiones, de que fuese apro­
bado el presupuesto extraordinario denominado presupuesto 
extraordinario de 1946, por un importe total de 1.385.000.000 
de pesetas, con destino a la ejecución de determinadas obras
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y servicias, así como a la amortización extraordinaria de 
Deuda muiiicipai, se dispone lo siguiente, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General de Contribuciones y 
Régimen de Empresas, después de examinar detalladamente 
los antecedentes, tramitación y contenido del expresado pre­
supuesto extraordinario;

Primero. Aprobar, en concepto de plan general presu­
puestario, el denominado presupuesto extraordinario de 1946, 
de obras, servicios y amortización de Deudas en circulación, 
formado por el Ayuntamiento de Madrid, por su importe nive­
lado de 1,385.000.000 de pesetas.

Segundo. Que habrán de desglosarse del capitulo I, ar­
tículo 3.“ , concepto 1 partida 1 y consignarse con la debi­
da separación en el capitulo V! (Persona! y  Material de ofici­
nas), las sumas correspondientes a los gastos de personal que 
se han de' satisfacer en cumplimiento de lo determinado en 
las circulares de 23 de diciembre de 1943, 12 de noviem­
bre de 1944 y 2 de octubre de 1945, y las relativas a ma­
terial; y

Tercero. Que el Ayuntamiento de Madrid queda obliga­
do a someter a la aprobación de este Ministerio los planes 
anuales que para el desarrollo del presupuesto extraordinario 
de 1946 ha de formular, sin que éstos puedan ser ejecutivos 
sin la previa aptobación ministerial. -

Y se acordó quedar enterada de la. precedente comunica­
ción y proceder al cumplimiento de Ib que en la misma se 
dispone. ‘

162. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha- 18 del corriente, dando cuenta de la senten­
cia dictada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoad- 
ministrativo en el recurso de igual naturaleza interpuesto por 
el Ayuntamiento contra el acuerdo recaído en ia redamación 
económica promovida a nombre de doña EIda Naccari, viuda 
de Qrippa, sobre la aplicación del arbitrio de inquilinato por 
el piso segundo izquierda de la finca número 15 de ta avenida 
de José Antonio (antes Conde de Peñalver); y por cuya sen­
tencia, estimando en parte el recurso interpuesto por el Ayun­
tamiento, se revoca el failo, en él impugnado, por el que ei 
Tribunal Económicoadmiiústrativo de la provincia declaró, en 
13 de octubre de 1933, que procedía devolver a la reclamante 
la cantidad ingresada por el arbitrio de inquilinato del primer 
trimestre de 1931; sin que haya lugar a más pronunciamientos, 
por no ser procedente hacerlo sobre el pedimento de la deman­
dada, en cuantó que se declara a dicha señora obligada a 
abonar el arbitrio de inquilinato por el piso de referencia.

163. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 18 del corriente, dando cuenta de la senten­
cia dictada por el Tribunal Provincial de lo Contericiosoad- 
ministrativo en 29 de enero úitimo en el recurso promovido 
por el Ayuntamiento contra el acuerdo del Tribunal Econónii- 
coadminlstrativo de la provincia, fecha 6 de febrero de 1946, 
en la reclamación deducida a nombré de la Sociedad Navarro 
y Compañía (S. L.) sobre multa por introducción de aceite de 
oliva; y por cuya sentencia se confirma dicho acuerdo, absol­
viendo a la Administración.

164. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 18 del corriente, dando cuenta de la sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial de lo Contcnciosoadminis- 
tratiyo, en 16 de octubre último, en el recurso de igual natura­
leza interpuesto por el Ayuntamiento contra el acuerdo dictado 
por el Tribunal Económicoadniinistrativo de la provincia en 
el expediente incoado a nombre de Sesotris (S, A. E.) sobre 
licencia de apertura para oficina de comisionista en la calle 
de la Libertad, 22; y por cuy* sentencia, estimando la excep­
ción de defecto legal en el modo de proponer la demanda 
tercera de! artículo 46 de la ley de dicha jurisdicción, alegada 
in voce por el señor Fiscal, se absUene'de pronunciarse en 
cuanto al fondo del asunto.

165. Quedar enterada de im decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 18 del corriente, dando cuenta de ia sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis- 
trativo en 8 de octubre de 1946 en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto por el Ayuntaiiiieiito contra el acuerdo dic­
tado por el Tribimn! Económicoadmiiiístrativo de la provincia 
en el expediente incoado a nombre de D. Alvaro Rodríguez 
López y Hermanos (S. D.) sobre ampliación de licencia en la 
avenida de José Antonio, 31; y por cuya sentencia se absuel­
ve a la Administración de la demanda interpuesta contra el

acuerdo recurrido del expresado Tribunal Econdmicoadminis- 
trativo de 6 de octubre de 1945, que se declara firme y sub­
sistente.

166. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 18 del corriente, dando cuenta del auto dictado 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
en 25 de enero ultimo, por el que se tiene por apartado y de­
sistido a D, Eugenio García Ramos de la prosecución del 
recurso de aquel carácter formulado contra el acuerdo del T ri­
bunal Económicoadmiiiistrativo de la provincia, fecha 28 de 
mayo de 1946, dictado en ia reclamación deducida por dicho 
recurrente sobre el arbitrio de plusvalía aplicado a la finca nú­
mero 52 moderno, de la calle de Toledo, esquina a la de la

'Sierpe.
167. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 18 del corriente, dando cuenta del auto dicta­
do por el Tribimal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
en 15 de noviembre de 1946, por el que se declara caducado 
e! recurso de aquel carácter interpuesto por doña Juana Larra- 
ya Martinez, asistida de su esposo, D. Agustín Navarro 
Adrián, contra el acuerdo del Tribunal Económicoadiiiilustra­
tivo de la provincia, fecha 19 de febrero del mismo año, dicta­
do en la reclamación concerniente a arbitrio de plusvalía de 
(a finca número 54 de la calle de Serrano,

168. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 18 del corriente, dando cuenta del auto dictado 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
en 15 de noviembre de 1946, por el que se declara caducado 
el recurso interpuesto por doña Rosalía Salmerón .García con­
tra el acuerdo del Tribunal Económicoadministralivo de la 
provincia en la reclamación formulada sobre el arbitrio de 
plusvalía de la finca número 6 de la calle de Santa María.

169. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 18 del corrleníe, dando cuenta del auto dictado 
por el Tribunal Provincial de lo Contendosoadminisfrativo 
en.22 de enero últiiiio, por él que se declara caducado el re­
curso interpuesto por el Procurador D. Lorenzo Olarte López 
Carvajal, en nombre y representación del excelentísimo se­
ñor D. Fernando Fernández de Córdoba Pérez de Barradas, 
contra el acuerdo del Tribunal Económicoadniinistrativo de la 
provincia, fecha 17 de febrero de 1933, por el arbitrio de in­
quilinato delà finca número 31 de la calle de Francisco Giner 
(hoy paseo del General Martínez Campos).

170. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de una sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 15 de junio de 1946, 
dictada en el recurso seguido ante el mismo por D. Otto 
Eduardo Bemberg sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 4 de diciembre de 1942, 
desestimatorio de la reclamación promovida ante este último 
Tribunal por el arbitrio de alcantarillado, ascensores, lucerna- 
rios y  miradores correspondiente a las fincas números 50 y 61 
de la avenida de José Antonio; y por cuya sentencia, desesti­
mando la excepción de incompetencia de jurisdicción propuesta 
por el Fiscal, se absuelve a la Administración de la demanda 
interpuesta contra el indicado fallo, que se declara firme y sub­
sistente,

171. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de una sentencia del Tribunal Supremo, 
fecha 16 de octubre de 1939, dictada con motivo de la apela­
ción formulada contra otra del Tribunal inferior, fecha 2i de - 
de enero de 1932, por la que se declaraba, resolviendo el 
recurso seguido ante este ultimo Tribunal por la Compañía 
Metropolitano Alfonso X III sobre revocación del fallo del Eco- 
nómicoadministrativo de la provincia,fecha 13de junio de 1925, 
sobre valoración de terrenos ocupados por dicha entidad y  co­
rrespondiente al pago de canon por ocupación de via pública, 
no haber lugar a la excepción de prescripción de la acción 
propuesta, y se estima la de incompetencia de jurisdicción en 
cuanto al motivo primero del recurso, confirmando íntegra­
mente el fallo de que se trata respecto al extremo segundo de 
los resueltos en el mismo, absolviendo, en su consecuencia,
a la Administración de ¡a demanda deducida por la represen­
tación de la Compañía reclamante; y por cuya sentencia dei 
Tribunal Supremo, no dando lugar a la excepción de prescrip­
ción de acción, se declara que dicha jurisdicción es incompe­
tente para conocer del recurso y demanda formalizados por la 
expresada Compañía contra los particulares primero y segundo
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del fallo anteriormente mencionado, confirmando la del Tribu­
nal Provincial, apelada, en lo que esté conforme con esta sen­
tencia, y en lo que no, se revoca.

Atunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Com isión d *  Hacienda

172, Disponer, de coutormidad con el parecer sustentado 
por el Servicio Contencioso Municipal, que se «cute y cumpla 
¡a resolucifln del Tribunal Económicoadministrativo de 1« pro­
vincia, fecha 11 de febrero pasado, dictada en la reclama­
ción promovida por D. José Manuel Fernández Gómez, en 
nombre de Ü, Manuel Ferrciro Quintana, sobre paĝ o de dere­
chos de calas por una practicada en la calle de López de 
Floyos, 84, en e! sentido de e.stimarla, y revocar, en su con­
secuencia, el acto administrativo municipal impugnado.

' 173. Disponer, de conformidad con el parecer sustentado 
por el Servicio Contencioso Municipal, que se acate y cumpla 
la resolución del Tribuníil Económicoíidministititivo de la pro­
vincia, fecha 18 de febrero pasado, adoptada en la recla­
mación promovida por D. justo l^orenzo García sobre pago 
del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos de la 
finca número 5 de la calle de la F'iiebla, en el sentido de esii- 
marla, y revocar, en su consecuencia, el acto administrativo 
tmmiclpal impugnado.

174. Disponer, de conformidad con el parecer sustentado 
por el Servicio Conlendoso Municipal, que se acate y cumpla 
ia resolación del Tribunal Económicoadministrativo de la pro­
vincia, fecha 8 de febrero pasado, ¡nioptada en la recla­
mación promovida por la Compañía Metropolitano de Madrid 
sobre pago de dereclios de licencia de apertura de la central 
eléctrica de dicha Conipaflfa en- las calles de Valderribas y 
Sánchez Barcóiztegni, en el sentido de estimarla, y revocar, en 
su consecuenciu, el acto administrativo tminicipaí impugnado.

175. Disponer, de conformidad con el parecer siisientíido 
por el Servido Contencioso Municipal, que se acate y cumpla 
la resolución de! Tribumil Económicoadministrativo de 1« pro­
vincia, fecha 11 de febrero pasudo, adoptada en la redamadóti 
promovida por sor Consuelo Márquez Garcés, religiosa Su­
periora de! Asilo de Mari« Auxiliadora, sobre rectificación en 
la liquidación por el arbitrio de plusvalía de im terreno sito 
en !a Dehesa de la Villa, sin número, en el seiitido de esti­
marla, y revocar, en su consecuenda, el acto administrativo 
iminicípil impugnado.

176. Coadyuvar con la Adminisfración, en armonia con lo 
informado por )a Asesoría jiirfd icír: en el recurso contencioso- 
adniinistrativo interpuesto ente el Tribunal Provincial por don 
Mauricio Garda Isidro y otros sobre revocación del fallo del 
Económicoudministralivo de la provincia, fecha 26 de noviem­
bre de 1046, dcseslimatorio de su reclanuición ante este último 
Tribunal contra la exucción de contribuciones especiales afec­
tas a la finca número 1 de la calle de Pedro Utianúe, motiva­
das por las obras de renovación de aceras e¡ecutadas por el 
Ayantamlento en la referida calle.
' 177. Abonar al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid
la suma de 25.855,50 pesetas a que ascienden las estancias 
causadas durante los meses de octubre y noviembre de 1946 
en establecimientos depetidientas de dicho Tribunal, con cargo 

'a la partida que para estas ateacioties figura en el capftu- 
io XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos del inte­
rior, de conformidad con el informe emitido por la Interven­
ción Municipal.

178. Aprobar, de conformidad con el ncuerdo adoptado 
por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 
5.4.34 pesetas a que asciende el presupuesto formulado por el 
Arquitecto mniiicipal escolar D. Adolfo Blanco para las obrás 
de instalación de la caldera para el funcionamiento de las 
diiciias del grupo escolar Palacio Vnldés, suma que será de 
aplicación al crédito consignado en el capítulo XI, articu­
lo I .", partida 589, del vigente presupuesto de gastos del In­
terior,

179. Aprobar un crédito de 11,350 pesetas, destinado a 
conceder una gralificáición al personal del Negociado de Deu­
da, vista la propuesta del señor Interventor de fondos mimici- 
palei en (a que se pane de manifiesto los trábalos de Indole 
extraordinaria realizados por el personal de que se trata;

debiendo ser cargo la expresado suma a! capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto de! Interior, y con arreglo a la 
distribución que estime más acertada el señor Interventor mu­
nicipal.

180, Aprobar un gasto de 112.133,50 pesetas, visto lo
actuado en el expediente y los informes que en el mismo figu­
ran, con destino a satisfacer ei importe de la expropiación del 
derecho al riego con aguas residuarias de la huerta deiiomi- 
jiada (Huerta Herrera», sita entre el arroyo Abroñigai y el.de 
Carcabón, con cargo al concepto 17 del presupuesto extraor­
dinario de 1941; y que, una vez que éste no acusa disponibi­
lidad suficiente para^esta atención, Sea incrementado, previa 
la tramitación reglamentaria, en igual cantidad, que se detrae­
rá de! crédito consignado en el concepto 2.“ del mismo pre­
supuesto. ■

181, Aprobar un gasto de 42,095,50 pesetas, visto lo
actuado en el expediente y los informes emitidos en el mismo, 
con destino a satisfacer el importe de la expropiación del de­
recho al riego con aguas residuarias de la huerta denominada 
• Quinta de San José», enclavada entre la calle de Méndez 
Alvaro y el arroyo Carcabón, con cargo al concepto 17 dei 
presupuesto extraordinario de 1941; y una vez qué éste no 
acusa disponibilidad suficiente para esta atención, sea incre­
mentado, previa la tramitación reglamentaria, en igual canti­
dad, que se detraerá del crédito consignado en el concepto 2,“ 
del mismo presupuesto, •

182, Conceder la necesaria autorización a D. Casimiro 
Vila Nogareda, contratista del suministro de utensilios con 
destino a los acogidos de) primer departamento del Colegio 
de Nuestra Señora de ia Paloma, para la renovación del res­
guardo de la Caja General de Depósitos números 278.343 de 
entrada y 113,719 de registro, comprensivo de cincuenta y un 
títulos de la Deuda Villa de Madrid de 1918, por un valor 
nominal de 25.500 pesetas, que sirven de garantía para el cum­
plimiento del expresado contrato, Je conformidad con los infor­
mes emitidos en el expediente, de los que resulta que la obli­
gación de que se trata se halla subsistente, y que no existe 
responsabilidad alguna derivada del contrato de referencia,

183, Conceder a la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central licencia con exención de derechos para 
la circulación de una bicicleta; debiendo ser conducida por 
personal uniformado, y satisfacerse el importe de la placa es­
pecial, que habrá de colocarse en sitio bien visible de la misma;

184, Conceder al colegio de Nuestra Señora de la Mer­
ced licencia con exención de derechos para la circulación de 
una bicicleta, que se interesa por la Secretaria de la Diputa­
ción Provincia); debiendo ser conducida por personal unifor­
mado, y satisfacerse el importe de la placa especial, que de­
berá colocarse en sitio bien visible de la misma.

185, Conceder ai Depósito Central de Farmadu de la
Diputación Provincia! licencia con exención de derechos para 
la circulación de un triciclo destinado al reparto urgente de 
medicamentos, por tratarse de un Centro oficial; debiendo ser 
conducida por personal uniformado, y satisfacerse el importe 
de la placa especial, que habrá de colocarse en sitio bien visi­
ble de la misma. ‘

186, Adoptare! acuerdo que a continuación de expresa, 
vista 1(1 petición formulada por doña Pilar Moreno Heras, de 
conformidad con el informe emitido por el Negociado corres­
pondiente y teniendo eii cuenta que la aludida petición lia sido 
formtiiiidii fuera del plazo señalado a! efecto y cuando ya la 
pertinente liquidación se encontraba en periodo cobratorio 
ejecutivo:

Que la cuota de 1.168,29 pesetas que por el concepto de 
contribuciones esp^eciales, motivadas por obras de renovación 
de aceras, filé asignada a la finca número 28 de la calle de 
Cnnarius, de !« que és propietaria doña Pilar Moreno Heras, 
incrementada con la suma de los intereses correspondientes 
(calculados a razón del 4 por 100 anmi!) que a aquélla corres­
ponda durante el tiempo por el que se le concede dicho frac­
cionamiento o ítplaziuiiiento de pago, sea satisfecho en tres 
plazo.s trimestrales dentro de! presente ejercicio, en la forma 
que más adelante se detalla, sin perjuicio de ios recargos 
y gastos liquidados por'el señor Agente ejecutivo municipal 
de la cuarta zona en el recibo que por su aludido importe de 
principal fiié presentado al cobro en su momento oportuno, 
a cuyo funcionario le serán cursados los recibos pertinentes, 
representativos de la cantidad y plazos que se indican, a fin

ntamiento de Madrid
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de que sobre ios mismos efectúe la liquidación que por sus 
derechos le corresponda, una vez que se le hubiere descarga­
do el recibo que suponga el importe total de la cantidad frac­
cionada:

Primer plazo: 389,43 pesetas por cuota, más 11,68 pesetas 
por intereses; en total, 401,11 pesetas.

Segundo plazo: 389,43 pesetas por cuota, más7,78 pesetas 
por intereses; en total, 397,21 pesetas.

Tercer plazo: 389,43 pesetas por cuota, más 3,89 pesetas 
por intereses; en total, 393,32 pesetas.

187. Celebrar con D. Agustin Juberias Cuevas, como 
propietario de la confitería sita én la calle de Joaquín García 
Morato, 54, iiu concierto, con arreglo a las condiciones que a 
continuación se expresan, para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo que con sujeción a lo preve­
nido en las disposiciones vigentes se halla obligado a satis­
facer:

Primera. Son objeto de este concierto los epígrafes I 
y 4.° de la Ordenanza de exacciones municipales número 47, 
reguladora del impuesto.

Segunda. La cifra liquida del concierto será la de 15.000 
pesetas anuales. ..

Tercera. El importe de este concierto no podrá sufrir 
disminución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas 
ni cualquiera otro concepto; pero podrá variarse durante su 
vigencia si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos, o si se variasen los precios sobre los que gira el 
concierto, practicándose en estos casos las rectificaciones que 
procedan, en más o en menos. Para acordar éstas será preciso 
que las expresadas variaciones supongan más de un 10 por 100 
de las cifras primitivas.

Cuarta. Este concierto tendrá una duración de dos afíos, 
prorrogable de año en año por la tácita si no se avisa su revi­
sión o rescisión por cualquiera de las partes con un trimestre 
de antelación. Empezará a regir e) día 1 de enero de 1947, 
finalizando el 31 de diciembre de 1948.

Quinta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
mensualidades adelantadas, m razón de 1.250 pesetas, suma 
equivalente a la dozava parte de la cifra anual de este con­
cierto. La falta de ingreso de uno de los plazos llevará consigo 
la rescisión del mismo.

Sexta. Para responder de las obligaciones derivadas del 
concierto deberá presentarse el correspondiente aval buncario, 
considerándose anulado aulomáticameiite si eii cualquier mo­
mento quedara sin garantizar por medio del aval citado.

Séptima. La Corporación podrá recabar del interesado 
cuantos datos y anlecedeníes juzgue oportunos, con arreglo 
a las facultades que le otorga eT decreto de 25 de enero 
de 1946; y

Octava. Ei Ayuntamiento podrá rescindir el concierto 
dentro de las normas concedidas en el decreto citado.

188. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspen- 
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se detenniiinii, con car^o a la oportuna partida presupuesfaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

189. Disponer se adquiera de la Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas (S. I, C. E.) una cámara frigorífica, 
con destino al Parque Zoológico, en el precio de 19.975 pese­
tas, sin incluir los gastos de instalacióii, una vez que entre las 
proposiciones presentadas es la que se estima más beneficiosa 
para los intereses municipales; y que dicho gasto, así como ios 
que origine la instalación de dicha cámara, tenga apíícación a) 
crédito figurado en el capitulo XV III, Resultas, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

Com isión de Ensanche

190. Adoptar los acuerdos que a-continuación se consig­
nan, vista la solicitud de la Comunidad del tercer Monaste­
rio de la Visitación de Santa María interesando se ejecuten 
obras de recalzo en la fachada Norte del convento de las Sa- 
lesas Reales, donde se aloja dicha Comiuiidad (en el paqgo de 
Aceiteras), así como la demolición de la banqueta de tierra 
colocada al efectuar la explanación de! citado paseo, y el pro­

yecto y presupuesto que, reformando otro anterior, remite la 
Inspección de tos Servidos Técnicos:

Primero, La aprobación del proyecto y presupuesto (que 
asciende a la cantidad de 179.143,54 pesetas), formulados 
por la Dirección de Vias Públicas para las obras de recalzo 
y revoco de la fachada Norte del convento de las Salesas 
Reales, sito en el paseo de Aceiteros, asi como los pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadministrativas, con las 
modificaciones qu* se expresan a continuación, e igualmenle 
los cuadros de precios que se acompañan al proyecto.

Segundo. Que se adjudiquen las obras mediante concur­
so, como incluidas eu el apartado tercero del articulo 123 de la 
vigente ley Municipal, y que, haciendo uso de la autorización 
concedida en el apartado segundo de) arlicnlo ¡24 de dicha 
ley, quede modificada la condición primera del pliego de las 
económicoadiiiinisfrativas en el sentido de que el concurso se 
amiticiará solamente con diez días de anticipación; y

Tercero. Que el artículo 7." del pliego de condiciones fa­
cultativas se modifique, quedando redactado asi dicho articulo: 

‘Adjudicación délas oóras.—Estas obras se adjudicarán 
por concurso, pudiendo presentarse proposiciones señalando 
el tanto por ciento fijo de la baja, que deberá aplicarse a todos 
y cada uno de los precios del pliego; quedando facultado ei 
Ayuntamieiilo para adjudicar la obra al que presente la oferta 
más ventajosa para los ititereses municipales, sin necesidad de 
justificar su resolución.

íLa presentación de (as proposiciones representa que el 
contratista dispone de todos los elementos y medios necesa­
rios para ejecutar la obra en la forma indicada.»

Igualmente se propone la modificación del arliculo 8.“ del 
aludido pliego de condiciones facultativas, que quedará redac­
tado de la siguiente forma; '

^Liquidación de la obra ejecutada.—'̂ \ importe defini­
tivo que el contratista ha de percibir como liquidación de la 
obra objeto de esta adjudicación será la obra realmente por 
él ejecutada, valorada en la forma que se determina en este 
pliego de condiciones, no pudiendo el contratista presentar 
redamación alguna por la diferencia que pueda existir entre 
el presupuesto de la obra, que asciende a 156.594,01 pesetas, 
y la CBiiífdad que arroje la liquidación definitiva.

»El importe del presupuesto de las obras de que se trata, 
que para efectos de la adminisírnción asciende a 179.143,54 
pesetas, deberá ser cargo al crédito consignado en e) capilii- 
lo XI, articulo 3.°, partida 129, del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche.» ■

i9 L  Aprobar la certificación, expedida por la Dirección 
de Vías Públicas, de la liquidación de obra por destajo con mo­
tivo de la renovación de aceras realizada en la calle de Mal­
donado, números impares, con vuelta a la del General Pardi­
llas, a favor de D, Juan Velasco Velázqiiez, cuyo importe 
asciende a la cantidad de 57,444,52 pesetas; debiendo ser car­
go dicha suma al crédito aprobado en 13 de diciembre del 
año último, asi como también las 2.297,78 pesetas que repre­
senta el 4 por 100 de inspección y vigilancia de dichas obras; 
y que las economías obtenidas en su ejecución, por valor de 
6.065,59 pesetas, se restituyan al concepto 5." del presu­
puesto extraordinario de 1931, de donde ha. sido cargo dicho 
crédito,

192. Conceder a D. Manuel Castañer la licencia necesa­
ria para modificar el proyecto, presentado con fecha 10 de 
mayo del pasado año, para construir una casa destinada a v i­
viendas en el solar número 34 de la calle de Eloy Gonzalo, 
modificación aprobada por la Dirección de Arquitectura, y 
consistente en cubrir el patio en la planta entresuelo, en lugar 
de hacerlo en la planta baja de la referida finca.

Com isión ds Ta lle res y Acopios

193. Adquirir de la casa Javier Lanchares seis pellizas 
de cuero, con destino a otros tantos Conductores de Talleres 
Generales y Transportes, al precio de 550 pesetas cada una, 
confeccionadas en piel de calidad Meíis número 1, según la 
muestra que. acompaña a sti prUupuesto feche 27 de febrero 
último; siendo cargo el importe total de esta adquisición al 
capítulo XI, articulo 3.“ , concepto 39, partida 634, de) vigen­
te presupuesto ordinario de gastos del Inferior, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal,

194. Aceptar el aumento de precio solicitado por la casa
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Müldonads (S. A,)¡ adjudicatario de! suministro de dos arma­
rios roperos con destino a la Casa de Socorro del distrito de 
Chamberí, teniendo en cuenta que dicho ■umeiitode precio lo 
fundamenta en la nueva regularizacidn del trabaja de la indus­
tria de In madera, ordenada por el Ministerio de Trabajo, y 
cuya ciiantta, importante 196 pesetas, serd cargo al capítu­
lo VI, artículo 1.*, concepto 28, partida 175, del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior, a cuya consignación 
lo filé timbién el primitivo importe del citado mobiliario, se­
gún informó la Intervención Municipal; proponiéndose la acep­
tación de este aumento dei 20 por 100, ya que, según mani­
fiesta la expresada casa Maldonado, y asi se ha podido com­
probar, el aumento autorizado sobrepasa el 30 por 100,

195. Acceder a la petición formulada por la casa Maído- 
nado (S. A.), adjiidícataria del suministro de dos mesas de 
oiiciiia con destino a la Depositarla Municipal, solicitando 
aumento de precio para dicho suministro, que lo fundamenta 
en la nueva regnlarizacíón del trabajo de la industria de la 
madera, ordenada por el Ministerio del Trabajo, y teniendo 
en cuenta que dicho aumento lo Interesa en cuaníia inferior a 
la autorizada, en atención a ser im proveedor antiguo, de esta 
Corporación municipal, alimento importante 138 pesetas, que 
será cargo al capitulo VI, articulo 1.“ , concepto 28, parti­
da 175, del vigente presupuesto ordinario de gastos del Inte­
rior, a cuya consignación lité informado por la Intervención 
Municipal el importe primitivo de esta adquisición,

196. Aceptar el aumento de precio solicitado por la casa 
Maldonado (S. A.), para el suministro de tres mesas de ofi­
cina para Vías y Obras, importantes 210 pesetas, que seré 
cargo a! capítulo VI, artículo 1.” , concepto 28, partida 175, 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, a 
cuya consignación fiié infonmido por la Intervención Munici­
pal el primitivo gasto de esta adquisición, teniendo eii cuenta 
las mismas con sideración es que en lo» precedentes acuerdos.

197. Aprobar las relaciones de pedidos formulados por la
Dirección de! Servicio de Acopios, con la autorización del 
seflor Concejal Delegado, durante los días del 10 al 16 del 
corriente, ambas fechas inclusive, habida cuenta que de los 
mismos se ha dado conocimiento a la Intervención de Villa, 
a efectos de lo dispuesto en el decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 25 de enero de 1946 sobre régimen provi­
sional de las Haciendas locales. '

198. Disponer, a la vista de las ofertas recibidas y de los 
informes emitidos por la Conserjería y por U Intervención 
Municipal, la adquisición de la casa Insansti Hermanos de 
dos mil cepillos de raíces, tamaño niímeró 3, al precio unitario 
de 2,25 peseíns, adquisición que seré cargo en su día, en la 
parte proporcional a las entregas, a las consignaciones corres­
pondientes de los Servicios usuarios, en armonía con lo Infor­
mado por la citada Intervención Municipal.

199. Adquirir de la casa José Marta Odriozola y Com- 
pañia cien lomsa en zanja de 25 milímetros, interesadas .por 
Talleres Generales, teniendo en cuenta las ofertas remitidas 
por varias casas proveedoras y loa informes emitidos por el 
señor Ingeniero Jefe del Servicio peticionario y por la Inter­
vención Municipnl, al precio unitario de 59,65 pesetas; siendo 
cargo el importe total de esta adquisición, cifrado en 5.965 
pesetas, «1 capttido XI, artículo 3.“ , concepto 38, partida 633, 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, eii 
armonía con lo informado por !u expresada Intervención Mu­
nicipal,

200. Adquirir de la casa H. Brunet, Memiié y Compañía 
veinte metros de goma rayada de 100 centímetros, a 60 pese­
ta», y diez metros de alfombra de primera calidad, chiné negro, 
de iOO centímetros, a 112,35 pesetas, y de la casa Lacusa, 
otros diez metros de alfombra, iiúmero'64, a 60 pesetas, vistas 
las ofertas recibidas y los informes emitidos por el señor 
Ingeniero Jefe de! Servicio de Talleces Generales; sieorlo 
cargo el importe total de estas adquisiciones al capitulo XI, 
articulo 3.", concepto 37, partida 632, del vigente presupues­
to ordinario de gustos del Interior, en armonía con lo infor­
mado por la indicada Intervención Municipal.

201. Autorizar la adquisición de las siguientes piezas de 
recambio, de Us casas proveedoras que se citan, como resul­
tado de las diligencias practicadas para el simiinistrn de diver­
sos repuestos de milonióvil solicitados porTatleres Generales:

Casa Rodríguez Pórtela: diez trinquetes de cigüeñal para 
coche Ford, tipo 79, a 9,20 pesetas, y cincuenta tubos racor,

bomba de gasolina, para coche Ford 8-V, tipo 79, a 10,95 pe­
setas.

Casa Recambios Madrid: cinco mazas de embrague para 
coche Ford 8-V, tipo 79, forradas con discos Marbest, a pe­
setas 220; cien tornillos de sujeción de cruceta BB, núme­
ro 4.522, para coche Ford 8-V, a 1,40 pesetas, y cien tuercas 
para los mismos, número 34.030, a 0,69 pesetas.

Casa Neresa: veinticinco tapones de respiración de aceite 
para coche Ford 8-V, tipo 79, a 11,70 pesetas.

Casa López Míluy: quince interruptores de 20 amperios, 
de tirón, a 8,20 pesetas.

Debiendo ser cargo el importe total d_e estas adquisiciones 
al capitulo XI, artículo 3.“ , concepto 37, partida 632, del v i­
gente pre.supuesto ordinario de gastos del Interior, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal.

' 202. Autorizar la adquisición de 750 metros de tubería
de plomo, de 20 milímetros, interesada por el Servicio de 
Aguas y Alcantarillas, vistas las ofertas recibidas y el informe 
de la Intervención Mnnicipai, adjudicando la misma a la Rea! 
Compañía Asturiana de Minas, al precio de 4,75 pesetas kilo­
gramo, por considerar su oferta como la más conveniente para 
los intereses municipales; siendo cargo el importe total de 
esta adquisición, calculado en unas 19.866 pesetas, al capí­
tulo VIL articulo ] . “ , concepto 5.“, partida 235, del vigente ' 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, conforme ha in­
formado la Intervención Municipal,

203, Adquirir de! industrial D. Tomás Rodrigo cijatro 
aparatos «Petromax», con destino al Servicio contra Incendios, 
visto el informe emitido por la Dirección de dicho Servicio en 
relación con las ofertas recibidas para el expresado suministro, 
ai precio unitario de 650 pesetas; siendo cargo el importe total 
de esta adquisición, cifrado en 2.600 pesetas, ai capítulo III, 
artfciilo 2.“ , concepto 9.", partida 95, del vigente presupuestó 
ordinario de gastos del Interior, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal.

204, Adquirir de ia casa Maldonado 200 kilogramos de 
borra de lana, interesada por e! Servicio contra Incendios, ai 
precio unitario de 4,75 pesetas; siendo cargo el importe total 
de esta adquisición, cifrado en 950 pesetas, al capítulo III, 
artículo 2,“ , concepto 10, partida 96, del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, en armonía con lo informado 
por la Intervención Mnnicipai,

205, Encomendar a D. José- Heredia la construcción y 
suministro de un armario de madera de cinco cuerpos, intere­
sado por el Internado femenino Palacio Valdés, de las carac­
terísticas determinadas en su presupuesto fecha 25 de febrero 
último, en el precio total de 2.300 pesetas; siendo cargo el 
importe total de esta adquisición al capitulo VI, arlíctilo 1 
concepto 28, partida 175, del vigente presupuesto ordiiiario de 
gastos del Interior, en armonía con io informado por ia hiter- 
veiición Municipal,

206, Adquirir de la casa Fábrica Española de Confeccio­
nes (S. L .) 75 guardapolvos azules para el personal de Arbi­
trios que presta servicio en los mercados, al precio unitario 
de 85 pesetas, y confeccionados en tela cuya muestra se acom­
paña en su oferta fecha 24 de febrero último; siendo cargo el 
importe tota! de esta adquisición al capitulo IV, artículo 2,“ , 
partida 116, de) vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, en armonía con lo informado por la Intervención Mu- 
tiicipnl; proponiéndose esta adjudicación por considerarla como 
la más conveniente para los intereses'municipales, pues aunque 
se bail presentado muestras de calidad superior, también 
los precios han sido en relación con las calidade.s, estimándose 
más práctico para el fin a que se destina la muestra de tela 
ofrecida por la expresada casa Fábrica Española de Confec­
ciones.

207, Disponer, vislo el pedido formulado por la Sec­
ción 4." (Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana) de seis pla­
cas de latón dorado, con inscripciones, para instalar en los Ser­
vicios correspondientes a dicha Sección, y lo informado por la 
Intervención General y lo manifestado por el Servicio peti­
cionario, que se adjudique a la casa Negro la confección de 
las citadas placas de latón dorado, cuyas inscripciones serán 
las que constan en el pedido objeto de dicha petición, hacién­
dose esta adjudicación a la referida' casa proveedora por 
haber, resultado su proposición la más conveniente entre las 
presentadas para los intereses muiiicinale», al precio unitario 
de 160 pesetas, grabadas en latón (60 por 21 centímetros),
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bajo relieve negro, y cuyo importe total deberá ser con cargo 
a ía consignación de 75.000 pesetas que para reparación y 
entretenimiento de mobiliario de oficinas centrales figura en el 
capítulo VI, artículo I . “ , concepto 27, partida 174, del vigente 
presupuesto de gastos dei Interior, según informó a su debido 
tiempo la intervención General.

208. Autorizar la adquisición de una máquina de escri' 
bir de carro grande, con destino a la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de la Universidad, facultando al ilustrisimo señor 
Concejal Delegado del Servicio de Acopios para realizar esta 
adquisición en la forma más conveniente para los intereses 
municipales; siendo cargo el gasto correspondiente a la con­
signación de 75.000 pesetas que para mecanización de los 
servicios figura en el capitulo VI, artículo 1,“, concepto 30, 
partida 177, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Comisión especial para ia d iso lución da la Empresa Mixta 
de T ranspo rtes U rbanos en común

209, Se dió cuenta del dictamen de dicha Comisión, en e! 
que, haciendo suya la Memoria de la Alcaldía sobre el asunto, 
y fundada en las razones en ella expuestas, propone se aprue­
be .el proyecto de coníraío dp disolución de la Empresa Mixta 
y rescate de concesiones que se ha 'llegado a convenir entre 
el Ayuntaniieiito y la Sociedad Madrileña de Tranvías, el 

, cual, dada su importancia, deberá someterse al procedimiento 
de referéndum, y cuyo contenido figura íntegro en el anuncio 
que se publica por separado en este niisnia número del B o l e ­
t ín  DEL A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id .

ADICION SEGUNDA

Asuntos al despacho de ofioio

210. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, en la que propone la adquisición de 
diez butacas, por un valor total de 200 pesetas, para el festi­
va! que, organizado por el Montepío de Prensa de Madrid, 
tendrá lugar el día 30 de! corriente en el teatro Albéniz, a be­
neficio de ¡as obras benéficas que mantiene dicha institución; 
debiendo ser cargo la indicada suma, en armonia con Ío infor­
mado por ia Intervención Municipal, al concepto I . “ , parti­
da 68, del vigente presupuesto ordinario del Interior.

211. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 17 del corriente, sometiendo a la Corporación 
un escrito del señor Juez del. expediente de responsabilidades 
administrativas incoado al operario eventual del Servicio de 
Limpiezas D. Isidoro Morilla Fuentelar, poniendo de manifies­
to las diligencias previas ..de dicho “expediente para que, por 
estimar que de aquéllas pudiera resultar el expedientado res­
ponsable de una falta grave de las previstas en el párrafo se­
gundo, numero 6, del articulo Í94 de la vigente iey Municipal, 
y que sanciona cOn la pena de destitución el párrafo segundo 
del articulo 195 del mismo cuerpo legal, se proceda a la desig­
nación de un señor Concejal para qué, con el carácter de Juez 
delegado, instruya el oportuno expediente, conforme se pre­
ceptúa enei articulo 196 de la referida ley Municipal.

Y se acordó, de conformidad con !o propuesto, designar 
Juez delegado para que continúe las diligencias a que se re­
fiere este asunto al señor Concejal D. Fernando Ruiz Es­
cribano.

_ 212. Quedar enterada de una sentencia del Tribuna! Pro­
vincial de lo Contciiciosoadministrativo, fecha 23 de abril 
de 1946, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo por 
D. Angel del Aguila Gutiérrez y por D. Antonio López de 
Calle, representados por el Letrado D. Ricardo García Carri­
llo, sobre revocación del acuerdo municipal, de 13 de diciembre 
de 1944, que les denegó su inclusión en las relaciones trimes­
trales de los fondos de indemnizaciones correspondientes a los 
Servicios Técnicos; y  por cuya sentencia, con revocación del 
referido acuerdo y estimando la demanda, se declara a dichos 
recurrentes con derecho a percibir las referidas indemnizacio­
nes de los fondos A y B, en la forma que establecen los artícu­
los 57, 58 y 59 del reglamento de 7 de febrero de 1941, a par­
tir del 3 de agosto de 1943, fecha de la reclamación adminis­
trativa, conminando a la Administración municipal a que así 
lo reconozca y consienta.

213. Aprobar un decreto de la.Alcaldla Presidencia pro­
poniendo la designación de Vocal de la Jurita Municipal de Pri­
mera Enseñanza, vacante por dimisión del cargo de Teniente 
Alcalde del excelentísimo señor Marqués de la Valdavia, a 
favor de D. José María Martínez Agulló, Marqués de Vive!, 
y delegando en dicho señor, en representación de la Alcaldía, 
la presidencia de dicha Junta,

C o m is ió n  do Q ob is rno  In te r io r  y  P e rso n a l

214, Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, ai funcionario técnicoadministrativo de Intervención don 
Víctor Sánchez Vara, y asigiisrie el haber pasivo anual de 
15,325,67 pesetas, equivalente ai 70 por !Ü0 de las 21.893,81 
pesetas que le sirven de sueldo regulador, resultante de acu­
mular al de 20,851,25 pesetas que disfrutó hasta el día 6 del 
actual, fecha en que cumplió la edad reglamentaria de jubila­
ción forzosa, la cantidad de 1.042,56 pesetas, como importe 
proporcional de dos anualidades vencidas del cuatrienio en 
curso; todo ello conforme al tiempo de servicios prestados a la 
Corporación; y determinar que la expresada jubilación surta 
sus debidos efectos legales s partir del dia 7 del actual, como 
fecha siguiente a aquella en que el interesado cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa.

214, Mostrarse parte, coadyuvando con la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por el Servicio Con- 
teiidoso Municipal, y lo acordado por la Comisión de Ensan­
che, en el recurso interpuesto ante el Tribunal Frovincial de 
lo Contenciosoadmiuistrativo (que se tramita en el mismo bajo 
el número 53 de 1947) por el funcionario técnicoadniiiiistra- 
tivo de Secretaria, jubilado, D, Miguel Malacuera Tola con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 31 de enero 
último, que le denegó el reingreso que solicitaba ai servicio 
activo.

215. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición 
interpuesto por doña Camino Marti Martínez y otros Directo­
res de grupos escolares municipales conira el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 5 de diciembre de! año próximo 
pasado, por el que se les denegó la remuneración especial 
que solicitaban de 6.0UÜ pesetas anuales, por equiparación 
con los Directores de las escuelas graduadas del Estado, una 
vez que ia ley de Educación primaria de 15 de junio de 1946, 
que invocan en apoyo de su petición, sólo les seria aplicable 
en el supuesto de que pasasen a formar parte de los escalafo­
nes de] Ministerio de Educación Nacional, y en ese caso serla 
a dicho Ministerio a quien deberian dirig ir su petición.

216, Mostrarse parte, coadyuvando con la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por ei Servido Con­
tencioso Municipal, en el recurso interpuesto aiile el Tribuna) 
Provincial de lo Contenciosoadmiuistrativo (que se tramita en 
ei mismo bajo d  iii'miero 45 de 1947) por doña Camino Martí 
Martínez y otros Directores de grupos escolares municipales

' contra el decreto de la Alcaidía Presidencia por ei que se les 
denegó la retribución especial de 6.0ÜÜ pesetas anuales que 
solicitaban por razón de su cargo.

Com isión de C u ltu ra re  In fo rm ación

217. Aprobar, por encontrarlas conforme, las bases, que 
figuran en el expediente, formuladas por el Vocal de la Comi­
sión señor Aguilera, y con arreglo a las mismas anunciar con­
curso, previa redacción por el Negociado de Subastas de los 
pliegos de condiciones econóiiiicoadmiiiistralivas, para arren­
dar en la próxima temporada de verano el teatro infantil de 
marionetas del Parque de Madrid. .

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
Sesión ordinaria celebrada en primera convoca­

toria el d1a 21 DE marzo DE 1947,—Extracto. Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío. — Asistieron los Conceja­
les Sres. Ossorio Arévalo, Alonso de Celis, Aguirre Marios, 
Martínez Agulló, Colón, De la Torre, Qistaii, Blanqucr, 
Melgar, Aguilera, Briagas, Campos, Fernández Rodríguez'
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Lflguardia Ruiz^ Guerrero, Gutiérrez del Castillo, Iñiguez, 
Jiménez Millas, Lalatida, Mac-Crohón, Martínez Touriié, Míe- 
dea, Muñoz Calero, Rubio Paz, Ruíz del Castillo, Ruiz Escri­
bano, Salgado, Triana y Zttlueta, y  ios Vocales de la Comisión 
de Ensanche Sres. Garda Plaza, Sáeriz Reinares, AgiistI 
y Uaera,

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde, 
y íiicron aprobadas las actas ordinaria y extraordinaria de 
29 de noviembre de 1946 y extraordinarias de 6 y 31 de di­
ciembre del mismo afío.

ORDEN D E L D ÍA  '

Con ei voto favorable de todos loa señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados ios siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Coniisianes que 
se indican, en las fedias que se mencionan:

Asuntos al despaoho de oficie

1. ® Acuerdo, de 3 de enero último, dándose por enterada 
de lili decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 20 de diciem­
bre de 1946, dando cuenta de la sentencia dictada por el T ri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 9 de 
noviembre anterior, en el recurso interpuesto por D. José Díaz 
Uiigria y otros Auxiliares taquígrafos mecanógrafos contra el 
acuerdo municipal, de 2 de mayo de 1944, sobre elevación de 
In cuaritia de los cuatrienios a didios funcionarios; y por cuya 
sentencia se estima la excepción de incompetencia alegada 
por la representación municipai.

2. ’ Otro, de 17 de enero último, dándose por enterada de 
un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha? del mismo mes, 
dando cuenta dd auto recaldo en el recurso conteudosoadmi- 
nistrativo de plena jurisdicción interpuesto por D. Adolfo Gil 
de Chaves contra el acuerdo municipal, de 8 de agosto 
de 1941, que dispuso su jubilación por defecto físico; y por 
cuyo auto se tiene por apartados y desistidos del expresado 
recurso a los herederos del recurrente, por no haber compare-_ 
cido en tiempo y forma dentro de) plazo que les fué concedido.

3. “ Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de un decreto de lu Alcaldía Presidencia, fecha lO del 
mismo mes, dando cuenta de lu sentencia dictada por el Tribu- 
iml Pi'ovindat de lo Contenciosoadminisírativo en el recurso 
interpuesto por D. Juan José Mascareño Hernández sobre re­
vocación del acuerdo iminicipal, de 7 de febrero de 1946, que 
declaró en estado de ruina la finca número 8 de la calle de 
Qiiesada; y por cuya sentencia, estimando la excepción de 
prescripción «legada por el Ministerio Fiscal, se declara pres­
crita lu acción ejercitada por el recurrente.

4. ” Otro, de 3 de eirero último, dándose por enterada de 
una sentencia del 3'ribnual Provincial de lo Coriteucíosoadmi- 
nistrativo, fecha 21 de octubre del pasado arlo, dictada en el 
Tecurso seguido uqte ei mismo por D. Antemio Lobo González, 
ímiciomirio municipal excedente, representado por el Procu-

I rudor [>, Mariano Olivares Navarro, sobre revocación del 
acuerdo nmiiicipal, de 28 de febrero de 1936, que desestimó 
su petición de reingreso como tal futicitmario; y por cuya sen­
tencia, estimando la excepción de prescripción opuesta por el 
Fiscal, se declara no haber lugar a resolver el recurso de que 
se trata, absteniéndose de conocer en cuanto al fondo del 
mismo.

5. ° Otro, de 17 de enero último, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal Supremo, fecha 8 de mayo 
de 1946, dictada en el recurso seguido ante el mismo por el 
Procurador D, Pmiituo Mousalve Flotes, en nombre de doña 
Rosa Chncel Arinióu, sobre revocación del acuerdo municipal, 
de 29 de septiembre de 1933, denegatorio de la solicitud de 
Ingreso de lu |■ecur^el1le como Profesora especia! de Dibujo en 
situación de excedente; y por cuya sentencia, con revocación 
de la del Tribuna! iTovincial de lo Contenciosoadministrativo 
fecha 17 de juiúu de 1935, y «cogiendo 1« excepción soste- 
nidu por el Ministerio Fiscal de prescripción de la acción 
para interponer el recurso, se declara no haber htgár al de 
que se trata.

6. “ Otro, de 24 de enero último, aprobatorio de un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 23 del actual, propo-

nieudo, de conformidad con el informe emitido por la Ase­
soría Jurídica, que, para defender el interés municipal y hacer 
las pertinentes alegaciones en derecho, se muestre parte e! . 
Ayuntamiento en el sumario seguido bajo el número 161 
de 1944 por el Juzgado de instrucción número 10 de esta ca­
pital contra D. Máximo Milas Gómez, por lesiones por im­
prudencia; debiendo remitirse en su caso las certificaciones 
de costumbre a uno de ios señores Procuradores consisto- 
rís

7. “ Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Con­
tenciosoadminisírativo, fecha 20 de diciembre del pasado año, 
dictada en el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el 
mismo por D. Adrián Martínez Reqiiena contra el acuerdo 
municipai, de l í  de mayo de 1944, que denegó una reclama­
ción presentada por aquél sobre declaración de nulidad de la 
adjudicación de Jas obras de pavimentación de la calle de 
Escosura; y'por cuya sentencia, desestimando la excepción 
de defecto lega) en el modo de proponer la demanda, y deses­
timando igualmente ésta, se confirma e! acuerdo de que se 
trata, absolviendo, en su virtud, a la Administración.

8. " Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose por 
enterada de una sentencia del Tribuna! Supremo, fecha 14 de 
marzo de 1945, dictada en ei recurso de apelación deducido 
ante el mismo por D. Daniel del Coso Guijarro y otros contra 
¡a sentenda del Tribunal Provincial de lo Contendosoadmi- 
iiisírativo, fecha 12 de junio de 19.35, por 1« que, desestimando 
la excepción de incompetencia de jurisdicción alegada por el 
Ministerio Fiscal y por el Ayuntamiento, y la de prescripción 
que éste también alegó, se declara no haber lugar a) recurso 
seguido ante este último Tribuna) por dichos interesados con­
tra ei acuerdo municipal, de 12 de abril de 1933, denegatorio 
del abono de horas extraordinarias a! personal del Cuerpo 
de Bomberos, y confirmado dicho acuerdo se absuelve a la 
Administración de la demanda deducida en su contra por los 
recurrentes; y por cuya sentencia, al principio indicada, dando 
lugar a ia excepción de incompetencia alegada, se revoca 1« 
apelada en cuanto se oponga al presente pronunciamiento, 
quedando firme y subsistente e! acuerdo municipal recurrido.

9. “ Otro, de 21 de febrero último, dándose por enterada 
de un auto del Tribunal Provincia! de lo Contendosoadminis- 
trativo, fecha 14 de enero último, por el que, a petición del 
interesado, se tiene a D. Antonio Callejo Sáenz por apartado 
y desisíido del recurso que hubo de interponer ante aquel 
Tribunal sobre revocación del acuerdo municipal, de 30 de 
agosto de 1946, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de 
septiembre del mismo año, sobre mejoras quinquenales,

10. Otro, de 28 de febrero último, aprobatorio de un de­
creto de la A lc a ld ía  Presidencia, fecha 4 del mismo mes, en

■ el que propone quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, 
de uno sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo, fecha 24 de diciembre de 1946, dictada en el 
recurso promovido ante el mismo por el Procimador D, Vicente 
Ruiz Valariuo, en nombre de D. Gustavo Sánchez Cuevas, 
sobre revocación det acuerdo municipal, de 3 de mayo de 1945, 
rectificando la liquidación provisional hecha en el expediente 
número 1.295 de 1943 por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos correspondiente a la adquisición, por 
compra, de la finca núinero 7 de la cuesta de Santo Domingo; 
y por cuya sentencia, estimando la excepción de incompeten­
cia de jurisdicción opuesta por el Fiscal y por la parte coadyu­
vante, se declara 1« incompetencia del expresado Tribunal 
para conocer de la demanda de que se trata.

11. Otro, de la misma fecha que el anterior,'aprobatorio 
de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 de dicho mes,, 
en el que propone quedar enterada, y proceder a su cum­
plimiento, de una sentencia del Tribunal Supremo, confirma­
toria, en apelación, de iá del Tribunal inferior, fecha 14 de di­
ciembre de 1935, por la cual, estimando el recurso deducido 
ante éste por la Institución Cooperativa para Funcionarios del 
Estado, Provincia y Municipio contra ei fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha i 6 de octubre de 1931, se 
revoca y deja sin efecto el mismo, declarando en su lugar !« 
exención del impuesto de plusvalía por la transmisión de unos 
terr,eiios situados-entre las calles de Alcalá, Hermosilla, poya 
y Loinbla, ordenando además al Ayuntamiento que deje sin 
efecto el embargo practicado en los bienes de la mencionad«'- 
Institución, a la cual serán devueltas inmediatamente las can-

, l e ' t o  d e 3 V.-í P-S '
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tidades que en su caso se hubiesen hecho efectivas por este 17. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro-

I

concepto. f;
12. Otro, de 7 del actual, dándose por enterada de una 

sentencia del Tribunal Provincial de lo Coníenciosoadminis- 
trativo, dictada en ,el recurso seguido ante el mismo por don 
Roberto Gálvez Rubio Villegas, Ü7 Eleiiterio Carlos Fernán­
dez Pintó, D. Maximiliano Diez Castellón y D. Isidro Urosa 
Santos, representados por el Procurador D. Bienvenido M«re- 
no Rodríguez, sobre revocación del acuerdo municipal, de 
29 d¿ mayo de 1936, que desestimó el recurso de reposición 
formulado por los mismos contra otro acuerdo, de 29 de abril 
anterior, denegatorio de su petición para que se Íes reconociese 
3 efectos de cuatrienios la fecha en que ingresaron al servicio 
municipal como Escribientes temporeros; y por cuya sentenciar 
estimando la excepción de incompetencia de jurisdicción, pri­
mera del articulo 46 de la ley, se abstiene el indicado Tribunal 
de resolver sobre la excepción de prescripción alegada por e! 
Fiscal, y sobre el fonda del recurso de que se trata.

13. Otro, de 31 de enero úliinio, aprobatorio de un decre­
to de la Alcaldía Presidencia, fecha 2Ú del mismo mes, en el 
que propone quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Conteiiciosoadministrativo por el que se tiene a la Cor­
poración municipal, y en su nombre al Procurador D. Eduardo 
Morales Díaz, por apartado y desistido de la prosecución del 
recurso que hubo de interponer aÉite aquel Tribunal sobre 
revocación del fallo del Económicoadmiiiistrativo de la provin­
cia, fecha 2 de noviembre dé 1934, por el que, con motivo de 
la reclamación deducida por D. Felifie Feméndez y Fernández 
de Quirós contra el arbitrio de inquilinato correspondiente al 
hotel sito en la calle de Francisco Silvela, 31, y con revoca­
ción del acto administrativo redamado, se declara que dicho 
señor está exento del indicado arbitrio durante el tiempo esta­
blecido en el decreto-ley de Í5 de agosto de 1927.

14. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio
de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 13 del mismo 
mes, en el que propone quedar enterada, y proceder a su eje­
cución, de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Conten- 
cioscadniinistrativo, fecha 12.de julio deUpasado año, dictada 
ene! recurso seguido ante el mismo porD, Valentín González 
Huecas sobre revocación del fallo del Ecoiiómicoadministra- 
tivo de la provincia, fecha 19 de noviembre de 1943, desesU- 
matorío de su reclamación contra el arbitrio sobre solares sin 
edificar exigido a uno sito en la calle de Antonio López, sin 
número (carretera de Andalucía); y por cuya sentencia, esti­
mando la demanda y con revocación del indicado fallo, se con­
dena al Ayuntamiento a que devuelva a dicho recurrente las 
cantidades que pagó por el concepto señalado, como dueño del 
solar de que se trata, a contar desde el mes de abril de 1939, 
y por las anualidades de 1940, 1941 y 1942, que totalizan la 
cantidad de 8.082,40 pesetas. ,

15. Otro, de ¡a misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de 
dicho mes, en el que propone quedar enterada, y proceder a 
su ejecución, de una' sentencia del Tribuna! Provincial de 
lo Contendosoadministrativo por la que, absolviendo a la 
Administración de la demanda interpuesta por la Corporación 
municipal,-se confirma ci fallo del Económicoadmhiistrativo 
de la provincia, fecha 18 de diciembre de 1934, por el que se 
declaró que las franjas de espacios libres comprendidas entre 
los pabellones construidos en la finca número 22 de la calle 
de Juan Duque, propiedad de doña María del Pilar Tro y her­
manas, y el limite de tales terrenos, no tienen la considera­
ción de solar sin edificar ni están sujetas a! arbitrio sobre so­
lares.

16. Otto, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de 
dicho mes, en el que propone quedar enterada, y proceder 
a su ejecución, de una sentencia del Tribunal Provincial de 
lo Contendosoadministrativo por la que se declara no haber 
lugar al recurso deducido por la Corporación municipal contra 
el fallo del Ecoiiómlcoadministrativo de la provincia, fecha 22 
de octabre de 1943, por el que se estimó la reclamación for­
mulada ante el mismo por D, Angel de Miguel López Mon­
tenegro sobre reducción del arbitrio de inquilinato correspon­
diente al piso que habita en la calle de Serrano, 20, y en el 
que tiene instalada su especialidad de radiología y radiosco­
pia; cuyo fallo se declara válido y  subsistente en su integri­
dad, absolviendo a la Administración.

batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de 
dicho mes, en el que propone quedar enterada, y proceder 
a su ejecución, de una sentencia del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo por la que se declara iio haber 
lugar al recurso interpuesto ante dicho Tiibmial por el Procu­
rador D. Aquiles Ullrich, en represeutucióii del Ayuntamiento, 
sobre revocación del fallo dej EcoHÓmicoadministrativo de la 
provincia, fecha 12 de diciembre de 1944, que se declara váli­
do y subsistente, estimatorio de la reclamación deducida ante 
el ruismo por D. Claudio Rodríguez Berges contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 30 de marzo del mismo año, 
que denegó la petición de dicho interesado para que se de­
clarara exenta de tributar por derechos de apertura la aca­
demia de tenis establecida en el solar número 45 de la calle 
deO ’Dónnell.

18. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de 
dicho mes, en el que propone quedar enterada, y proceder a 
su ejecución, de una sentencia del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo por la que se coiilírma, des­
estimando la demanda promovida contra él por la Corporación 
municipal, el fallo dictado con fecha 1 de julio de 1942 por el 
Tribunal Económicoadministralivo de la provincia, revocato­
rio del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 18 de mayo 
de 1936, por el que se exigía a D. Fernando del Alamo de las 
Rivas el pago de las diferencias en descubierto por el arbitrio 
de vallas correspondiente a las fincas números 183 moderno 
de la calle de Alcalá y 118 de la de Ayala; procediendo, 
en consecuencia, la expedición de la licencia para alquilar 
aquélla. '

19. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de uii decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de 
dicho mes, en el que propone quedar enterada, y proce­
der a su ejecución, de una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo por la que se declara no 
haber lugar al recurso interpuesto ante el mismo por el Procu­
rador D. Eduardo Morales Diaz, cu nombre del Ayuntamiento, 
sobre que se revoque el fallo del Tribunal Econóriiicoadminis- 
trativo de la provincia fecha 25 de febrero de 1944, y se declare 
la obligación de D. Joaquín Moreno Bru a satisfacer los dere­
chos de apertura de la industria de agente o corredor de fincas 
en la calle de Concepción Arenal, 4, acordados en 29 de julio 
de 1942; fallo que por la indicada sentencia se deja válido y 
subsistente en su integridad, absolviendo a la Adminis­
tración.

20. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de 
dicho mes, en el que propone quedar enterada, y proce­
der a su ejecución, de una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contendosoadministrativo dictada en el recurso seguido 
ante el mismo por la Corporación municipal sobre revocación 
de! fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 22 de octubre de 1943, estimatorio de la reclamación pro­
movida ante este Tribunal por D. Eduardo Cobián Fernández 
de Córdoba, en nombre de D. Carlos Miqiiel Beistegui, con­
tra la imposición del arbitrio de inquilinato a la finca núme­
ro 31 del paseo de la Castellana; y por cuya sentencia, deses­
timando la existencia de la excepción de prescripción de la 
acción opuesta por la parte coadyuvante, se absuelve a la 
Administración de la demanda formulada por el Ayuntamiento 
contra el fallo de que se trata, que se declara firme y sub­
sistente.

2 t, Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de 
dicho mes, en el que propone quedar enterada, y proceder 
a su ejecución, de una sentencia del Tribunal Provincial de !o 
Cotitenciosoadministraiivo por la que, desestimando la deman­
da interpuesta ante el mismo por el Ayuntamiento, y absol­
viendo de la misma a la Administración, se confirma el fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, fecha 
23 de enero de 1945, que, revocando e) decreto de dicha 
Alcaldía de 20 de enero de 1944, declaró que la Carbonífera 
Palomar (S. L .) no está obligada a satisfacer derechos por 
licencia de apertura de la itidusírfa de mayorista de carbones 
en el local sito en la calle de Goya, 21, principal, y anuló la 
liquidación practicada por este concepto, con todas sus con­
secuencias legales.

A



22. Otro, (le 7 de febrero último, aprobatorio de un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 2U de enero anterior, 
en el que propone quedar enterada del auto del Tribunal 
Provincial de lo Conienciosoadmínistralivo, fecha 21 de oc­
tubre de 1946, dictad« en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Mariano Martinez y otros sobre falta de reso- 
lucirán a la solicitud producida en 27 de febrero de ¡928 por 
los Escribientes, interventores y Komatieros de las Oficinas 
de Arbitrios en cuanto a descanso semanal y abono de horas 
extraordinarias desde el afío 1923; y por cuyo auto, no ha­
biendo comparecido los recurrentes en ignorado paradero, ni 
los parientes de los recurrentes fallecidos a que se contrae 
dicho auto, dentro de los términos que les fueron concedidos, 
se tiene a ios mismos por apartados y desistidos de la prose­
cución del recurso de que se trata.

23. Otro, de 3i de enero último, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal Supremo, fecha 6 de diciembre 
anterior, confirmatoria de la dei Tribunal Provincial de lo Con- 
tetidosoadminislrativo, fecha 5 de enero de 1945, por la que, 
estimando de oficio la excepcí()n de prescripción de la acción 
que tenia D. José Lacasa Val para interponer ante dicho T ri­
bunal recurso sobre revocación del acuerdo de ia Comisión 
Gestora, de 24 de abril de 1935, que destituyó al recurrente 
del cargo de Visitad«r sanitario, se abstiene dicho Tribunal 
de conocer de .la excepción de defecto legal en el modo de 
proponer la demanda, alegada como perentoria por la parte 
coadyuvante, así como del fondo del asunto.

24. ü lro , de 17 de enero último, aprobatorio de un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 13 dei mismo mes, en 
el que propone que la Corporación no se muestré parte, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, pero 
sin renunciar por ello a la indeintiizaci(>n que en su día pueda 
corresponderle, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 13 como coiisecuenda del hurto de un 
radiador en el grupo escolar Donoso Cortés.

25. Otro, de 7 del actual, aprobatorio de un decreto de 
la Alcaldía t'rcsidencia, fecha l del mismo mes, eu el que pro­
pone que, en armotiia con lo informado por la Asesoría jurídica 
Mmiidpal, se coadyuve con la Administración en el recurso 
codtenciüsoudmiiiistralívo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D, José t^arrondo Gayo y otros Maestros consor­
tes sobre revocad(in dei acuerdo, de 28 de diciembre de 1946, 
desestlinatorio de su redamación sobre abono de doble itidem- 
nizución por casu-bubitación cuino tales Maestros consortes.

26. Oír«, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía IVesidericia, fediu 27 
de enero úlUmu, en el que propone, en armunia con !o acor­
dado por la Comisión de Hacienda, quedar enterada, y pro­
ceder a su cumpliiniento, de una seiileiida del Tribunal Pro­
vincial de lo Contendosoadininistrutivo, feciia 31 de mayo 
de 1946, confirmatoria del fallo del Econóinicoadinjiiístrativo 
de ia provincia, fecha 18 de jimio de 1943, estimatorio de la 
redamadón deducid« ante el misino por D. Carlos Valcárcel 
subre revocación de acuerdo municipal, de 18 de marzo 
de 1942, relativo u la exacción de contribuciones especiales, 
motivadas por obras de pavimentación, correspondiente a la 
finca número 36 de 1« calle de Alonso Cano.

27. Ü lro, de 28 de febrero último, dándose por e.,ter«da 
de una cuimmicadón dei excelentísimo seúor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 24 del mismo mes, trasladando una orden 
del Ministerio de la Gobernación, de 18 del mismo mes, por 
la que se udiiute la dimisión del cargo de Teniente Alcalde 
ni Concejal exceleiulsimo señor U. Mariano Üssorio Aiévalo, 
Marqués de la Valdavia, por liaber sido noinbrado Presidente 
de la Dipiilacióii l^rovínciul de Madtid, y se designnii Tenien­
tes de Alcalde del Ayuntamiento de Madrii^, por el urden que 
se indica, a los signieiites asñures Concejales;

Primer Teniente Alcalde, Ü. Octaviaiio Alonso de Cells.
Segundo Teniente AlcaldCi D. José Luis Aguirre Marios.
Tercer Teniente Atcalde,' D, José Moría Martínez Agalló.
Cuarto Teniente Alcalde, D, José Navarro Morcnés.
Quinto Teniente Alcalde, D, Cristóbal Colón Lapuente.
Sexto Teniente Alcalde, D. Carlos'de la Torre Costa.
Séptimo Teniente Alcalde, D. Tomás Gistau Mazzanliiii.
Octavo T'ciiieiite Alcalde, D. Enrique Blaiiquer Huidobro.
Noveno Teniente Alcalde, D. Ignacio de Melgar Rojas.
Uédmo 'l'eiiieiite Alcalde, D. Juan Ignacio Mac-Croíión 

Jarabd.

28. Otro, de i4 del corriente, aprobatorio de una moción 
de la Alcaldía Presidencia, feclia 8 de! corriente, en la que 
propone ia adopción de) acuerdo que a continuación se ex­
presa, teiiieiido en cuenta que no han sufrido alteración las 
razones que la misma hubo de exponer eu anteriores mocio­
nes de 12 de noviembre y 5 de diciembre de 1946, aprobadas 
en las sesiones de 22 y 6 de dichos meses, respectivamente, 
en que se solicitaba autorización para quede las disponibili­
dades metáficas de los distintos presupuestos se pudieran tras­
ladar en concepto de anticipo reintegrable, como una opera­
ción de Tesorería, al presupuesto extraordinario de 1941, las 
cantidades respectivas de tres y cinco millones de pesetas: 

Conceder nueva autorización a la Alcaldía Presidencia 
para que, con cargo a las disponibilidades metálicas de los dis­
tintos presupuestos, se haga uii anticipo, como operación de 
'i'esoieria, al presupuesto extraordinario de 1941, hasta la 
cifra de cuatro millones de pesetas, que serán reintegrados a 
las existencias de los presupuestos de procedencia tan pronto 
la venta de valores del Empréstito de la V illa de Madrid 
de 1941 alcalícela citada cifra.

Comlaión de Haoienda

29. Acuerdo, de 3 de enero úitimo, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de )a Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contenciosoadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por la Gajfi de Aliorros y Monte de Piedad sobre revoca­
ción del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 17 de septiembre de! pasado año, desestimatorio de la 
reclamacióiudeducida por. la indicada entidad contra el arbitrio 
de plusvalía correspondiente a unos terrenos sitos de la calle 
de Eraiidsco S ilvda, 69,

30. Otro, de 17 de enero último, disponiendo no mostrar­
se parte como coadyuvante de la Administración, en armonía 
con lo iiitormado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso conteiiciosoadmiiiistratívo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D, César Corl Boti sobre revocación del 
fallo dd Económicoadministrativo de la provincia, fecha 18 de 
junio de 1946, desestimatorio de su reclamación contra la exac­
ción de derechos por la instalación de una caldera de, calefac­
ción en el paseo del General Martínez Campos, 19.

31. Otro, de 14 de febrero último, disponiendo se aca­
te, en armonía con lo informado por el Servicio Coiitcn- 
ciuso Municipal, el fallo dd Tribunal Ecoiiómicoadminis- 
trativo de !a provincia, fecha 5' de noviembre de 1946, 
dictado en la reclamación deducida ante el mismo por don 
Francisco Qudpo de Llano, como Presidente de Campos Vc- 
lázqucz (S* A), contra d  acuerdo municipal, de 22 de febrero 
de 1945, por d  que se revocó otro, de !Ü de agosto de 1944, 
que declaraba la exención del arbitrio sobre solares sin edifi­
car por los lerrbnos ocupados por dicha Sociedad; y por cuyo 
fallo, estimando la indicada redamación, se anula ei citado 
acuerdo de 22 de febrero de 1945.

32. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se acate, en armonia con lo informad«, por el Servicio 
Conleticioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadnii' 
iiistrativo de la provincia, fecha 23 de diciembre de 1946, dic­
tado en ia reclamación formulada ante el mismo por D. Alejo 
Hernández López, en representación de Inmobiliaria Urba­
na (S. A .), contra la liquidación practicada por la Administra­
ción de Rentas y Exacciones municipales por el impuesto de 
solares sin edificar, importante 6.942,74 pesetas, correspon­
diente a uno de su propiedad sito en la calle de Viriato; y por 
cuyo fallo se declara que no procede dictar resolución en la 
indicada reclamación, por no haberse formulado acto adminis­
trativo firme por la Corporación muiiicipal; debiendo elevarse 
el expediente adininistrativo a la misma para la continuación 
reglamentaria del expediente.

33 y 34, Otros, de la misma fecha que los anteriores, 
disponiendo se acate, en armonia con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, dos fallos del Tribunal Eco- 
iióiiiicoadministrativo de 1« provincia, fechas 17 de diciembre 
de 1946, dictados en las redamaciones promovidas ante el 
mismo por ü . Alfredo Cabezas Herruzo y por D. Juan José 
Pérez Delgado contra los acuerdos municipales, de 14 de 
febrero de 1946 y 15 de diciembre de 1945, respectivamente, 
por los que se les denegó sus demandas de exención de licen-

I j
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cia de apertura para sus despacHos de gestores administrati­
vos en las calles de San FeÜpe Neri, 1, y Barco, 9; y por 
cuyos faüos, desestimando las indicudss reclamaciones, se 
declara que los derechos que deberán satisfacerse son los esta­
blecidos en el epígrafe 12, letra C, de la tarifa de ia Orde­
nanza de exacciones numero 13.

35, Otro, de 7 del actual, disponiendo se acate, en armo­
nía con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 28 de enero último, dictado en la reclamación deducida 
ante e! mismo por dona Petra González Fernández contra el 
arbitrio sobre sotares sin edificar impuesto a uno dé su propie­
dad sito en el paseo de la Florida, 51; y por cuyo fallo, revo­
cando el acto administrativo impugnado, se declara que el 
indicado solar tío debe contribuir por ei arbitrio de referencia, 
por existir la proiiibición de edificar; anulándose, en su conse­
cuencia, las liquidaciones reclamadas, referentes al primero 
y segundo trimestres del ai5o 1945, cuyo importe deberá ser 
devuelto a la reclamante,

36, Otro, de 21 de febrero último, disponiendo se acate, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, e! faílo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, fecha 
22 de octubre de 1946, dictado en la reclamación formulada 
ante el mismo por D. Serafín Paúl Cid contra el acuerdo mu­
nicipal, de 20 de julio de 1944, que le denegó su demanda de 
amiladóti de recibos por el arbitrio sobre solares sin edificar 
correspondiente a uno de su propiedad sito en las calles de las 
PeiTuelas, Moratines y Erdiia; y por cuyo fallo, csfimaiido la 
indicada redamación, se revoca el acuerdó municipal impug­
nado y se declara exento del arbitrio de referencia el solar de 
que se trata.

37, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se acate, en armonía con lo informado par el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 24 de septiembre de 1946, dictado 
eii la reclamación formulada ante el mismo por D. Salvío 
Jiménez Hernández contra el aduerdo municipal, de 17 de 
mayo de 1945, por el que se le impuso una ampliación de 
licencia de apertura por su establecimiento de bar con cafe­
tera en el Postigo de San Martin, 9; y por cuyo fallo, orde­
nando el cumplimiento de lo dispuesto en el de'6 de diciembre 
de 1927, se declara nulo cuanto se ha actuado en el expediente 
para requerimiento al pago de dicha ampliación de licencia.

38, Otro, de 7 de febrero último, disponiendo mostrarse
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso coutenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D. Antonio Saborido Soler sobre revo­
cación de! falio del Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 22 de septiembre de 1946, desestimatorio de la reda­
mación formulada por dicho señor contra la liquidación,, que 
se confirma, del arbitrio de plusvalía correspondiente a un 
solar sito en la calle de Alcántara, 35, .

39, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se acate, en armonía con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, el fallo del Tribunal Económicoadministrativó de 
la provincia, fecha 23 de diciembre de 1946, dictado en la 
reclamación formulada ante el mismo por la Sodedad anóniina 
Vasco-Carranzana, contra la liquidación del arbitrio de plus­
valía correspondiente a un terreno sito en la calle de Pignate- 
lli; y por cuyo fallo se revoca el acto administrativo impugna­
do, y en sn consecuencia, se anula la liquidación practicada, 
que deberá ser sustituida por la que reglamentariamente se 
practique, previa determinación de la verdadera situación y 
características del inmueble, de conformidad cou lo dispuesto 
en la oportuna Ordenanza.

40, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, eii armonía con lo informado por c! Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadminisíratí- 
vo de la provincia, fecha 17 de diciembre de 1946, dictado en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Eulogio Her­
nández Ramos contra la liquidación de derechos por licencia 
de apertura de un despacho de gestor administrativo en la - 
avenida de José Antonio, 42; y por cuyo faiio, desestimando 
dicha reclamación, se declara que el interesado deberá sati,s- 
facer por aquella licencia los derechos establecidos en el epí­
grafe 12 del apartado c) de la Ordenanza número 13.

41, Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­

do se interponga, en armonía cou lo informado por la Asesoría 
Jurídica, recurso ante el Ministerio de Hacienda contra la 
resolución del iliistrísimo señor Delegado de Hacienda de 
la provincia desestimatoria de la imposición del arbitrio del 
3 por 100 sobre las apuestas que se cruceti en los partidos de 
fútbol, así como el contenciosoadmiuistrativo ante el Tribu­
nal Provincial contra el fallo de la misma autoridad desesfi- 
matorio de las modificaciones introducidas a este'respecto en 
la pertinente Ordenanza de exacciones del ejercicio de 1946.

42 a 44, Otro, de 7 del actual, disponiendo se inter­
ponga, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
recursos contenciosoadmiuistrativos ante el Tribuna) Provin­
cial coEitra tos fallos del Económicoadministrativo de la pro­
vincia, fechas 14 de enero último, dictados en las redama­
ciones promovidas ante e! mismo por D. Ignacio Corujo, en 
representación de la Sociedad anónima Banco de Vizcaya, 
contra las actas levantadas por la Inspección de Rentas en 
17 de agosto de 1945 y las liquidaciones de las mismas, deri­
vadas por los derechos de licencia de apeitura de la agencia 
urbana, subcentral y sucursal de dicho Banco sitas eii las 
calles de Goya, 17; Alcalá, 47, y Joaquiti García Morato, nú- 
,mero 58; y por cuyos fallos,, estimando las reclamaciones de 
que se trata, se aiiulati las liquidaciones giradas por el concepto 
indicado,

45. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Adniiiiistracióii, en armonía con lo informa­
do por la Asesoría Jutidica, en el recurso coiitenciosoadminis- 
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por la Sociedad 
Hidroeléctrica Española sobre revocación del fallo del Ecoiió- 
micoadiiiíiiistrativo de la provincia, fecha 17 de diciembre del 
pasado año, por el que, desestimando la reclamación deducida 
ante el mismo por dicha entidad contra la exacción de derechos 
y tasas por ocupación de) suelo, subsuelo y vuelo de la via pú­
blica correspotidietiie al segundo trimestre del año 1944, se 
confirma el acto administrativo redamado.

46. Otro, de 14 de febrero último, disponiendo se coad­
yuve con la Administradóti, en armonía con lo informado por 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad sobre revocación del 
fallo del Tribunal Económicoadmiiiislrativo dé la provincia, 
fecha 26 de septiembre de 1946, desestimatorio de la reclama­
ción promovida por aquella entidad contra el arbitrio sobre 
solares sin edificar impuesto a uno de su propiedad sito en el 
número 4 de la calle de la Merced.

47. Otro, de la misma fecha que el anteiior, por el que se 
desestima el escrito deducido por doña María de) Rosario Garri­
do Buezo interesando la devolución, en cumplimiento del fallo 
del Tribuna! Económicoadnrinistrativo de la provincia, de 5 de 
marzo de 1946, de tas cantidades indebidamente cobradas como 
consecuencia de las liquidaciones giradas por el arbitrio sobie 
solares sin edificar impuesto a uno de su propiedad sito en la 
calle de Oviedo, 14 duplicado, con vuelta a la de Don Quijote, 
teniendo eu cuenta que, según informa el Servicio Contencio­
so Municipal, no puede accederse a lo solicitado hasta tanto 
se acredite que se ha hecho con poder bastante de la interesa­
da; y, en armonía con lo propuesto por dicho Servicio Coti- 
teticioso, desistir de) recurso contenciosoadministralivo que 
ante el Tribunal Provincia! tiene entablado el Ayuntamiento 
contra el fallo de que se trata, estimatorio de la reclamación 
promovida por dicha señora contra el acuerdo municipal, de 
28 de julio de 1945, que denegó su demanda de exención del 
arbitrio indicado, correspondiente ai solar de referencia.

48 Otro, de 3 de enero último, disponiendo se inter­
ponga, en armonía con lo iiiforEiiado por la Asesoría Jurídica, 
recurso conteiiciosoadminisfrativo ante el Tribunal Provincial 
sobre revocación del fallo de! Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 5 de noviembre de 1946, dictado en la reda­
mación deducida ante e! mismo por doña Sara Castro, D. Ma­
nuel Arias Fernández y D. Rafael Coret Ferrándiz sobre re­
vocación de) acuerdo municipal denegatorio de la exención 
solicitada de! impuesto de consumos y servicios de lujo por el 
servicio de almohadillas en la nueva plaza de foros, estadio 
■Metropolitano y campo de Chamartfn; y por cuyo fallo, esti­
mando la indicada reclamación, se declara que, por no encon­
trarse tarifado dicho servicio en el articulo 54 del decreto de 
25 de enero del pasado año, ni en la Ordenanza número 47 de 
exacciones municipales, no puede hacerse efectiva su exac-
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dòti, así como el derecho a la devolución de las cantidades 
satisfechas por los reclamantes por el indicado concepto.

49. Otra, de 10 de enero último, disponiendo se desista, 
en armonía con lo informado porla Asesoría Jurídica y tenien­
do en cítenla la resolución recaída en idéntico recurso del mis­
mo interesado, del promovido por la Corporación ante el T ri­
bunal l'rovincial de lo Contenciosoadministrativo sobre revo­
cación del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 11 de septiembre de 19.34, estimatorio de la reclamación 
deducida ante este último Tribunal por D. Antonio Díaz Rot- 
dún contra la exacción de derechos de construcción y tira de 
cuerdas correspondiente a la finca número 33 de la calle de 
Cristóbal Bordili.

50. Otro, de 7 del corriente, disponiendo no mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía con 
lo informado por le Asesoría Jurídica, en e! recurso conten- 
ciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Santiago Pérez Valiejo sobre revocación del fallo del Eco- 
nómicoadministretivo de la provincia, fecha 10 de diciembre 
del pasado afio, desestimatorio de la reclamación promovida 
ante el mismo por dicho sefior contra la liquidación por el ar­
bitrio de plusvalía girada con motivo de la adquisición de un 
solar en la calle de Alcalá, 143.

51, Otro, de 3 de enero último, dándose por enterada 
del fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 26 de noviembre de 1946, desestimatorio de la reclama­
ción deducida ante el mismo por D. Mauricio García Isidro, 
en representación de su esposa, doña Ramona Gutiérrez Lo­
renzo, y como apoderado de D. Eduardo y de doña Pilar Gu­
tiérrez, contra el acuerdo municipal, de 14 de marzo del mismo 
■ño, por el que se le denegó demanda de anulación de la liqui­
dación que se le había hecho por el concepto de contribuciones 
especiales sobre la finca iiiímero 1 de la calle de Pedro Uiia- 
tiúé, con vuelta al paseo de Santa María de la Cabeza, 25; 
debiendo, como consecuencia de dich a'resolución, comunicar­
se a los Servicios municipales, por trimestres, para la efectivi­
dad de las cuotas correspondientes, en el supuesto’ de que por 
cualquier circunstancia no hubiese sido llevado a cabo.

52, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se desestime la petición deducida por el señor Adminis­
trador del Instituto Español de Hematología y Hemoterapia 
a fin de que se le sobresea el expediente en el que se encuen­
tra afectado para el pago de la cuota por contribudones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación de aceras ejecu 
tallas ])Or el Ayuntamiento en la finca número 15 de la calle 
del General Oráa, ocupada por dicho Centro del Estado, ya 
que desde el añ« 1940 viene prestando los servicios de trans­
fusión de sangre que je  son interesados por los diferentes 
organismos benéficos municipales sin percibir por ello retri- 
bncióii ni subvención algiitm de la Corporación municipal, 
teniendo en cuenta que no existe posibilidad legal en que 
apoyarla concesión de lii pretendida exención, puesto que entre 
las consideraciones previstas en lo legislación reguladora de 
la materia, significadas en su momento al solicitante, existe, 
a mayor abmidainienlo, la de no hallarse facultada la entidad 
local para otorgar otras exenciones de pago de dichas contri­
buciones que las taxalivaiuente establecidas en la ley, entre 
las que no figura la alegada por e! peticionario, existiendo, 
por otra parle, la de que el ingreso de tales cuotas tienen 
como único fin satisfacer el coste de las obras que las motivan, 
sin el cual no poilrian llevarse a efecto, en atención a la pro- 
tiibjclóu en tal sentido establecida por los artículos pertinentes 
del Estatuto Municipal y decreto fecha 25 de enero de 1946; 
debiendo hacerse constar que, teniendo en cuenta el propó­
sito municipal de correspoiider, dentro de su posibilidad eco  ̂
nómica, ni benéfico servicio que el referido Instituto presta 
n los que en tal sentido y con carácter general tiene esta­
blecidos, podría formularse por el orgauismó ministerial de 
que nqnél depende la indicación de ayuda o subvención 
económica uludídn, proporcionándose de esta forma opor­
tunidad legal ni Ayuntamiento pura estudiaria y resolver 
lo pertinente sobre el particular; y en cuanto a la recti- 
fícacióti de los metros Mtienlés de fuchada fijados a la finca 
número 16 de la indicada caite del General Oráa, solicitada 
por su propietaria, doña Angela León Gallego, ratificar, v is to ­
lo informado por !a Inspección General de los Servicios Téc­
nicos municipales y de conformidad con lo informado por el 
Negociado correspondiente, la medición oportunamente señu-

!ada, y en su virtud, la cuota pertinente,.desestimándose, por 
tanto, la rectificación pretendida.

53. Otro, de 28 de febrero último, aprobatorio, con moti­
vo de escrito del Jefe del Sindicato Provincial de Espectácu­
los interesando condonación de recibos a ias Empresas teatra­
les y cinematógráficas por el concepto de anuncios luminosos, 
teniendo en cuenta las rectricciones eléctricas y visto lo infor­
mado tanto por la Administración de Rentas como por la 
Intervención General, de ias normas que a continuación se 
expresan, que se,harán extensivas única y exclusivamente 
a aquellos teatros y cinematógrafos en que ios anuncios per­
manecieron apagados, y no a los que, por poseer grupos elec­
trógenos u otros medios de alumbrado propios, los mantienen 
encendidos corrientemente,-los que deberán tributar por la 
doble cuota de opacos y luminosos; _

Primera, Que a ias Empresas teatrales y cinematográfi­
cas que hayan abonado el cuarto trimestre de 1946 dei arbitrio 
sobre anuncios por la cuota de opacos y luminosos, les sirva 
de abono este pago para el primer cargo que se haga por [a 
Administración de luminosos; y

Segunda. Que a las Empresas de dicho carácter que no 
hayan satisfecho dicho recibo, se les amiie el que obre en po­
der de los Agentes ejecutivos, y se practique nueva liquida­
ción en periodo voluntario por el último trimestre de 1946 
solamente con la liquidación por opacos.

54. Otro, de 7 del corriente, disponiendo se informe al 
ilustrfsimo señor Delegado de Hacienda de la provincia en el 
sentido de que, en armonía con el criterio sustentado en_su 
informe, que figura en el expediente, por la Administración 
de Rentas y Exacciones, procede desestimar la redamación 
formulada por el señor Presidente del Consejo de Adminis­
tración de Construcciones e Inmuebles (S. A .) contra la Orde­
nanza que regula las licencias de apertura de establecimientos 
comerciales e industriales, y la referente a la ocupación de ia 
,via pública con vallas, aprobadas por ei Ayuntamiento para el 
vigente ejercicio; debiendo facultarse a la Alcaldía Presiden­
cia pura que eieve a la referida autoridad el pertinente escrito.

55. Otro, de 14 de febrero último, disponiendo se infor­
me, en armonia con io propuesto por ia Sección, en el sentido 
de que procede desestimar, por las razones aducidas por la 
misma, la redamación deducida por D. Luis Alonso Luengo, 
en representación de D. Antonio García del Otero, contra el 
presupuesto que ha de regir en el vigente ejercicio, por no 
haberse consignado en él un crédito, de 29.179,07 pesetas, 
para devolver a su representado el importe del arbitrio de plus­
valía satisfecho con motivo del cambio de dominio de la finca 
número 48 de la calle del Ancora; y facultara la Alcaidía Pre­
sidencia para qiie eieve al iliistrlsimo señor Delegado de Ha­
cienda el correspondiente escrito interesando la desestimación 
de la citada reclamación.

56. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
con motivo de un escrito del gremio de vendedores de huevos, 
aves y caza solicitando reducción de las tarifas que gravan 
las especies en que trafica, o, si ello nodiiese posible, que no 
se aimietitcn para el ejercicio de 1947, que si bien por la re­
dacción de dicho escrito iio debe considerarse como una recla­
mación contra la pertinente Ordenanza, sino más bien como 
una petición de gracia o beneficio, que se remita al ilustrísi- 
mo señor Delegado de Hacienda, ya que el escrito de refe­
rencia se ha formulado dentro del plazo reglamentario de ex­
posición ai público del presupuesto y de las respectivas 
Ordenanzas; faquliándose a la Alcaidía Presidencia para que 
eleve a aquella autoridad el informe correspondiente.

57 y 58. Otros, de la misma fecha que los anteriores, 
disponiendo se informe, en armonía con lo propuesto por la 
Administración'de Rentas, en el sentido de que procede deses- 
fimpr, por las razones aducidas por la misma, las reclama­
ciones formuladas por las Cámaras Oficiales de Comercio y 
de la Industria de la provincia de Madrid contra la Ordenanza 
número 14, que regula el arbitrio de licencias de apertura de 
establecimientos comerciales e industriales, aprobada para 
regir eii el ejercicio vigente; y facultar a la Alcaldía Presi- 
dencií para que eleve al ilustrisimo señor Delegado de Ha­
cienda los correspondientes escritos interesando la desestima­
ción de las reclamaciones de referencia,

59. O tro, de 24 de enero itltim», disponiendo, vista 
la instancia elevada por doña María Teresa de Cárcer y 
Cuadra, como viuda del que íué Secretario general de este

íi
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Ayuntamiento D. Francisco Ruano Carriedo, interesando el 
abono de la pensión que corresponde satisfacer a la Cor­
poración municipal a tenor de |o dispuesto en el preámbulo 
segundo dei artículo 86 (en relación con el 47 y párrafo se­
gundo de) 45) del reglamento de Secretarios, fnterventores 
y empleados municipales de 23 de agosto de 1924, y en la 
real orden de 7 de octubre de 1929, que de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
y como expresión de gratitud de la Corporación a los relevan­
tes servicios prestados a la misma por el finado, la pensión 
de 6.250 pesetas anuales que con arreglo a las citadas dispo-' 
siciones corresponde abonar ahora al Ayuntamiento se incre­
mente en la cantidad precisa para completar la suma que como 
jubilación percibia su difunto esposo, y por tanto, que se aprtie- 
be un gasto de 10.000, pesetas con cargo a ¡a partida décima 
del capítulo I, artículo 2.“ , del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, cantidad que, unida a la igual de 10.000 pesetas 
que como pensión del Montepío corresponde percibir a la ex­
presada señora doña Marta Teresa deCárccr y Cuadra, ¡a suma 
de 20.000 pesetas, equivalente al haber que disfrutó el señor 
Ruano, y que deberá percibir su viuda, desde el 29 de octubre 
último, mientras dure su estado de viudez.

60. O tro, de 7 de febrero último, aprobatorio de un 
proyecto y  presupuesto (importante 1.289.918,61 pesetas), 
redactados por el Arquitecto Jefe de Cetfieiiíerios, para sacar 
a subasta la construcción de sepulturas en el de Nuestra Se­
ñora de la Almudena, y al propio tiempo incrementar en la 
cantidad de 1.200.000 pesetas, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, el concepto 4." dei presupuesto 
exiraordinario de 40 millones de pesetas, detrayendo dicha 
suma, previa la tramitación reglamentaría, ,del concepto 10 
del mismo presupuesto, ya que en el primero de los expresa­
dos conceptos no existe disposibilidad suficiente para la eje­
cución de las obras de referencia.

61. Otro, de 28 de febrero último, aprobatorio de los 
pliegos'de condiciones formulados por la Diputación Provin­
cial de LaiCorufia, como mayor participante en la propie­
dad del cortijo denominado «El Almuédano», sito en el térmi­
no municipal de Salteras (Sevilla), que pertenece pro indiviso 
a la Casa de Expósitos de La Coruña y ^ il Asilo de San 
Bernardino de Madrid, en la proporción dèi 69 y 31 por 100, 
respectivamente, para la enajenación en pública subasta, y 
con sujeción al precio tipo de 2153,650,20 pesetasi del cor­
tijo de que se trata; debiendo darse dereclio de tanteo al 

Jnstiíuto Nacional de Colonización, en atención a la obra so­
cial que realiza, y comunicarse este acuerdo a la referida 
Diputación de La Coruña para que pueda llevarse a cabo la 
subasja de que se trata en el plazo más breve posible.

62. Otro, de 24 de enero último, aprobatorio de las nor­
mas que a continuación se consignan, a fin de evitar el posible 
fraude del impuesto sobre consumos y servidos de lujo que 
puedan cometer los propietarios de taxímetros que soliciten la 
baja temporal alegando falta de cubiertas:

Primera. Se pondrá en conocimiento de quien solicite 
baja provisioiiai de la 'licencia inunicipa) que él plazo máximo 
de dicha baja es el de tres meses, causando baja definitiva si 
transcurrido el tiempo indicado no se hubiere dado de alta 
nuevamente. .

Segunda. Será exigida instancia adjuntando la licencia 
municipal y e! justificante de haberse dado de baja provisio­
nalmente de la patente nacional en la Delegación de Hacienda.

Tercera. Para proceder al levantamiento del aparato taxí­
metro, se oficiará al señor Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria, uniéndose la copia del oficio al expediente que se 
forme, como asimismo la contestación de dicho organismo; y

Cuarta. Cumplidos en todos sus extremos los requisitos 
anteriores, se anotará en los registros y ficheros la baja tem­
poral solicitada,, con fecha de la comunicación de la Delega­
ción de Industria de haberse efediiado el levantamiento de! 
aparato taxímetro.

63. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
visto el oficio dirigido por la Diputación Provincial de Madrid 
con fecha 22 del actual, relacionado con la exacción de la tasa 
provincial de rodaje, que, accediendo a lo interesado por la 
expresada Corporación, al propio tiempo que el Ayuntamiento 
hace efectiva ia tasa municipal por igual concepto, proceda al 
cobro de ia provincial, que supone el 100 por 100 de aquélla, 
efectuándose el cobro por medio de cajetín estampado en tos

recibos municipales, en el cual consten e! concepto y la 
cuantía de] importe de ia tasa provincial.

Sin perjuicio de que por ia excelentísima Diputación Pro­
vincial se cursen las instrucciones concretas sobre los casos 
dudosos, ia expresada exacción deberá exigirse a todos aque­
llos vehículos (excepto los de motor) que figuren matriculados 
eu este término municipal y a los que el Ayuntamiento cobre 
ia tasa municipal de rodaje. Caso de que algún contribuyente 
hubiese satisfecho ya el importe de este gravamen municipal, 
4|berá remitirse a la Diputación Provincial relación de los 
vehículos que se encuentren en esta situación, a los fines de 
que sea la propia Corporación provincial la que lleve a efecto 
la exacción.

Con sujeción estricta a la Ordenanza provincial que regula 
dicha tasa, y como cumplimiento de lo dispuesto en el ar­
tículo 9.“ de aquélla, el Ayuntamiento percibirá el 10 por 100 
en concepto de administración y cobranza de las cuotas, mul­
tas y recargos .que por esta tasa, y a favor de la Diputación 
Provincial, liquiden aquéllos e ingresen en las arcas provin­
ciales, tanto en periodo voluntario como en ejecutivo.

64' Otro, de 7 de febrero,úliimo, disponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, en relación con 
el inventario general de los bienes de la Corporación, que 
figura en el expediente, formulado en cumplimiento de lo 
dispuesto eu la legislación municipal vigente por el Negocia­
do de Propiedades de la Sección de Hacienda, y en cuyo 
inventario aparecen separadamente los bienes patrimoniales 
y los de servicio público, así como los que por su origen 
pertenecen a la Beneficencia Municipal como procedentes de 
legados o cesiones hechos con tal fin:

Primero. Que se apruebe dicho inventario general, com­
prensivo de todos los bienes y derechos de la Corporación 
municipal, valorados en la cantidad global de 289.111.323,14 

. pesetas, que se descomponen en las fres partidas siguientei: 
Bifenes patrimoniales, 82.219.897,94 pesetas; Bienes deser­
vicio público, 203.652,946,98 pesetas, y Bienes de la Benefi­
cencia, 3.238.478,22 pesetas, y que representa nn aumento en 
relación con el inventario formalizado el año anterior de pese­
tas 2.520.718,15, cuyo detalle se aprecia exactamente en las 
relaciones que como apéndice se acompañan a! inventario y 
en los diversos cu adros-resúmenes que tas complementan.

Segundo. Que se edite por el cxcelentfsimo Ayuntamien­
to, como es costumbre, el referido inventario, desprovisto de 
los apéndices y cuadros comparativos que sean de interés pri­
vado de la Corporación; y que viendo con agrado la prolijidad 
del trabajo llevado a cabo de un modo extraordinario por el 
personal que lo ha confeccionado, se autorice a la Alcaldía 
Presidencia para que gratifique de un modo adecuado a los 
funcionarios del Negociado de Propiedades de la Sección de 
Hacienda que hayan contribuido al mismo; debiendo ser cargo 
este gasto al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
de gastos del Interior; y

Tercero. Que se interese de todos los Jefes de Sección, 
Negociados y dependencias municipales, especialmente de los 

' que regentan los Servicios técnicos, presten el mayor celo en 
el envío de cuantos datos sean de interés para su consigna­
ción y reflejo en el inventario del próximo ejercicio, estudian­
do en la parte que a cada uno atañe las inclusiones, exclu­
siones o modificaciones que proceda hacer en el presente, y 
comunicándolo asi al Negociado de Propiedades de la Sec­
ción de Hacienda, remitiéndole además la relación valorada 
del mobiliario y enseres que existan en'la ofidna¡|de su cargo.

65. Otro, de 3 de enero último, disponiendo la aprobación
de las bases, que figuran en el expediente, fremitidas por la 
Depositaría de Villa (una vez recogidas en ellas las modifica- 
cienes acordadas por la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal'en sesión de 12,de dicho mes de diciembre), para la 
provisión por concurso de la plaza de Agente recaudador de 
Arbitrios municipales perteneciente al distrito de ¡a Latina, 
por pase del que la dest;mpeñaba al de la Inclusa, en virtud 
de !a corrida de escalas llevada a efecto entre el personal del 
Cuerpo; y la modificación, propuesta por el Sr. Alonso“ de 
Celis, de que se suprima de las indicadas“ bases el límite má­
ximo de edad, fijando la'minima en la mayoría de edad que 
señala el Código C ivil. '

66. Otro, de 24 de enero último, aprobatorio de las nor­
mas previas fundamentales que a continuación se consignan, 
formuladas por la Intervención de Villa, para el desarrollo de
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Ih función encomendada al Servicio de Acopios, con sujeción 
al acuerdo del Ayuntamienlo Pleno de 31 de diciembre último, 
y sin perjuicio de la organización, reglamentación y desarrollo 
definitivo de este Servicio municipal que están actualmente en 
estudio y que en muy breve plazo serán sometidos a ía con­
sideración y aprobación, en su caso, del Ayuntamiento:

Promisión de fondos. —Cümo la primera necesidad ob- 
■ servada en el expresado Servicio es la dotación de fojidos 
para que éste pueda íiticiaimetiíe desarrollar su cometido, 
evitando la paralización que sin ella se liabrfa de producir 
necesariamente en todas las dependencias y Servicios, se ha 
consignado en e! vigente presupuesto la cantidad de 1 .OCO.ÜÜO 
de pesetas para esta atención, que será reintegrada por Aco­
pios ■ las arcas municipales, a cuyo efecto se librará perió­
dicamente a dicho Servicio la cantidad a que asciendan los 
sumitiistros efectuados a las distintas dependencias y Servicios 
municipales en cada periodo.

En este aspecto debe adoptarse el acuerdo de que se facili­
te a la Iiiteiveiicióii de Villa para que libre a la Dirección, del 
Servido de Acopios úna cantidad ttiidal con cargo a la ante­
riormente expresada, que se fija en 500.000 pesetas.

Una vez que se haya Jieclio efectivo por el expresado Ser­
vicio el mencionado importe, será Ingresado en una cuenta 
corriente,. abiet;la a nombre de Aynníamienio de Madrid, 
Serotcio de Acopios, y con cargo a !a cual se efectuará la 
extracción de los fondos necesarios para el pago a los pro­
veedores de los suniinistros efectuados como consecuencia de 
adquisiciones hechas por el expresado Servicio.

Estas extracciones serán autorizadas necesariamente con 
Ib firma manconiiimida del sefior Concejal Delegado del Ser­
vicio de Acopios, del Interventor de Villa y de la Dirección 
del referido Servido de Acopios.

Funciones contable e interventora del Servicio de 
Acopios y de la Intervención de E///«,— Considerada por 
la Intervención muy beneficiosa y conveniente la partida doble 
en e! Servicio de que se trata, por estimar ser éste el mejor 
sistema contable conocido para ci mismo, dadas las caracte­
rísticas que en ios aspectos económico* y comercial ha de 
tener necesariamente, se implanta en el Servido de Acopios 
el sistema de contabilidad por partida doble.

Pura ello; la Jefatura municipal de Contalrilidades especia­
les, de acuerdo siempre con la Dirección del Servicio de Aco­
pios y siguiendo las inspiraciones de la Intervención de Villa, 
desarrollará el referido cisterna, que se dotará de los modelos 
de libios e Impresos necesarios al efecto.

Estudiado y resuelto por lo Intervención de Villa, dentro 
de lo dispuesto en el decreto de ordenación de las Haciendas 
lóenles, el procedimiento más rápido que ha. de seguirse para 
la ftmcióii intervenloni y fiscalizadora que le compete, se 
utilizará eLprocedlmiento siguiente:

En el expresado Servicio, la Intervención de Villa, por 
medio de un funcionario con título de Profesor mercantil, ten­
drá la misión contable y fisculizadora de lo actuado, estable­
ciendo con ello el nexo entre la contabilidad del Servicio de 
Acoplos y la general del excelentísimo Ayuntamiento,

Interin se crean las Habilitaciones que figuran en el ante­
proyecto presentado por la Intervención, dicho funcionario, 
como delegado de la Intervención General, llevará la contabi­
lidad admlnistriitlvadel desarrollo de los créditos presupuestos.

Esta organización deberá tener efecto a partir del diá 1 de 
los corrientes, retrotrayendo y formalizando debidamente en 
los libro.s y documentos necesarios las operaciones que hasta 
el momento se lleven efectuadas.

Teniendo en cuenta que el punto de arranque lia de ser el 
inventario formulado al 31 de diciembre de 1946, e inicial 
para el ejercido de ií)47, este inventarío deberá ser verificado 
(y suscrita su,conformidad) porci actual Contador del Servicio' 
de Acopios y por el fiiiicioimrio iiumidpal Profesor mercantil 
que se designe, a propuesta de la Intervención, pura la fimcióti 
antes expuesta.

67 a 69. Otros, de 31 de enero del pasado año, apro­
batorios, como consecuencia de las oportunas revisiones de 
precios, en vista del resultado negativo de las dos subastas 
celebradas auteriormeiite, de un mayor gasto, de 194.102.12, 
246,978,85 y 200.816,29 pesetas, para satisfacer el aumento 
del 30 por 100 en los presupuestos primitivos de constnic- 
CÌÓI1 de ios grupos escolares del barrio de Userà, plaza de 
Ramales y calle de López de Hoyos ,respectivamente, y como

consecuencia de ello, la habilitación de tres créditos por dichas 
sumas dentro dei presupuesto extraordinario de 1941, que se 
obtendrán incrementando en aquéllas ios figurados en el con­
cepto 28 triplicado dd mismo presupuesto, mediante su de­
tracción de) consignado en el concepto 28, previa la tramita­
ción regiamentaria; debiendo darse conocimiento de estos 
aumentos a! Ministerio de Educación Nacional para la apro­
bación de los créditos necesarios, requisito indispensable para 
anunciar las subastas, con arreglo a lo que preceptúa ei regla­
mento de Contratación vigente.

70. Otro, de 14 deí corriente, aprobatorio de nn gasto 
de 324.204,18 pesetas, teniendo en cuenta los informes emi­
tidos en el expediente, con destino a la expropiación dd solar 
situado en la calle de Atocha, 25, esquina a la plaza de Ja­
cinto Benaventc, con aplicación al concepto 32 dd presu­
puesto extraordinario de 1941; pero como el expresado con­
cepto no acusa disponibilidad, deberá ser incrementado, pre­
via la tramitación reglamentaria, en esa cantidad, que se dota­
rá dd crédito consignado en el concepto 2.“ del mismo pre­
supuesto.

71. Otro, de 2) de febrero, aprobatorio de un gasto total 
de 480.430,63 pesetas a que, según liquidación general remi­
tida por la Inspección General de los Servidos Técnicos mu­
nicipales, asciende !u mayor obra realizada en la restauración 
de ios jardines de la cuesta de la Vega, basado en que ei pri­
mitivo proyecto fué redactado en 1936 y los expresados jardi­
nes sufrieron gran deterioro con motivo de la guerra de libera­
ción; y teniendo en cuenta lo informado por la Intervención 
Municipal (ya que el concepto 34 del presupuesto extraor­
dinario de 1941, al que tiene aplicación este gasto, no acusa 
más disponibilidad que 285,912,21 pesetas) que, previa la tra­
mitación reglamentaria, se incremente dicho concepto en ia 
suma de 194.518,22 pesetas, detrayéndose del concepto 33 del 
mismo presupnesío.

72. Otro, de 7 de febrero último, disponiendo se adop­
ten, previa la tramitación lega) oportuna y en vista de los 
distintos informes emitidos por los diferentes Servicios muni­
cipales, asi como de conformidad con lo propuesto por el Ne­
gociado correspondiente, ios acuerdos que a continuación se 
expresan, con respecto a la exacción de contribuciones espe­
ciales, motivadas por las obras de renovación tic pavimentos 
y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la avenida de 
José Antonio, entre las calles del Clavel y Fuencarral:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
deterniinadas eii jos artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, ratificados en la ley de Bases de régimen 
local de 17 de julio de 1945 y en el decreto.de 25 de enero 
de 1946, sección 2.", regulando provisionalmente las Haciendas 
locales, motivadas por las obras de referencia en la citada calle.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con- 
tribiiyehtes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
las obras de renovación de aceras y el 25 por 100 de las del 

.pavimento, incrementados ambos con el 4 por 100 por traba­
jos periciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se apruebe la relación de fincas y coníribu- 
yentes que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en 
el expediente, y las cuotas que con arreglo al referido porcen­
taje aparecen en la misma, y que lian de satisfacer los aludidos 
iiitéresados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las redamaciones que eu tiempo hábil se formulen por 
los misino, en un soló plazo.

73. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se adopten, previa la tramitación legal oportuna y en vista 
de los distintos informes emitidos por los diferentes Servi­
cios municipales, asi como de conformidad con lo propuesto 
por el Negociado correspondiente, los mismos acuerdos que 
se indican para el anterior, excepto el segundo, que queda­
rá rediictíido en la foi ma que se determina, con respecto a la 
exacción de coiítribnciqiies especiales, motivadas por las obras 
de instalación de bocas de riego y de jardinería efecíuadas 
por el Ayimtainiento en la Puerta de Alcalá;

' Segando. Que la cantidad que han de satisfacer ios con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
las obras de instalación de bocas de riego y el 25 por 100 de 
las de jardinería, incrementados ambos con el 4 por 1.00 por 
trabajos periciales que figura en la oportuna liquidación.

74. Otro, de 21 de febrero último, disponiendo la adop­
ción, sin perjuicio de los trámites legales oportunos, de los
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acuerdos que a coutinuación se expresan, en vista de los 
informes emitidos por los diferentes Servicios municipales 
y de conformidad con lo propuesto por el Negociado corres­
pondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego efectuadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Pilar de Zaragoza:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal (ratificados en !a ley de Bases de régi­
men local de 17 de julio de i 945 y en el decreto de 25 de enero 
de 1946, sección 2,“ , regulando provisionalmente las Hacien­
das locales), motivadas por las obras citadas en la calle de 
que se trata, •

Segundo. Que la cantidad que haji de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del-coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en la oportuna liquidación; y •

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en el 
expediente, y las cuotas que con arreglo al referido porcentaje 
aparecen en las mismas, y que han de satisfacer los aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que eti tiempo hábil se'formulen por 
los mismos, en un solo plazo.-

75. Olro, de 28 de febrero último, desesfimaiorio de la 
reclamación formulada por doña Juana Sánchez y otros pro­
pietarios de las fincas números 2 y 4 al 10 de la carretera de 
Aragón para que se dejen sin efecto las contribuciones espe­
cíales que oportniiamente les han sido señaladas como conse­
cuencia de las obras de reconstrucción de aceras ejecutadas 
por ei Ayuntamiento en dichos inmuebles y vías públicas, ya 
que dichas obras tuvieron efecto como consecuencia de la 
apertura de zanjas por particulares, teniendo en cuetita que, 
según informa la Inspección General de los Servicios Técnicos 
municipales, las obras de instalación de aceras de que se trata 
fueron realizadas en el año 1931, fpcha muy anterior a la en 
que tuvo efecto la zanja de referencia, y además, el tapado de 
la misma afectó úiíicamenté a la zona de aquélla ejecutada en 
el mes de marzo de 1946.

76. Otro, de 28 de febrero último, disponiendo se des­
estime, con las advertencias legales oportunas, la petición 
deducida por D, Frutos Garda, propietario de la finca núme­
ro 17 de la calle de Narciso Serra,- y oíros dueños de varios 
inmuebles enclavados en la expresada vía'púbHca, para que se 
les condonen las cuotas que por el concepto de contribuciones 
especiales les corresponde satisfacer al Ayuntamiento como 
consecuencia de las obras de instalación de aceras ejecutadas 
por la Corporación en la referida calle, teniendo en cuenta 
que, ti juicio del Negociado correspondiente, las consideracio­
nes aducidas por dichos interesados no proporcionan al Ayun­
tamiento posibilidad legal para acceder a lo solicitado, ya que 
aquéllas no figuran entre las señaladas en los artículos perti­
nentes del Estatuto Municipal y en el decreto de 25 de enero 
de 1946. regulador provisional de las Haciendas locales.

Com isión de Fomento

77. Acuerdo, de 17 de enero último, disponiendo no mos 
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contenciosoadniinistrativn interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Angel Illima Sánchez contra e! acuerdo municipal, 
de 28 de junio de 1946, por el que se le imponía la realización 
de obras de reparación en la finca de su propiedad siíá eii el 
número 11 de la calle de Santa Ana.

78. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do no mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo inFormado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso conteiidoíoadminisíraíivo.interpuesto ante el 
Uibunal Provincial por D. C irilo Fernández sobre revoca­
ción de) acuerdo municipal que le ordenó desmontar parte de 
la portada de la tienda sita en la finca número 18 de la calle 
dei Carmen.

 ̂ 79. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso con- 
teiiciosoadmiuisíraUvo interpuesto ante el Tribunal Provincial

por doña Carmen Molinero Manrique y otros contra el acuerdo 
municipal, de 12 de septiembre de 1946, que les imponía la 
realización de obras para reparar y consolidar la finca de su 
propiedad sita en et numero 74 de la calle de las Huertas,

80. Otro, de la misma fecha que los aateiiores, dispo­
niendo no mostrarse paite como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso coiiteiiciosoadmiiiistralivo enlabiado 
ante el Tribunal Provincial por D. Rufino Torio, D. Arturo 
Sánchez y otro contra el acuerdo municipal que declaró en 
estado de ruina la finca número 14 de la calle de Pozas, de la 
que los recurrentes son inquilinos.

81. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Admi- 
ministracióu en el recurso contetidosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Eduardo de Lara 
Nieto, inquilino de! piso tercero centro de ¡a finca número 27 
de la calle de Ruiz de Alarcóii, contra el acuerdo municipal, de 
26 de julio de 1946, por el que fué declarado el estado de mina 
de dicha vivienda, de conformidad cotí el informe emitido por 
el Servicio Contencioso Municipal, que eslinia que no es u la 
Corporación municipal, sino al propietario del inmueble, a quien 
correspondería en todo caso comparecer en d itlio recurso,

82. Otro, de la niisnia feclia que los anteriores, dispo-
iiietido se determine, de conformidad con lo infoitmido por la 
Asesoita Jurídica, que no comparezca la Corporación como 
coadyuvante de la Admltiistracióii en d  recurso conleiiciosu- 
administrativo !iiterpne,sto ante el Tribunal l^íoviiicial por 
D, Antonio Salgado y otros contra ei «cnerdo imniicipal, 
de 14 de febrero de ÍÜf6, que declaraba en mina la finca 
número 2 de la calle de la Escalinata, y que se coimiiiiqne 
a dicho Tribunal que iin procede la suspensión del acuerdo 
rectin ido, por no coircurrir las eircniistancias exigidas al efecto 
en el segundo párrafo del artículo 232 de la vigente ley Mu­
nicipal. >

83. Otro, de 31 de enero último, disponiendo no mos­
trarse parte, en armonía con lo informado por e! Servicio 
Conteiicioso Municipal, pero sin retiunciiir por ello a la indeiii- 
nización que en su dia pueda corresponder ni Ayuntaiiiienlo, 
en el suinario que se sigue en el Juzgado minierò 17 por 
hurto de tuberías y bocas de riego en las calles de la Friii- 
cesa y de la Encarnación

84. O tro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Acimi- 
nistracióii, eii armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica Municipal, y siguiendo el criterio que se viene sus­
tentado en casos análogos, en el recurso coiiteiidosoadminis- 
tratiyo interpuesto ante el Tribunal Froviiicial por la Sociedad 
Inmobiliaria Central Española contra el acuerdo municipal, 
de 30 de diciembre de 194!, por el que se declaró en estado 
de ruina la finca número 3! de la calle de Alcalá.

85. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no rnostrarse parte como coadyuvante de la Adminis- 
Iracióii, en armonia con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrafivo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por el propietario de la finca número 16 
de la calle de López de Haro contra el acuerdo municipal, 
de 13 de septiembre del pasado año, que le obligaba a realizar 
obras en dicho inmueble.

86. Otro, de 21 de febrero último, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nia con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tiibiinal Pro­
vincial por D. Gonzalo Ordóñez Munqnira contra él acuerdo 
municipal, de 22 de julio de 1946, relativo a la demolición de 
la finca número 2 de la costanilla de los Angeles.

87. Otro, de 28 de febrero último, disponiendo mostrarse 
parte corno coadyuvante de la'Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal F*io- 
vincial por D. Jesi'is González Jiménez contra el acuerdo mu­
nicipal, de 28 de octubre dei pasado año, que le denegó licen­
cia para conslriiír nn murp de contención inmediato a la casa 

■ iuimero4 (de su propiedad) de la calle de Beatriz Galludo,
88. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 

no mostrarse parte, en armonía con Ío informado por la Asesoría 
Jurídica Municipal, pero sin renunciar por ello a la indemniza­
ción que en su dia pueda corresponder al Aymitamieiilu, en el
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siiniHrío que se sigue.ante ei Juzgado de instrucción número 20 
por luirlo de mía barra de hierro en e! solar de U calle de Ju- 
lióii Marín donde se halla enclavada la casa de baños municipal.

89, Olro, de la misma fecha que lo.s anteriores, disponien­
do no mostrarse parte, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Miittidpal, pero sin renunciar por ello a la itidem- 
nizacióri que en su día pueda corresponder al Ayuntamiento, 
en el sutmtrio que se .sigue ante el Juzgado de primera instan­
cia numero 16 por un accidente ocurrido entre un codic tranvía 
y un camión de propiedad mtmicipsi.

ÍX). Otro, de 14 del corriente, disponiendo no mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administradón, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
conlenciosoadmiiiisírativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Francisco de la Vega Pérez contra el acuerdo niu- 
uicipa!, de 30 de oclubte de 1946, que imponía la necesidad 
de realizar obras de reparación en la finca minierò 25 de la 
calle del Príncipe, con vuelta a la de Manuel Fernández y 
Oonzález, pero sin desalo¡ar a los inquilinos que la ocupan.

91. Ütrn, de 24 de enero último, disponiendo se acate, 
de conformidad con ei informe emitido por el Servido Conten­
cioso Municipal, la providencia gubernativa dictada en el ex­
pediente de expropiación que justiprecia en 529,677„50 pese­
tas la finca mímero 6 de la calle de Tudescos, propiedad de 
doña María Zaldúa Otaño, y solicitar el informe de la Inter- 
■veución para conocer la forma de hacer frente al gasto citado.

92. Otro, de 14 del corriente, disponiendo se desestime el 
recurso de reposición promovido por D, Manuel Navarro, 
contrniistíi de lasobras de recoustrnccióii de las cuatro fuentes 
del paseo del i'rado, contra los acuerdos de la Comisión Mu­
nicipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 16 de agos­
to y 6 de septiembre de 1946, por los que se resolvió la res­
cisión de dicha contrata con pérdida de la fianza depositada, 
a más de la cantidad que le resta por percibir a dicho contra­
tista, de las que habrá de incautarse el Ayuntamiento, tenien­
do eii cuenta que, según informan el Servicio Contencioso 
y la Dirección de Arquitectura municipales, las razones adu­
cidas por el rectineiife carecen de fundamento serio, y lo 
único que si se bu puesto de relieve es que e! referido contra­
tista no lia cumplido cotí las órdenes que se le han dado para 
la terminación de las obras y para que éstas pudieran estar en­
tregadas dentro de plazo; debiendo, como consecuencia de lo 
expuesto, quedar firmes los acuerdos de que se trata.

93. Otro, de 31 de enero último, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones, Étinlo facultativas como económicoadmi- 
nistrntivas, formulados por las dependencias correspondien­
tes, asi como e) presupuesto, iiuporlimte 48.620 pesetas, para 
subastar la instalación de columnas luminosas en las Inspec­
ciones de Arbitrios; debiendo ser. cargo dicha suma, en armo­
nía con lo iiifonimdt) por ln Iriterveudón Municipal y con lo 
acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 28 del 
presupuesto cxtraurdiiinrio de 194!.

91 Olro, de la misniii fecha que el anterior, aprobatorio 
de ios pliegos de condiciones, tanto facultativos como ecotió- 
iiiicnndiiiiuistrativus, íormulado.s por las dependencias corres- 
imiidieiUes, par« subastar la ejecución de las obra.s precisas 
cmi el fin de tiabilitar para oficinas la planta primera de la finca 
tu'imeio 1 de la calle de los Serlores de Luzón, al objeto de 
que queden peí fedamente instaladas las de la Delegación'de 
los Servicios Téciticos, Dirección de Arquitectura y Oficina 
Técnica de Cementerios: y que el presupuesto de estas obras, 
que asciende ti 197.753,11 pesetas, sea cargo, en armonia con 
lo iiifarimido por la liiterveiictóii Muiiicipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 28 del presupuesto 
exlraordinarlo de 1941.

95, Otro, de la iiiismu fecha que los anteriores, aproba­
torio de tos pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
económicoadministrativas, formulados por las depeiideticias 
corrcspoiidientes, pura subastar el vallado del solar de pro­
piedad uiunicipal sito en la calle de Castro, con vuelta a la 
de lus Dos Amigos; y que el presupuesto de esta obra, que 
asciende a 22.233.05 pesetas, sea, cargo, en armonia con. 
lo informado por la Intervención Mutiicipal y con lo acordado 
por la Clffliiiisióii de Hacienda, al concepto 38 del presupuesto 
extraordinario de 1941.

96. Otro, de 28 de febrero último, aprobatorio de loa 
pliegas de condiciones facultativas y ecoiiómicoadministrati- 
vus formulados por lus dependencias correspondientes, y con

sujeción u los mismos adjudicar las obras de revoco, enfoscado 
y repaso de cubiertas de la casa donde se liaflan instaladas las 
oficinas de la Administración de la Casa de Campo; debiendo 
ser cargo la suma de 95 077,84 pesetas, importe, según presu­
puesto formulado por el Arquitecto Jefe de la Sección de 
Construcciones, de las obras de que se trata, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, a! concepto 28 del presupuesto 
extraordinario de I94f.

97. Otro, de 24 de enero último, disponiendo, como con­
secuencia de lo actuado en el expediente de expropiación del 
derecho al riego de la huerta denominada «Casa del Rey», 
sita en el paseo del Molino, que se modifique ei acuerdo adop­
tado por el Ayuntamiento Pleno en 11 de octubre de 1945, 
en e! sentido de que la suma de 35.000 pesetas que iba a 
abonarse a la señora Condesa de Bornos por ia expropiación 
de! derecho al riego de las huertas «Casa Puerta», *Las Ja­
boneras», «Mesa del Margen» y «Cardizal», se reparta pro­
porcionalmente entredicha propietaria, la Empresa Nacional. 
Calvo Solelo y D. José León Valencia, una vez que, según 
consta en la certificación del Registro de ¡a Propiedad que 
figura unida al expediente, poseen en la actualidad parte del 
terreno cuyo derecho al riego se expropia la expresada Em­
presa y el'propietario antes citado,

98. Otro, de 17 de enero último, disponiendo se proceda 
a incoar expediente de expropiación del solar número 40 del 
pBseo de San Isidro, accediendo a la petición dirigida por el 
propietario del expresado solar, en visU de que no se le per­
mite construir en él, por estar situado en zona verde, con 
arreglo al plan de ordenación de Madrid redactado por la 
Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid y 
sus alrededores, y una vez que el Arquitecto municipal, do 
quien se ha recabado informe, manifiesta que efectivamente 
son ciertas las afirmaciones que hace el solicitante, por lo que 
estima debe procederse a !a expropiación del referido solar.

99. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se consuma ia expropiación, mediante la firma de la corres­
pondiente escritura notarial, de dos parcelas resultantes de la 
tira de cuerdas realizada para dar la alineación oficial a la 
finca número 7 de la plaza del Carmen, con accesoria por la 
calle de la Montera, y  disponer que el importe en que se han 
justipreciado aquéllas (de 2.427 pesetas la primera y de 
3.167,41 la segunda, o sea en total 5,594,41 pesetas), se satis­
faga con cargo al capítulo de Resultas del presupuesto del 
pasado ejercicio,

100. Otro, de 7 del actual, disponiendo se expropie a la 
■ finca número 34 de la calle de Santa Isabel, con vuelta a las
de Buenavista y Zurita, con destino a vta pública, como con­
secuencia de la tira de cuerdas practicada para señalar las' 
lineas a que ha de acomodarse dicho inmueble, una parcela de 
terreno de 42,36 metros cuadrades, valorada en la cantidad 
de 13.065,09 pesetas, que habrá de satisfacerse con cargo, 
eu armonía con lo informado por la intervencióft Municipal, 
al capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
Interior. '

101. Otro, de 17 de enero último, dándose por enterada, 
comunicándolo asi a la Comisaría General para !a Ordenación 
urbana de Madrid y sus alrededores, del plan que dicha Comi­
sarla, por medio de la Oficina Técnica de Urbanismo, va 
a redactar, encaminado a la expropiación que ha de permitir 
la preparación de una serie de solares para Cerrarlos con edi­
ficaciones ajustadas a un orden en el conjunto de manzanas 
comprendido entre la cairetera de Aragón y el arroyo de Ca­
lero, iniciando al propio tiempo la repoblación de la zona 
verde que habrá de delimitar dicho sector.

102. Otro, de 28 de febrero último, aprobatorio, como 
consecuencia de las actuaciones seguidas respecto al caso, de 
la ordenación a que, según la Dirección de Arquitectura Mu­
nicipal, ha de ajusfarse el sector comprendido en la plaza 
de Puerta Cerrada, entre las calles de San Justo y Segoyia, 
aprovechando la circunstancia de que en la actualidad existe 
ail( lui solar, y cuya ordenación se regula en las normas que 
respecto a volúmenes figuran en el expediente; y que asi­
mismo la modificación de alineaciones de dicho sector a que 
iiabsó de dar lugar aquélla, que gráficamente queda expresada 
en el plano, también unido al expediente, se anuncie al público 
por espacio de un mes para que puedan presentarse las recla­
maciones que se estimen oportunas.



t03. Otro, de 7 de! corriente, aprobatorio de las-nuevas 
líneas, señaladas en pl plano unido al expediente, que en defi­
nitiva han de definir la proyectada plaza de Arguelles, entre 
las calles de Martín de los Heros y del Buen Suceso, y que 
se ajustan a las normas señaladas por la Comisión de Urba­
nismo perteneciente a la Comisaría General para la ordena­
ción de la capital, y, consecuentemente, incorporadas al refe­
rido plarv̂  de ordenación, lo que permitirá dar la tira de cuer­
das solicitada para la finca numero 71 de la diada calle de 
Martín de los Heros, e imprimir las directrices que han de dar 
carácter a este sector.

104. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones facultativas y económicoadmi- 
nisírafivas que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran en el expediente, y con arreglo a los mismos 
convocar subasta pública ai efecto de proceder lo antes posi­
ble al derribo de la finca número 16 de la calle de la Con­
cepción Jerónima, expropiada a consecuencia del ensancha­
miento de la calle de Santo Tomás, con ei fin de facilitar un 
más amplio acceso al Ministerio de Asuntos Exteriores.

105. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de Ha­
cienda, en relación con las obras de constrúcción de sepulturas, 
dada su urgencia, en la forma y por la cuantía que se indican, 
sin perjuicio de las que, por su importe de 1.119.876,14 pese­
tas (y desglosado de este caso), hablan de exigir inexcusable­
mente el trámite de subasta:

Primero. Que se declare de urgencia, y por tanto exenta 
de subasta o concurso, según el articulo 125 de la vigente ley 
Municipal, la construcción de sepulturas en el Cementerio Mu­
nicipal, en e! número y dase que se consideren precisas, siem­
pre y cuando no rebase su coste la cifra de 200.000 pesetas.

Segundo. Que dicha suma sea cargo al concepto 12, par­
tida 59!, de! vigente presupuesto ordinario del Interior.

Tercero, Que se faculte al señor Concejal Delegado de 
los Servicios Técnicos para que proceda a" adjudicar la cons­
trucción de sepulturas a que se hace referencia anteriormente, 
en la forma que conceptúe más ventajosa para los intereses 
municipales; y

Cuarto. Que se desglose el proyecto que figura en el 
expediente, cuyo ipiporte asciende a 1.119.870,14 pesetas, 
con el fin de darle la tramitación reglamentaria, al objeto de 
que pueda subastarse la ejecución de dicha obra.

Com isión de Ensanche

106. Acuerdo, de 24 de enero último, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en ar­
monía con lo informado por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, en el recurso contendosoadministraUvo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por la Compañía Arrendataria de! 
Monopolio de Petróleos (S. A .) contra el acuerdo municipal, 
de 7 de junio de 1946, sobre apropiación de terrenos ai solar 
que en la calle de Méndez Alvaro, 28, posee la mencionada 
Compañía, y sobre la valoración asignada a didia apropiación,

107. Otro, de 21 de febrero último, disponiendo mostrar­
se parte como coadyuvante de la Administración, en armonía - 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en dos 
recursos conteiiciosoadministrativos interpuestos ante el T ri­
bunal Provincial por D. Alfredo López Helguero contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 8 de noviembre 
de 1940, y contra e! acuerdo municipal de 10 diciembre si­
guiente, por los que se obligó a dicho señor a retirar la valla 
que tenía colocada frente a 1« finca de su propiedad situada 
en la calle de Hermosilla, 15, con e! fin de proceder al derribo 
de la misma.

108. Otro, de 17 de enero último, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso coiitenciósoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Jesús Balado Folgiieira contra el acuerdo 
municipal, de 9 de agosto del pasado año, que declaró en esta­
do de ruina parte de la finca de su propiedad sita en el núme­
ro 45 de la calle de las Penuelas.

109. Otro, de 21 de febrero último, disponiendo no mosT 
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el

recurso contendosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D, Ramiro Gutiérrez Tupia cotilru el acuerdo 
municipal, de 21 de febrero de 1936, por el que, a propuesta, 
de la Comisión, se autorizó a D, Enrique Pardo para construir 
una casa en el solar número 35 provisional de la calle de Nar­
váez, con vuelta a la del Doctor Gástelo, con la correspon­
diente licencia de alquilar,

110. Otro, de 17 de enero último, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
en el recurso conteiiciosoadmiiiistrativo interpuesto «lite el 
Tribunal Provincial por D.-Adrián Piera contrae! acuerdo muni­
cipal, de 10 de mayo del pasado año, que le denegó la decia- 
ración del estado de ruina de la finca de su propiedad sita en 
el número 58 de la calle de Bravo Murillo, '

111. Otro, de 14 de febrero último, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por D. Juan Nahm Krieger contra el acuerdo 
municipal, de 15 de neviembre de 1946, que declaró no liallar- 
se en esíado de ruina la finca número 36 de la calle del 
Ferrocarril.

112. Otro, de 21 de íqfjrero último, disponiendo no mos­
trar oposición, en armonía con to informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, a la petición deducida por D. José 
Alarcón Pascual ante el Juzgado de primero instancia nume­
ro 8 para que se declare justificado el dominio del exceso de 
cabida de 428,29 metros cuadrados que eii relación con la 
inscrita acusa el solar de su propiedad silo eii la calle de 
Murcia, teniendo en cuenta que, según ¡tifornia la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, tal pretensión no lesiona 
los intereses municipales, ya que por d  solar en cuestión no 
cruza iiingiina vereda tú camino de propiedad municipal.

113. Otro, de 7 del corriente, disponiendo no se muestre 
oposición, en armonía con lo informado por el Sei vicio Con­
tencioso, a [a petición deducida por D, Juan Miratles Sesé 
ante el juzgado de primera instnneia número 14 para inscri­
bir el exceso de cabida, de 184,33 metros cuadrados, que 
acusa el solar propiedad de dicho señor, compuesto de dos 
colindantes, con fachadas a la glorieta de la Beata María 
Ana de Jesús y a la calle de Embajadores, teniendo en cuenta 
que, según informa la Inspección General de iés Servidos 
Técnicos, tal inscripción no perjudica a los intereses munici­
pales, ya que la misma no afecta para nada a la parcela que es 
necesario apropiar a dicho solar.

114. Otro, de 24 de enero último, disponiendo se insista
en la apertura, con arreglo al estudio realizado por la Direc­
ción de Arquitectura Municipal, de la calle de Escosura, entre 
las de Alberto Aguilera y Rodríguez San Pedro, y que las 
expropiaciones necesarias a tal fin se realicen siguiendo c! 
procedimiento marcado por el Vocal de la Comisión Sr. Erín- 
gus, que al propio tiempo es Delegado de los Servicios Téc­
nicos, con el fin de que se lleven a cabo con las mínimas d ifi­
cultades posibles, dadas la urgencia y necesidad de lu obra, 
en bien del ornato y del interés municipal, y con arreglo a lo 
que respecto al particular preceptúa el reglamenlo de Obras, 
servicios y bienes municipales, para lo cual se formarán expe­
dientes por separado para cada uno de los propietarios inte­
resados; debiendo, en mérito a la urgencia indicada, intere­
sarse de la Inspección General de los Servicios Técnicos los 
proyectos y presupuestos que sean necesarios para su reali­
zación. ■

1Í5. Otro, de 14 de febrero último, disponiendo, en vista 
de las actuaciones seguidas en el expediente, la apertura le­
gal de la calle.de! Teniente Coronel Norefla, vía oficial del 
plan de ordenación de Madrid recientemente aprobado por la 
Superioridad, con arreglo al plano-estudio de expropiaciones 
necesarias correspondientes a la indicada calle, con objeto de 
que puedan cumplirse los preceptos del reglamento de Obras, 
servicios y bienes miuúcipales de 14 de ju lio  de 1924, subor­
dinándose la urbanización .de la mi.snia ti las faciúdade.s que 
para llevaría a cabo den los propietarios de las parcelas viales 
en su oportunidad. ■

116. Otra, de 7 del corriente, aprobatorio del proyecto, 
que figura en el expediente, redactado por la Sección de Ur­
banismo municipal, para la formación de lina plaza semicircu­
lar en el cruce de las calles de Isaac Peral, Cea Berrnúdez

I ad
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y el cainítio de Aceiteros, así como ias normas compleiiieida- 
rías de Us Ordenanzas municipales que lian de regir para la 
constniccióti en la misma y sus inmediaciones, propuestas por 
dicha Sección, y las [iiieas interiores de patios de ¡nanzaiia 
figuradas en el plano de la inspección de los Servicios Técni­
cos, que asimismo se une ai expediente, con el fin de que 
puedan cumplirse después en ei asunto los procedentes trámi­
tes hasta llegarse a su sanción definitiva por la Superioridad.

117, Otro, de la misma fecha queel anterior, disponiendo 
se abone a D. Carlos de la Sastra Mesla la sexta parte que le 
corresponde pr» indiviso en la parcela, de 1,001,25 metros 
cuadrados, que ha sido expropiada con motivo de la urba­
nización de uno de los trozos de la calle del Divino Vallés, 
en las proximidades a la de Jaime el Conquistador, a! precio 
de 22,05 pesetas e) metro cuadrado, más el 3 por 100 de afee 
cióii, fijado por la Técnica Jiiunicipal y aceptado por el intere­
sado; debiendo abonarse el importe que resulte con cargo a la 
partida correspondiente del presupuesto extraordinario del En- 
síiiiclie de 1931, previo el cumplimiento de los trámites co­
rrientes en esta clase de asuntos y mediante el otorgamiento 
de la oportuna escritura, en la que se acreditarán la inscrip­
ción de dominio del terreno y su libertad de cargas sin limi- 
lación de tiempo.

116. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se apropie a la Dirección General de la Guardia C iv il, 
o a quien ostente la propiedad de los terrenos colindantes con 
lo.s del Municipio, una parcela de terreno, de 1.189,55 metros 
cuadrados, procedente de la supresión de un trozo de la calle 
de Ramiro II, entre la de Gnznián el Bueno y e! camino de 
Aceiteros, fijando a la misma el precio de 83,82 pesetas, se­
ñalado por la Técnica municipal y aceptad* por la expresada 
Dirección, o sea en junto 99.708,08 pesetas, que deberán 
ser iiigressdus en tos fondos municipales con aiilerioridad a la 
firma de la escritura, para ia que se seguirán los trámites per- 
tiiienies. *

119. Otro, de 24 de enero último, aprobatorio a los efec­
tos de que puedan cumplírselos preceptos legales pedineii- 
ies, del proyecto de zona industrial de ia Prosperidad, redac­
tado, en la forma detallada en los planos, que figuran en el 
expediente, por la Sección Técnica de Urbanismo, como con­
secuencia de varias peticiones de propietarios y vecinos de 
lu, zona del indicado barrio industriai, formado con arreglo 
ii las modernas normas urbanísticas de la capital y emplazada 
hI final de la calle de López de Hoyos, entre las de Niereni- 
berg, avenida de Alfonso X III, Pradillu y la indicada en pri­
mer término.

120. Otro, de la tnisiuu fecha que el anterior, aproba­
torio de la modificación del trazado de la calle de Cabani- 
lles, vistos los trámiles recaídos en el expediente instruido 
11 instancia de D. 'l'oinâs Cnbells iiiteresando conocer la ali­
neación definitiva de uii .solar de su propiedad situado en la 
expresucia calle, entre. las de Abtao y Juan de Urbicta, y 
teniendo en ciienla el oficio de lu Comisarla General para la 
Ordenación m buiiu de Mmlrldu, fecha 25 de octubre último, eti 
el sentido de coiisei vur el audio de 30 metros siempre que 
el solar del ángulo comprendido entre el acceso de la carrete­
ra de Valencia y la citada calle quede con sus aliueuciones, y 
que en la parte no apta para edificaciones se proyecte una 
zona para jardín, upa rea miento o ambos fines, conservándose 
asi el tmzado actual pr*puesto para plaza en el anteproyecto 
de acceso a ín carretera de Videncia que fué aprobado por la 
t^omisuriii de Urbanismo en la sesión de 20 de marzo de 1946; 
lodo ello u los efectos oportunos, en consouaiicia con las 
imimus legales que rigen en la materia.

121. Otfio. de 17 de enero último, disponiendo se apro­
pie como resultado de la alineación oficiul, al solar mlmero 73 
de la calle de López de Hoyos, propiedad de D. Enrique y 
de D, Eduardo Amán Attenga, una parcela de terreno, de me­
tros cundí adus 194,.59, sobrante de vía pública por variadón 
de aliucnciciirs, y que ha sido señalada al tiiisiiio por el señor 
Arquitecto mutiicinal, al precio de 206,29 pesetas metro cua­
drado, o sea en junto 40.141,97 pesetas, suma que deberán 
ingresar con anterioridad a la firma de la escritura de venta 
los indicados señores, que la adquirirán por mitad y pro indi­
viso, o quien figure comodiieño del solar en tai momento, con 
destino a los fondos mimicipales del Eusaiiclic; debiendo se­
guirse por la Secretaria los trámiles jnrtineiites para la ins­
cripción de diclia parcela a favor de la Villa,

122. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se apropie, como resultado de la oportuna tira de cuerdas, 
al solar números 153 y 155 de la calle de Toledo, propiedad 
de la Sociedad limitada Macaya y Compañía, una parcela de 
terreno, de 189,88 metros cuadrados, que al mismo ha sido 
señalada por el señor Arquitecto municipal, procedente del 
antiguo talud de la indicadd calle, al precio de 53,79 pesetas 
imo, o sea en junto 10.213,64 pesetas, que la referida Socie­
dad deberá ingresar en los fondos municipales del Ensanche, 
con anterioridad a la firma de la escritura de venta, como tal 
propietaria del terreno colindante con la citada parcela, o quien 
figure como propietario en el momento del otorgamiento de 
la escritura, utiá vez que aquélla sea inscrita a favor de la 
Villa, para lo cual se seguirán por la Secretaría los trámites 
pertinentes.

123. Otro, de 11 de octubre de ¡946, disponiendo la apro­
piación a doña Angela Ortembach, propietaria del hotel y solar 
señalados con el número 9 de la calle del Pinar, o a quien 
figure como tal en el momento del otorgamiento de la corres­
pondiente escritura, de una parcela de terreno inedifícable, 
de 244,58 metros cuadrados, que, sobrante de vía pública, 
corresponde a los cilados hotel y solar, fijando el precio de pe­
setas 293,26 metro, o sea en junto 71.725,53 pesetas, que 
deberán ser ingresadas en los fondos municipales del Ensan­
che con anterioridad a la firma de la oportuna escritura; de- 
bienclo seguirse por la Secretaría los trámites pertinentes para 
la inscripción de lu misma a favor de la Villa, caso de que se 
carezca de título inscrito.

124. Otro, de 28 de febrero último, disponiendo se rec- 
lifique, de conformidad con lo informado por ¡a Dirección de 
Vías Públicas municipales en 17 de enero-último, el apartad® 
segundo del acuerdo municipal de 8 de noviembre del pasado 
año, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 29 de dicho 
mes'y año, en el sentido de que la autorización concedida 
por dichos acuerdos a la Empresa Nacional Calvo Sotelo 
para construir nn apartadero ferroviario en ia zona industrial 
de las Delicias quede supeditada al cumplimiento de las si­
guientes condiciones;

Primera. La vía apartadero se situará en ei eje de la calle, 
salvo el ramal que dé acceso a los edificios propiedad de la 
Empresa Nacional Calvo Sotelo.

Segunda. La vía será coiistriúda con carril de garganta 
o con carril y contracarril «Vignol», descansando sobre travie­
sa* de hierro, y el conjunto sobre un firme de hormigón que 
como mínimo deberá tener 25 centímetros de espesor y una 
dosificación de 250 kilogramos de cemento por metro cúbico 
de giava y medio de arena; debiendo seguir las instrucciones 
que se le fijen por el personal técnico de la Dirección de Vías 
Públicas eii cuanto a rasantes, alineaciones y forma de cons­
truir esta vía, que deberá reunir las condiciones técnicas debi­
das, para evitar futuros asientos,

Tercera. El firme de hormigón, de un ancho mínimo 
de 2,50 metros, deberá ser construido en forma de que el 
Ayuntamiento, posteriormente, pueda construir sobre él, en 
condiciones normales, la capa de rodadura, a base de adoquines 
de las dimensiones corrientemente empleadas.

Cuarta, Provisionalmente, y hasta que e! Ayuntamiento 
inicie las obras de urbanización de la calle, y con el fin de no 
retrasar la utilización de la via apartadero, la Empresa Nacio­
nal Calvo Sotelo podrá construir una via apartadero con carác­
ter provisional, sentnda sobre balasto, y efectuar las obras de 
terraplenado necesarias para que ia misma coincida en planta 
y rasante coa las marcadas para la solución definitiva.

Quinta. Serán de cargo de la Empresa Nacional Calvo 
Sotelo, tanto en la colocación provisional como en la defini­
tiva, las obras de conservación de la vía y del pavimento, en 
su caso, en mi ancho de 2,50 metros a lo largo de la calle.

Sexta. La Empresa Nadoin l Calvo Sotelo depositará, 
como gatatiUa del cumplimiento de estas normas, la cantidad 
de 5.000 pesetas, pudtendo el Ayuntamiento, por cuenta de la 
misma, ejecutar los trabajos de conservación que estime pre­
cisos si, una vez comunicado el mal estado de la vía o zona 
que le corresponde conservar, no ejecutase las obras, en las 
debidas condiciones, en un plazo máximo de quince días.

Séptima. Tan pronto como tenga iiistalada parte o la 
totalidad de la via férrea, tendrá que abonar un canon anual al 
Ayuntamiento, por cada metro de carril colocado, de la cuanlia 
que marquen las Ordenanzas de exacciones municipales.

-.'1 a.m i e n t



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE M ADtílÜ 167

Octava, Esta autorización queda limitada exclusivamente 
a vía sencilla a Ío largo de la calle, y a un ramal de acceso al 
edificio propiedad de la Empresa Nacional Calvo Soteio, 
definido en los planos que conistan en el expediente, siendo 
preciso para cualquier modificación o ampliación obtener la 
correspondiente licencia municipal.

Novena. No se permitirá e! estacionaniieEito sobre la via 
apartadero situada en la calle.

Décima. El expediente, una vez concedida la licencia, 
pasará a la Dirección de Vías Públicas hasta la terminación de 
las obras. •

Décimaprimera, Eí Ayuntamiento podrá retirar o modifi­
car esta concesión sin derecho a indemnización alguna por 
parte de la Empresa Nacional Calvo Sot.elo, siempre que a su 
juicio asi lo requiera el interés público.

Tales condiciones habrán de constar en la licencia que ai 
efecto se expida.

Com isión ds Policía Urbana y Rural

125. Acuerdo, de 24 de enero último, dándose por ente­
rada de la sentencia de! Tribunal Provincial de loContencio- 
soadministrativo, fecha 4 de diciembre del pasado año, recaída 
en el recurso seguido ante el mismo por D. Juan Requena 
Ortiz sobre revocación del acuerdo municipal, de 23 de agos­
to de 1945, que le denegó licencia para encerrar coches de su 
propiedad en la calle de la Luna, I I ;  y por cuya sentencia, 
estimando la excepción de prescripción de la acción para in­
terponer el indicado recurso, se abstiene el indicado Tribunal 
de entrar a resolver sobre el fondo del mismo; debiendo, en 
su consecuencia, pasar el expediente a la Teneíicia de Alcal­
día del distrito para que .compruebe la clausura de la citada 
industria, procediendo a ella si la misma estuviera en fun­
cionamiento.

126. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincia! de lo 
Contenciosoadministrativo. fecha 28 de noviembre de 1946, 
recaída en el recurso seguido ante el mismo por D. Carlos 
Moreno Martínez contra e! acuerdo municipal, de 26 de julio 
de 1945, que le denegó licencia para un establecimiento indus­
trial destinado a vulcanización de cámaras y cubiertas en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 53; y por cuya sentencia, esti­
mando la excepción de incompetencia de jurisdicción propuesta 
por ei Fiscal, se abstiene el indicado Tribunal de conocer de! 
fondo del mencionado recurso; debiendo, en su coíisecnencia, 
procederse en este caso en la misma forma que se indica en el 
anterior.

127. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de una sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo ContenciosoadmiEiistrativo, fecha 19 de octubre 
de 1946, dictada en el recurso seguido ante el mismo por don 
Rufino Alonso Alonso contra el acuerdo municipal, de 28 de 
junio de 1945, que le denegó licencia para instalar una sierra 
de cinta para trocear leña en la calle de Pcchuán, 18; y por 
cuya sentencia se estima la excepción de prescripción alegada 
como perentoria por e! Fisca) para conocer de la demanda de 
que se trata; debiendo,, en su consecuencia, procederse en este 
caso en la misma forma que se indica en ios dos anteriores.

128. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de una sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadmiiiistrativo, fecha 26 de octubre 
de 1946, recaída en el recurso seguido ante el mismo por don 
Juan Mata Peña contra el acuerdo municipal, de 7 de junio 
de 1935, por el que se dejó sin efecto la licencia del estable­
cimiento de Carboneria expedfda al recurrente para la calle de 
Víctor Pradera, 76; y por cuya sentencia, estimando la excep­
ción de prescripción de la acdóti cuarta del artículo 46, ale­
gada por el Ayuntaniietito, ,^e declara no haber lugar a resol­
ver el recurso de que se trata, absteniéndose el indicado 
Tribunal de conocer en cuanto a la excepción de defecto legal 
en el modo de proponer la demanda, y eti cuanto al fondo.

129. Otro, de 7 de febrero último, dándose por ente­
rada de un auto del Tribunal Provincial de lo Coiitencio- 
soadministrativo, fecha 9 de enero último, por el que, por 
incomparecencia, se tiene a D. Enrique Rodríguez Fcrrer, 
eji representación de Eloy del Olmo Fcrrer (S. L ,), por 
apartado y desistido del recurso que hubo de interponer ante 
el indicado Tribunal contra el acuerdo municipal, de 3 de junio

■dei pasado año, que le denegó licencia para fábrica de bom­
bones en la calle de Arríela, 19, confirmando, por tanto, el 
referido acuerdo; debiendo, en su virtud, pasar las actuaciones 
a la Tenencia de Alcaldía del distrito para que proceda a la 
inmediata clausura de la industria, cu el caso de que ésta es­
tuviera aún futicionatido.

130, Otro, de 7 del corriente, dándose por enterada de im 
auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadininislralivo, 
fecha 29 de enero último, por ei que, por iiicompurecencia, se 
tiene al Procurador D, Antonio Atbcrca Mazuecos, eii nom­
bre y representación de doña Gabriela Antonia Lanchares de 
los Mártires, por apartado y desistido del recurso que hubo 
de interponer ante aquel Tribunal sobre revocación de! acuer­
do municipal, de 29 de julio de 1946, denegatorio de licencia 
de apertura para frutería en el cajón números 4, 5 y 6 del 
mercado del Carnieii.

131, Otro, de 28 de febrero último, dándose por ente­
rada de un auto del Tribunal Provincial de lo Coiitenciuso- 
administrativo, fecha 17 de diciembre de 1946, por el que, 
por incomparecencia, se tiene a D . Eugenio üisbert pqr 
apartado y desistido del recurso que hubo de interponer 
ante aquel Tribunal contra la denegación de licencia para 
instalar un cajón en el portal de la casa número 1 de la calle 
del Arenal, y que teniendo en cuenta que dicho acuerdo queda 
firme, se proceda a dar cumplimiento al mismo, obligándose 
al interesado a cesar cu el ejercicio de la industria de agencia 
de publicidad eti dicho portal y a desmontar el cajón; debien­
do, con motivo de instaiicta del interesado solicitando una 
prórroga indefinida para la utilización del portal hasta que en­
cuentre nuevo local donde trasladar su agencia de publicidad, 
y teniendo en cuenta <jue desde el 9 de noviembre de 1944, 
en que íué denegada la licencia, se le hati ido concediendo 
diversas prórrogas para la retirada del cajón, desestimarse la 
petición de) interesado y llevar a puro y debido efecto ia re­
solución recaída,

132, Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de un auto del Tiibunal Provincial de lo Coii- 
tendosoadministrativo, fecha 11 de enero último, por el que, 
a su instancia, se tiene a D . Ramón Gutiérrez de Terán 
y González Reguéral por apartado y desistido del recurso 
que hubo de interponer ante aqual Tribunal contra el acuer­
do municipal, de 28 de junio del pasado año, denegatorio 
de licencia para carpintería mecánica en la calle de Luis Ca­
brera, 31, confirmándose, por tanto, e! referido acuerdo; de­
biendo, ya que por el inforíne emitido por la Inspección de 
Rentas se pone de manifiesto que ha dejado de ejercerse la in­
dustria de referencia, procederse al archivo de las actuaciones.

133, Otro, de 14 del conúentc, dándose por etiterada, y 
acatar en sus propios términos, de la sentencia recaída eii 
el recurso coiitenciosoadniinistralivo interpuesto ante el T ii-  
bunal Provincial por ü . Antonio Pérez Secilla sobre revo­
cación del acuerdo municipal, de 1 de febrero de 1945, denega­
torio de licencia de apertura para ia industria de aglomeraUos 
de carbón en la calle del Divino Vallès, 10; debiendo ofi­
ciarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito correspondiente, 
puesto que por dicha sentencia se desestima el recurso y se 
confirma por tanto el acuerdo municipal recurrido, para que 
proceda a ia inmediata clausura de ia industria, caso de que 
ésta siga aún funcionando.

134, Otro, de la misma fecha que el anterior, dándosa
por enterada de la sentencia recaída eti el recurso contencioso- 
adminístrativo interpuesto ante e) Tribunal Provincial por la 
Industrial Peninsular Ipcnio contra el acuerdo municipal dene­
gatorio de licencia para^fábrica de resina sintética y troqueles 
en ¡a calle de Pedro Heredia, 15; sentencia por la que, des­
estimando la demanda, se confirma el acuerdo municjpal*recu- 
rrido, debiendo, en su consecuencia, oficiarse a la Tenencia 
de Alcaldía del distrito correspondiente para que proceda a la 
inmediata clausura de la industria citada, ' .

135, Otro, de ia misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de la sentencia recaída en ,el recurso interpuesto 
por D, Pedro de la Puente Simón sobre revocación dei acuer­
do del Ayuntamiento referente a la estructuración de los quios­
cos para la venta de refrescos sitos en los jardines del Museo 
Nacional dé Ciençias Naturales.

136, Otro, de 10 de enero último, disponiendo no mos­
trarse parte.como coadyuvante de fa Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el
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recurro contenciosoadniihistrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por tlotla Palmira OnJiz contra el acuerdo munici­
pal, de 24 de abril del paaido uño, que le denegó, por tratarse 
de im purtaL licencia para estanco en la calle de Lucharía, 8.

137, Otro, de la misma tedia que el anterior, dispo­
niendo no mostrarse parte como coad^iuvante de la Adminia- 
tración,' en armonía con lo Informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal IVovinqal por. D. Isidro Castillejos Wall 
contrae! acuerdo municipal, d e '12 de abril de 1946, que le 
denegó, en vista del desfavorable informe emitido por la 
Dirección de Arquitectura Municipal, licencia para salón de té 
en la calle de Víctor Hugo, 4.

138, Otro, de 7 de febrero último, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso contencíosoadministratívo interpuesto ante el Tribunal 
f'roviiiclal por D. Pablo Cerdó Clemente contra el decreto de 
la Alcaldía fYesideiicia, fecha 19 de septiembre del pasado 
aflB, que le denegó licencia para instalar una máquina en la 
carpintería, propiedad del recurrente, sita en la calle de Mo­
desto Lafuente, 86.

139, Otro, de 31 de enero último, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso coiitencíosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Clemente Lareiia Mérida contra el acuerdo 
iminlcipal, de 30 de octubre del pasado año, desestimatorio 
del recurso de reposición deducido contra otro anterior, de 
26 de julio, que le denegó, en vista del desfavorable informe 
del Negociado de Abastos, licencia patfi venta de tocino y ja­
món eii el mercado de Sun Perriando, cajón número 1.

14U. Otro, de 14 de febrero último, disponiendo no mos­
trarse parle como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el ■ 
recurso coiiteiiciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. José Blasco Sierra contra el acuerdo muni­
cipal, de 21 de febrero de 1946, que le denegó, por no liaber 
efectuado las obras que le fueron señaladas, licencia para 
tablajería en la avenida del General Mola, 87. .

141. Otro, de 14 del actual, dieponiendo no coadyuvar 
con til Administración, visto el informe emitido por la Aseso­
ría Jurídica Municipal, en el recurso coiitenciosoadministraUvo 
interpuesto por doña Rosario Muñoz Soto contra el acuerdo de 
concesión de un puesto paru venta de frutos secos en la plaza 
de I.,avapiés a doña Aiiioru García Visier,

142. Otro, de 31 de enero último, dispoiiieiid® se coad­
yuve con la Administrución, en armonía con i® informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso cpntenciosoadmi- 
nistrativo iiilerpnesto ante el Tribunal Provincial por D, Beni­
to Garda Garda contra el acuerdo municipal de 14 de jimio 
del pasado aflo, desestimatorio de la reposición interesada del 
de 18 de octubre de 1945 que le denegó, por tener varias mul­
las pendientes de pago, licencia para lecliería, como cambio 
de nombre, en la calle de Esproiiceda, 11.

143. Otro, de 14 corriente, disponiendo se coadyuve con 
la Admiiiisliación, de conformidad con el informe emitido por 
el Servicio Contencioso Mimicipul, en el recurso interpuesto 
por doña Carmen Fernández contra el acuerdo que le denegó 
la licencia de apeitura solicitada para venta de iiltramarinos 
en el lueraido de Maravillas, cajón números 72 y 73.

144. O tro, de la misma feclia que el aiiterior, dispo­
niendo no coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con el informe emitido por el Servicio Contencioso Municipal, 
eii el recurso contendosoadmiiiistrutivo interpuesto ante el 
Tributitil Provincial por D. Angel Silváti Mellado contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Peinmnente deiiegatoiio 
de licencia para instaludón de eleineiitos de trabajo-en la calle 
del Guadarrama, 4.

145. ü lro , de 10 de enero último, dándose por enterada 
del fallo del Tribunal Provincial de lo Contendosuadiliiiiistra- 
tivo, fecha 28 de octubre de 1946, por el que se tiene a don 
Ulpiaiio Castillejos Sálz por apartado y desistido de la conti­
nuación del recurso que hubo de iuterponer unte aquel Tribu­
nal sobre revocación del acuerdo luuuidppl, de 19 de julio 
de 1045, que le denegó licencia para instalar una fábrica de 
astillas, coa una sierra de dula, en la calle del Cardenal Bellu- 
ga, 2; debiendo, visto lo informado por la Inspección General

de los Servicios Técnicos, reanudarse la tramitación del expe­
diente hasta la concesión, si procede, de ia licencia de que se 
trata.

146. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se coadyuve con ia Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Mniiicipal, en el recurso 
contenciosoadmiiiistraíivo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Máximo Aseiijo López contra el acuerdo mu­
nicipal, de 9 de agosto de 1945, que le denegó, por tener 
inultas pendientes de pago eii materia de abastos, licencia 
para despacho de leche en la calle de la Concepción Jerónima, 
número 14.

147. Otro, de 14 de febrero último, disponiendo se coad­
yuve con la Adiniiiistracióu, en armonía con lo Informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 'contendosoad- 
minitflrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por doña 
Josefa Iglesias contra el acuerdo municipal, de 2,3 de agosto 
de 1946, que le denegó, por existir multas pendientes de pago 
en .materia de abastos, licencia para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de la Madera, 45; debiendo 
contestarse al indicado Tribunal la improcedencia de la sus­
pensión del referido acuerdo, solicitada por el mismo, por no 
concurrir los requisitos de grave perjuicio, de reparación im­
posible o difícil, que son necesarios para acordar aquélla, 
según prescribe el articulo 232 de la ley Municipal.

148. Otro, de 7 del corriente, disponiendo se coadyuve 
con la Administración, en armonta con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial por doña Teófila Gómez 
Gómez contra el acuerdo municipal, de 22 de marzo de 1945, 
que le denegó, por tener multas pendientes de pago en materia 
de abastos, licencia para despacho de leche, como cambio de 
nombre, en la calle de San Bartolomé, 16; debiendo asimismo 
oficiarse a la Tenencia de Alcaldía de! distrito para que proce­
da a suspender el ejercicio de la referida industria.

149. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencíoso- 
adniinistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
doña Feliciana Pérez contra el acuerdo municipal, de 7 de fe­
brero de 1946, que ie denegó, por liaber sido declarada en 
estado de mina ia finca, licencia para taller de talabarter® en 
la calle del Duque de Alba, 7.

¡50, Otro, de 28 de febrero último, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, en armótiiá con lo informado por 
la Asesoría Jurldlca-Mmiicipa), en el recurso conteiiciosoadini- 
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Ma­
riano Palacios sobre revocación del acuerdo municipal, de 
16 de agosto del pasado año, por el que se ie denegó, por no 
haber satisfecho las multas pendientes de pago en materia de 
abastos, licencia para despacho de leche en el paseo del Ca­
nal, número 28. .

151. Otro, de 10 de enero último, dándose por enterada 
del auto del I ribunal Provincial de lo Contenciosoadiuinistra- 
tivo, fecha 16 de octubre de 1946, por el que, a su instancia, 
se tiene a D. Gregorio de Antonio Antonio por apartado y 
desistido de ia continuación del recurso que hubo de interponer 
ante aquel Tribunal sobre revocación del acuerdo municipal, 
de 26 de octubre de 1944, que le denegó ampliación del ejer­
cicio de la industria de venta de frutas, verduras y huevos eii 
la calle del Mesón de Paredes, 23; debiendo, en aniionla con 
lo informado por el Servicio Contencioso, concederse a dicho 
señor la ampliación soiicilada, previo informe dê  ios técnicos 
muiiicipajes en cuanto a las condiciones del local.

152. Otro, de 17 de enero último, disponiendo no se 
coadyuve con la Administración, visto lo actuado en ci expe­
diente y de conformidad en un lodo con el informe de la 
Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contcnciosoadmi- 
nistrativo (número 236 de 1946) interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Julián Núñez Díaz contra el acuerdo muni­
cipal, de 3 de mayo del pasado año, que le, denegó licencia 
para taller de carpintería en la calle de Monserrat, 32, y para 
la instalación de un electromotor de un caballo de fuerza.

153. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de la sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo recalda en el recurso interpuesto 
por D. Dionisio Núñez Carazo contra el acuerdo municipal 
sobre revocación de otro anterior denegatorio de licencia para

,
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venta de frutas, como ampliación de venta de huevos, en 
la calle de Calaírava, 13; y por cuya sentencia, estimando la 
excepción de prescripción de la acción para interponer el te- 
curso de que se trata, el Tribunal se abstiene de entrar a 
resolver sobre el fondo del mismo; debiendo pasar posterior­
mente este expediente a la Inspección de Rentas para compro­
bar si ha desaparecido la industria.

154. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no se coadyuve con la Administración, visto lo actuado 
en el expediente y de conformidad en un todo con el informe 
de ia Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo 
(numero 201 de 1946) interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Ricardo García Domingo contra el acuerdo municipal, 
de 5 de julio del pasado año, que le denegó licencia para taller 
de labrar madera eti la calle de Hermosilla, 50.

 ̂ 155. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, de conformidad con el informe del Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo recaído en el recurso inter­
puesto ante el Tribunal Provincial de ¡o Conteiiciosoadminís- 
trativo por doña Raquel Ruiz de Agüero contra la denegación 
de licencia para despacho de leche en la calle del Tesoro, 15, 
por no haber satisfecho las multas impuestas en materia de 
abastos, y^conceder, por tanto, el cambio de nombre que soli­
cita dicha interesada, siempre que por ios técnicos municipa­
les se informe si el local continúa reuniendo condiciones para 
la industria que tiene instalada.

156. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el fallo recaído en el recurso 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoad- 
ministrativo por D, Segismundo Revuelta Cobo contra la de­
negación de licencia para despacho de leche en la calle de San 
Pedro, 19, y conceder, por tanto, el cambio de nombre solici­
tado para continuar en el ejercicio de la industria, '

157. Otro, de lü  de cuero ultimo, dándose por enterada, 
acatándola, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Conten- 
dosoadministralivo, fecha 24 de octubre de 1946, dictada en 
el recurso seguido ante e! mismo por doña Elvira Sánchez 
Bueno contra los acuerdos municipales, de 11 de junio de 1943 
y 5 de julio del nffemo año, por los que se ordenó: por el pri­
mero, la clausura de la lechería sita en la calle dd Sombre­
rete, 3, y por el segundo, ia reposición det anterior; y por cuya 
sentencia, declarando nulos los anteriores acuerdos, se deja 
sin efecto la suspensión del ejercicio de la indicada industria, 
sin que haya lugar, por improcedentes, a más" declaraciones; 
debiendo, por tanto, oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del 
distrito para el levantamiento de la indicada clausura, y  estarse 
a las resultas del recurso número 31, señalado por el mencio­
nado Tribunal.

158, Otro, de 14 de febrero último, dándose por ente­
rada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadministrativo, fecha 18 de diciembre de 1946, dictada 
en el recurso seguido ante el mismo por D. Raimundo Merino 
Sauz sobre revocación del acuerdo municipal, de 18 de enero 
de 1945, que le denegó licencia de apertura para lechería en 
el paseo de Extremadura, 132; y por cuya sentencia, desesti­
mando la excepción de prescripción para interponer el indi­
cado recurso, y la de defecto legal en el modo de proponer la 
demanda, se confirma, con desestimación de aquélla, el acuer­
do de que se trata, absolviendo a la Administración; debiendo, 
dado que la industria está instalada en ei bloque reconstruido 
por Regiones Devastadas, concederse la indicada licencia 
siempre que por el interesado se lleven a cabo ¡as obras seña­
ladas por el Laboratorio Municipal.

159, Otro, de 7 de febrero último, aprobatorio de ias 
siguientes tarifas, que a partir del 1 de abril próximo han de 
regir para el servicio de autotaxímetros, teniendo eii cuenta lo 
solicitado por el Sindicato Provincia! de Transportes y Comu­
nicaciones, y de conformidad en un todo con lo informado por 
el señor Concejal Delegado de Circulación y Tráfico, ya que 
solamente se trata del aumento de una peseía por bajada de 
bandera y de la unificación de los suplementos, que se fijan 
en dos pesetas, conservándose para todo lo demás las tarifas ■ 
vigentes;

Bajada de bandera con recorrido de 500 metros, 2,20 ptas.
Por cada 250 metros más de recorrido, 0,30 ídem.
Hora parada, 12 ídem.

Se cobrarán únicamente dos pesetas más de lo que marque 
el taxímetro por recorrido, sin poderse cobrar ningún otro 
suplemento, bajo ningún otro concepto, en les siguientes casos; 
entrada y  salida de estaciones de ferrocarril, con o sin equipa­
je; llegada y salida de las estaciones de los ómnibus de lineas 
de viajeros y lineas aéreas Iberia; entrada y salida a las plazas 
de toros de las Ventas y Vista Alegre eu dias de corrida y fes­
tivales; entrada y salida (os dias de partido de fútbol o festi­
vales en los estadios de Chamartin y Metropolitano, así como 
los días de carreras de caballos en el hipódromo de la Zarzuela 
y  unjas pruebas del concurso hípico de la Casa de Campo,

Cuando en cualquiera de estos servicios no se despida el 
cochea la llegada, sino que se conserve para el regreso, se 
cobrará únicamente dos-pesetas. Cuando entre los distintos 
bultos transportados exista alguno cuyo peso sea superior 
a 60 kilogramos, se devengará en los servicios untes Indicados 
un suplemento de dos pe.setas.

Igualmente se cobrará suplemento de dos pesetas en los 
viajes al cementerio del Este y a las Sacramentales, siempre 
que sea despedido el vehículo en cualquiera de aquellos puntos.

Cuando no se trate de los servicios antes mencionados, 
sino de otros distintos en los que se transporten de domicilio 
a domicilio paquetes o bultos cuyas dimensiones nióximas 
sean superiores d 70 centímetros, siempre que la miiiiina so­
brepuse de 30 centiineíros, quedarán también mitorizados para 
cobrar un suplemento de dos pesetas en total, no excediendo 
su número de dos. Sí cualquiera de estos bultos tuviera un 
peso superior a 60 kilos, devengará también otro suplemento 
de dos pesetas.

Comisión do Senafícencia y Sanidad

160 y 161, Acuerdos, de 24 de enero último, disponiendo 
no mostrarse parte, en armonía con lo info iniado por el Ser­
vicio Contencioso, pero sin renimciar por ello a la indenmiza- 
cióii que en su día pueda corresponder al Ayuntamiento, en los 
sumarios que se signen en e) Juzgado de instniccióii número 8 
contra D. Crisòstomo Larrumbe Triarte por robo en los alma­
cenes generales del Servicio de Limpiezas, sitos en la calle 
de Joaquín García Morato.

162, Otro, de 14 det corriente, disponiendo el estableci­
miento de tas siguientes normas, en cumplimiento de lo re­
suelto por la Subsecretaría de la Presidencia del Gobierno,

■ para la aplicación de la orden de la indicada Presidencia, 
fecha 11 de julio de 1946, referente a la prórroga de los ente­
rramientos temporales de rdítos de caídos en nuestra guerra 
dejiberación, y a cuyas normas habrá de atenerse el Servicio 
de Cementerios para que,‘ sin interrupción de sus anuales ope­
raciones de exhumación decenal, se proceda ai indicado cum­
plimiento de la citada orden.

Comisión ds Gobierno In te rio r y Personal

Í63, Acuerdo, de 3 de enero ultimo, d¡sj)oniendo mostrarse 
parte, coadyuvando con la Administración y disintiendo la 
Comisión del criterio sustentado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso interpuesto ante e! Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadniinistrajivo por el operario dé Talle­
res Generales D. Justo Valiente García contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 31 de julio del pasado año, que 
desestimó su petición de ser clasificado ¿:omo Oficial del ex­
presado Servicio. '

164. Otro, de 24 de enero último, disponiendo mostrarse 
parte, coadyuvando con la Administración, en armonía don 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recur­
so interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrntivo por D, Salvador Monmeneii Ferrer contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, feclia 20 de septiembre 
de 1946, que desestimó la petición del recurrente de que se 
declarase compatible el cargo que ejerce de Fiscal numidpal 
con el de Inspector del impuesto de consumos y servicios 
de lujo.

165, Otro, de 14 de febrero último, disponiendo mostrar­
se parte como coadyuvante de la Administración, en armonia 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el re­
curso contenciosoadmiiiisírativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Blas Grata! Zarauz contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 12 de abril del pasado
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año, sancionado por e! Ayuntamiento Pleno en 10 de mayo 
siguiente, por el que se destituyó al recurrente de su cargo de 
Delineante municipal como consecuencia del resultado del ex­
pediente que se le había seguido.

Itít). Otro, de lí¡8 de lebrero último, dispontejido mostrar­
se parte, en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, en el sumarie que se sigue ante el Juzgado 
de instrucción número tf por atentado contra el Guardia de 
Policía Urbana D. Erancisco Cano Santos.

167. Otro, de 21 de febrero última, disponiendo no mts- 
Irarse parte, eq armonía con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, pero sin renunciar por ello a la indemni­
zación que en su día pueda corresponder al Ayuntamiento, en 
el suinariü que por estufa se sigue en el Juzgado de iiistruc- 
cióti número 13 contra el Auxiliar taquígrafo ineamógrafo 
destituido D. Felipe Evangelista Cano.

168. Otro, de 28 de febrero último, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurfdic« Municipal, 
en el recurso contenciosoadmiiiistrativo interpuesto ante el 
Tribunal ÍToviiidal por el Inspector de Policía Urbana don 
Manuel Falcón Meiidieta contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 28 de ¡unió del pasado aflo, por el que se je 
Impuso la sanción de cinco días de suspensión de empleo y 
sueldo.

169. O tro, de 14 de febrero último, disponiendo se 
desestime, de conformidad con lo informado por el Servi­
do Contencioso y por la Secretarla Especial, el recurso de 
reposición interpuesto por el inspector de Pollcta Urbana 
D. I ’edro Rctja Galúa contra el acuerdo dei Ayuntamiento 
iqeno, de 29 de noviembre del pasado año, referente al rein­
greso del recurrente en virtud de lo dispuesto por sentencia 
del Tribunal Supremo, en lo relativo a) párrafo en que se dis­
pone que se incoe nuevo expediente de responsabilidades ál 
interesado, ya que, cumplida exactamente la referida sentencia 
por el acuerdo mniúcipnl citado, es potestad discrecional de la 
Administi ación el incoar expediente administrativo para el 
esclareciiiiit-nío, y sanción en su-cuso, de las faltas cometidas 
por sus servidores en el ejercicio de sus cargos,

17Ü. Otro, de 21 de febrero último, disponiendo se des­
estime, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, el recurso de reposición interpuesto por el Guardia 
de Folidíi Urbana D. Francisco Díaz Blázquez contra el 
(icnei do del Ayimtmnienfo Pleno, de 29 dt noviembre del pa­
sado Hñn, por el que se modificaron los artículos 25 y 28 del 
reglamento del Cuerpo de Policía Urbana, relativos a ia for­
ma de proveer las plazas- de Guardias distinguidos (hoy Sar­
gentos) y Brigadas de dicho Cuerpo, por entender que, tia- 
lúndose de im acuerdo de carúcter general, no es recurrible 
en tanto que su aplicación no afecte de manera inmediala y 
directa al recurrente.

171. O t(0,'de 7 de febrero últinio, disponiendo se adop­
ten, de conformidad con lo acoidado por el Consejo d tl Paliu- 
imtn M iiiiidpal del Seguro de Enfeniiedad, los acuerdos que a 
contlimacióti se expresan, eti relación con la modificación, en 
la fonila que se indica, de diversos artículos del reglamento 
del Patroiiuto;

Primero. Introducir en t»l reglamento del Patronato Mu­
nicipal del Seguro de Enfermedad (aprobado pur el Ayunta- 
niietilo Pleno en 1 de octubre de 1945), en cumplimiento de lo 
exigido por la Dirección General de Previsión para ajustar 
diclii) reglamento al genera! del Seguro de Enfermedad y 
elevar a definitiva la aiitoiizacíón provisional concedida para 
aduar eii régimen de entidad colaboradora, las muUificacio- 
nes siguientes:

Al articulo S.", apartado a), se añadirú al final: no su­
perior a la fijada por la orden de 3 de junio de 1944, o a la que 
en lo sucesivo pueda legalmente establecerse,» ■

A los apartados f j  y />) del citado articulo se añadirá: «El 
nombramieiilo del pcisonal facultativo se ajustará a las normas 
dictadas por el Ministerio de Trabajo.»

El articulo 4.° quedará redactado en la forma siguiente:
• Los fondos del Pattonato, no sólo serán administrados 

libremente, con separación completa y absoluta del régimen 
finmiciero immtdpal, sino que las mejoras establecidas en su 
reglamento sobre el general del Seguro se entenderán a cargo 
exclusivo del Ayuiitamienlo,»

(Asi viene ocurriendo, pues cen cargo a las cantidades

satisfechas por el Ayuntamiento per los cuarenta jornales y 
veinte medios que concede a los obreros municipales, y que 
contabiliza el Patronato como si él las abonase, se pagan las 
estancias sanatoriales, los subsidios de lactancia, el premio de 
cobranza a los Pagadores que descuentan las cuotas obreras, 
el alquiler del local y otros gastos menores.)

El artículo 12, apartado primero, quedará como sigue;
«La prestación sanitaria para el asegurado, su cónyuge 

e hijos, ascendientes, descendientes e hijos adoptivos y  los 
hermanos menores de dieciocho años o incapacitados de una 
manera permanente para el trabajo.»

(Se excluyen a otros familiares a los que se concedía e! 
derecho, al cual se opone la Dirección General de Previsión.) 

El apartado segundo quedará redactado así:
«!„a prestación sanitaria en caso de maternidad se iniciará 

cuando la mujer quede embarazada, desde cuyo momento tiene . 
derecho a recibir las prestaciones sanitarias del Seguro.»

Del apartado octavo se suprimirá el final del mismo, osea;
• ...cuando el Patronato lo estime conveniente y necesario, 
a propuesta dei Director de los Servicios Sanitarios.»

La redacción del artículo 36 será la siguiente:
«Se facilitará la asistencia farmacéutica a los asegurados y 

beneficiarios mediante las fórmulas magistrales que sean pres­
critas por los Facultativos, y las especialidades del petitorio 
revisable, cuando lo determinen los órganos correspondientes 
del Seguro.» ,

El artículo 37 quedará modificado eii la forma siguiente: 
«El derecho a la asistencia farmacéutica comienza el dia de 

la afiliación de cada asegurado para éste, su cónyuge c hijos. 
Para ios demás familiares no comenzará hasta pasados seis 
meses de pedir justificadamente al órgano correspondiente del 
Seguro el reconocimiento de su carácter de beneficiario del 
mismo.»

El artículo 39 se rectifica parcialmente, quedando así re­
dactado:

«El asegurado, mediante la receta propia del Segure, podrá 
obtener los medicamentos en cualquier farmacia.»

El articulo 64, redactado de nuevo, será: _
«La asistencia en clínica operatoria o sanatorio, con cargo 

a los fondos del Seguro obligatorio, se prestará en ¡a forma 
prevista en el artículo 43 del reglamento general del Seguro, 
es decir, con arreglo a lo que determinen los reglamentos de 
régimen interior.»

En el artículo 77 se justituirá la ,palabra Patronato por la 
de Seguro,

Se añadirá el artículo adicional:
«En todo lo no previsto se estará a lo dispuesto por la 

legislación reguladora del Seguro de Enfermedad.»
Segundo. Insistir cerca de la referida Dirección General 

de Previsión pura que se respete la actual denominación de 
Patronato, puesto que la que considera como Caja de Empresa 
del Seguro de que se trata está regentada por un Patronato 
cotislitiildo por este Ayuntamiento a tal efecto.

172, Otro, de 31 de enero último, disponiendo se adopte, 
reproduciendo ¡a Comisión anterior dictamen, que fué retirado 
para mievo estudio de la misma, el acuerdo que a continuación 
se expresa, eti cuanto a la concesión de ciertos beneficios, a 
su jubilación, a los funcionarios que, galardonadas con la 
Medalla de Madrid, reúnan determinadas condiciones:

Los funcionarios que al obtener la jubilación forzosa por 
haber cumplido los setenta años de edad, o los que sin haber 
llegado a ésta hayan sido jubilados por imposibilidad física, 
cuenten con más de treinta y cinco años de servidos y diez o 
más de desempeño de Jefatura de Servicio o Sección y hayan 
sido distinguidos por el Ayuntamiento con la Medalla de Ma­
drid, por lo menos en su categoría de plata, continuarán per­
cibiendo el sueldo íntegro que les corresponda en el momento 
de su jubilación, o el que, en virtud del acuerdo plenario nú­
mero 53 de 6 de septiembre último, tengan reconocido como 
regulador a efectos pasivos.

Estos fimdouariüs, si sy estado íisico e intelectual lo per­
mite, podrán ser utilizados por el Ayuntamiento en los servi­
dos cu que lo crea necesario, sin perjuicio de los derechos de 
los fimdonarios en setivo.

Los efectos de este acuerdo se entenderán desde el 
día 15 de noviembre último, fecha en que fué formulada pro­
puesta eu este sentido por el señor Vicepresidente de la Co­
misión de Gobierno interior y Personal.

-T <
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173. Otro, de 28 de febrero último, disponiendo se edopte
el acuerdo que a continuación se expresa, de conformidad 
con (o propuesto por et Vocal de la Comisión señor Campos 
Pareja, con referencia a ¡a modificación, en la forma que se 
indica, del último párrafo-de (a norma segunda del acuerdo 
municipal que se determina, relacionado con el régimen de 
ascensos por cuatrienios progresivos:

Modificar el último párrafo de la norma segunda del acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 30 de agosto 
del pasado año, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 
6 de septiembre siguiente, por el que se implantó para los 
fimcionarios de la Corporación el régimen de ascenso por 
cuatrienios progresivos del 10 por 100, dejándolo redactado 
en la siguiente forma;

«Se tomarán como base para el cómputo;
Primero, Todos los servicios prestados a este Ayunta­

miento con nombramiento de funcionario u obrero para plazas 
de carácter fijo o eventual, siempre que no estuvieran retri­
buidos con gratificación y que hubieran sido otorgados por 

•acuerdo del Ayuntamiento. Comisión Municipal PermaÉienle 
o decreto de la Alcaldía Presidencia, no siendo, por tanto, 
computables a los expresados efectos los prestados en virtud 
de nombramiento hecho por los Jefes de algún Servicio o de­
pendencia en los casos en. que éstos han sido autorizados 
a admitir directumeiite personal temporero para la ejecución 
de determinados trabajos; y

Segundo. Los de carácter interino prestados a este Ayun­
tamiento, siempre qué, sin solución de continuidad, hayan pa­
sado los interesados a ocupar definitivamente ¡a misma plaza.

En ningún caso serán computados los,ser vicios prestados 
como supernumerarios ni en calidad de becarios o gratifica­
dos, no entendiéndose a estos efectos como gratificación los 
haberes correspondientes a plaza fija percibidos con este 
carácter.

La situación que a los interesados corresponda en virtud 
de lo anterior tendrá efectos a partir del i de enero del co­
rriente año.»

Facultar ampliamente a ia Comisión de Gobierno interior 
y Personal para resolver en los casos dudosos que puedan 
presentarse.

La Sección de Gobiertio interior y Persona! realizará los 
trabajos conducentes a determinar la situa"ióti económicoad- 
ministrativa que por aplicación de este acuerdo corresponda 
a los por él afectados, debiendo éstos abstenerse de for­
mular peticiones en tal sentido hasta que se determine la forma 
y plazo en qué han de hacerlo, a fin de poder efectuar dichos 
trabajos ordenadamente. ■

174. O tr0p.de 7 del corriente, disponiendo se adopten, en 
vista de lo informado por la Sección, los acuerdos que a con­
tinuación se expresan, accediendo, en igual forma que se ha 
concedido a los eventuales de otros Servidos, y como medida 
de equidad, a (a solicitud formulada por el personal subalterno 
de esa clase del Colegio de San Ildefonso para que se les 
reconozca el derecho a] devengo de cuatrienios:

Primero, El personal subalterno eventual jornalero del 
Colegio de San Ildefonso, mientras el Ayuntamiento consi­
dere necesaria la existencia del Servicio, no podrá ser des­
pedido sino por las mismas causas y con las mismas garantías 
que los obreros fijos, y gozará asimismo del derecho al de­
vengo de cuatrienios, en igual número y cuantía que los subal­
ternos fijos de jornal def citado Colegio, siempre que su nom­
bramiento haya sido otorgado por el excelenfisimo señor A l­
calde Presidente o por el Ayuníainien'to, no alcanzando, por 
tanto, estos derechos a los que hayan sido nombrados por la 
Dirección del Colegio o por el señor Concejal Delegado del 
mismo; y

Segundo. Los nuevos jornales que a los interesados co­
rrespondan al incrementar el jornal que hoy perciben con los 
cuatrienios que tengan vencidos, los percibirán a partir de ia 
fecha de este acuerdo, pero sin abono de atrasos por tal con­
cepto.
_ 175, Otro, de 24 de enero últijiio, disponiendo la aproba­

ción de las bases, que redactadas por la Sección figuran en el 
expediente, y en las que se han tenido en cuenta las condicio­
nes técnicas exigibles indicadas por la Jefatura del Servicio 
contra Incendios, para la celebración de un concurso-oposición 
para proveer dos plazas de Capataces del Cuerpo de Bom­
beros entre Aparejadores o Sobrestantes,

, 176. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se adopten, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Concejal instructor del expediente seguid» contra el 
Profesor especial D. Antonio Gurich López-Ayllón, los acuer­
dos que a continuBCión se expresan;

Primero, Imponer, de conformidad con el articulo 105 de 
la vigente ley Municipal, la sanción de un mes de suspensión 
de empleo y sueldo a! referido Profesor especial D. Aiiloiiio 
Gurich López-Ayllón, como autor de la falta grave de aban­
dono inmotivado del destino, definida en el número 1,® del 
párrafo segundo del articulo 194 de la citada ley, siéndole de 
abono el liempo de suspensión que le fué impuesta por decre­
to de la Alcaldía Presidencia, fecha 22 de octubre de 1946, asi 
como los haberes correspondientes al tiempo en que aquélla 
ha excedido al de la sanción que ahora se le impone; y

Segundo. Que el mencionado señor Gurich comparezca 
ante el Tribunal Médico de reconocimiento de funcionarios 
y obreros municipales jubilables por imposibilidad física, a fin 
de determinar si reúne las condiciones necesarias para poder 
continuar en el servicio activo, o si procede su jubilación.

177. Otro, de 28 de febrero último, disponiéndose admita 
*1 servicio municipal, de conformidad con las propuestas for­
muladas tanto por el señor Juez encargado de la depuración 
del personal municipal como por el Vocal de la Comisión señor 
Triana, ponente en este asunto, y como conseciienciu de! 
expediente que por tal Juzgado le fué instruido, al, Odontólogo 
de la Beneficencia Municipal D. Daniel Castro Feniéndez, 
sancionándole con la inhabititadóri para el desempeño de pues­
tos de mando y (te confianza y la pérdida de lodos los haberes 
dejados de percibir por el interesado desde la fecha en que 
fué declarado suspensts de empleo y sueldo hasta el momento 
en que se reintegre a sn cargo, no siéndole computable a nin­
gún efecto el tiempo que iiaya permanecido en esta situación.

178. Otro, de 17 de enero último, disponiendo, se desig­
ne,. de conformidad con lo dispuesto en e! párrafo primer» 
de! artículo 196 de la ley Municipal vigente, ni señor Concejal 
D. Javier de Ecliánove Gnzmán para que coníiitúe l»s diligen­
cias ampliatorias necesarias en el expediente instruido en v ir­
tud de lo dispuesto por decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de noviembre último, contra el Guardia de Policía 
Urbana D. Santiago Arroyo Franco, una vez qne de las ac­
tuaciones practicadas resultan probadas faltas que pueden dar 
lugar a ia destitución del referido Guardia.

_ 179. Otro, de la misma fecha que el anterior,' dispo­
niendo, se designe, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 196 de la ley Mniiicipal vigente, 
al señor Concejal D. Manuel María Zulueta Enriquez para 
que continue las diligencias ampliatorias necesarias en el expe­
diente ínstru/do en virtud de lo dispuesto por decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 7 de octubre último, contra el 
individuo del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural D. Baltasar 
Arias Amago, nus vez que de las actuaciones practicadas 
resultan probadas faltas que pueden dar lugar a la destitución 
del referido Guarda. .
_ ISO. Otro, de 14 del corriente, aprobatorio de las resolu­

ciones que a contimiación se expresan, en relación con el 
concurso-oposición convocado para proveer la plaza de Cape­
llán de los Colegios municipales de San Ildefonso y de Nues­
tra Señora de la Paloma, una vez que el único aspirante pre­
sentado, por lio pertenecer a la diócesis del Obispado de 
Madrid-Alcalá, no ha podido pasar a la práctica del ejercicio 
señalado:

Primera. Declarar desierto el referido concurso-oposición, 
convocado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en 19de julio 
de 1946 para proveer la plaza de que se trata, según ha pro­
puesto el Tribunal correspondiente; y

Segunda. Convocar nuevamente coiicurso-opasidón para 
proveer la citada plaza, con sujeción a las mismas bases apro­
badas en la mencintiada sesión de! Aymitamienlo Pleno, con 
conocimiento del Obispado de Madrid-Alcalá y autorizacitin 
de la Dirección General de Administración local.

Comisión de Cultura e Información

181. Acuerdo, de 24 de enero último, disponiendo se 
conceda la Medalla de Madrid, de cobre, recogiendo y liacien- 
do suya esta Comisión la propuesta de la Junta Municipal de 
Primtrn Enseñanza, al Su alterno mmiicipal Ü. Ricardo i^alo-
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mera López, en atención a los relevantes servicios prestados 
íluraiite su vitia municipal al servicio de la enseñanza, justa­
mente (íalartlonados por el Gobierno con la Medalla del 
'l'rabajo, -

Com isión do Deportes y Festejos

182. Acuerdo, de 14 del actual, disponiendo se celebre, 
con sujeción a las bases que a continuación se expresan, uu 
concurso de) cartel anunciador de la festividad de San Isidro 
Labrador, Latróii de Madrid, para el corriente uño, en el de­
seo del Ayuntamiento de procurar dar mayor realce cada año 
a dichas fiestas, repartiendo dicho cartel, una vez adjudicado 
e impreso p«r Artes Gráficas Municipales, a todos los A-yunla- 
mieiitos de España;

Com isión de Abastos
183. Acuerdo, de 14 de febrero t'ilUmo, disponiendo mos­

trarse parte,- en atinonia con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, en el sumario que se sigue en el Juz­
gado de itistrucción número 5 contra D. Angel López Navarro, 
líncargado- que fué del Servicio de Descarga del Mercado 
Central de Fruías y Verduras, a fin de contribuir al esclareci­
miento de los hechos imputados al mismo de no haber entre­
gado los libros correspondientes del indicado servicio, ni ren­
dido cuentas de su administración.

184. Otro, de 28 de febrero último,-dándose por ente­
rada de im auto del Tribunal Provincial de lo Conteiici«- 
soadministrativo, fecha 18 de enero último, por el que, por 
incomparecencia, se tiene a D. Hermenegildo Garda Zarra, 
como Presidente de la Asociación Madrileña de Ganaderos 
y Tratmnles, por apartado y desistido de la prosecución del 
recurso que hubo de interponer ante dicho Tribunal sobre re­
vocación del acuerdo miuiicipal, de 14 de julio de 1926, apro­
batorio de la distribución del exceso de ingresos habidos en 
el ejercicio anterior en el Matadero y Mercado de Ganados.

Com isión de Ta lle res y Acopios

185. Otro, de 14 del actual, disponiendo que, en atención 
I) su itrgendii, puesta de manifiesto por la Dirección del Ser­
vicio contra Incendios, de la adquisición, interesada por didia 
Dirección, de distinto vestnmio con destino al personal de 
aquel Servido, se autorice a la Alcaldía Presidencia, coiiside- 
túiidosee! caso comprendido en el iiúm'eio 3," del arüculo 125 
de la vifreiile ley Mimicipul, y cumplido el trámite exigido por 
e) articulo 126 de la mencionada ley, para concertar directa­
mente la iidqiiisición de que se trata.

186. Otro, de la misma fedia que el anterior, facullaiido 
n la Delegación del Servicio de Acopios, teniendo en cuenta 
d  resultado negativo de los dos concursos aminciados para la 
adquisición de diverso material de fontaiiería con destino al 
Servicio de Aguas y Alcantarillas, y por considerar cnnipreii- 
dldíi ilidin adquisición enlre las excepciones previstas enei 
ajaarlado 6." del arlln ilo  125 de la vigente ley Municipal, para 
tpie, previos los tràini les y asesorfimientos que juzgue períi- 
neiiies efectuar, adquiera y suministre el material de que se 
trata; debiendo ser cargo el .importe del mismo, en armonia 
con lo informado por la lalervendóii Mimicipal y con lo acor­
dado por la Comisión Municipal IVnnanente y por el Ayunta­
miento i ’ leim en 0 de septiembre del pasado año, al concep­
to 51 del presupuesto orditiario riel Eustinche de 1946.

187. Otro, de la miímui feclia que los anteriores, dispo- 
iiieiulo la lulnpcióii de la resolución que a continuacióti se ex- 
(iresiiii, teniendo en cuenta las aciiiaciones seguidas eti el expe­
diente, con respecto al smnliiistro, eti las condiciones que se 
dclermitmn y duda sn tiigeiicia, de niniigaje de lino, de inipor- 
tnción, con destino al Servicio contra incendios, ya que, cele­
brado concurso miteriormente a dirlio fin, íué éste atmlado, 
dado que la tiinngneia de producción tiítcional ofrecida no re­
unía las cuiidicimies mínimas exigibles ni fin a que se destinaba;

Priineiü. Adquirir de la ca.sa Antifyre 12,000 metros de 
manguera de lino marca »Carnei», de 45 milímetros, y 4,000me­
tros de igual hiarcii y calidad, de 70 milímetros, a los precios 
utili arios respectivos de 2(197 y 38,47 pesetas el metro,

Seguntlo. Dicha adjudicación se realiza a riesgo y ven­
tura, por lo que la casa adjudicataria no podrá rep^rcntir en 
los precios Ips diferencias que puedan surgir en el futuro por 
f-ibricudóii,*cambio de divisas. Aduanas, etc.

Tercero. l*ur iti casa adjudicataria se consignará en la

Depositaría de Villa un depósito equivalente al 5 por i 00 
del importe total de este suministro, para responder del mismo 
en ei corriente año de 1947, que lo constituirá en el_ momento 
de obtener la correspondiente licencia de importación.

Cuarto. Todas !as gestiones para la consecución de ia 
licencia de importación y demás serán realizadas por el adju­
dicatario,.recurriendo a esta Corporación solamente en el caso 
de que fuese necesaria la ayuda oficial; y

Quinto. El importe total de esta adquisición, cifrado en 
477,520 pesetas, será cargo, en armonía con !o informado por 
la intervención Municipal y !o aprobado por e¡ excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en 11 de octubre de 1945, al concepto 8.“ 
del presupuesto extraordinario d« 1941,

188. Se dió cuenta dé otro acuerdo, de 31 de enero
último, disponiendo, de conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, la aprobación . 
de las bases, que figuran en el expediente, redactadas por 
la Secretaría General (Sección de Gobierno interior y Per­
sonal), para proveer por oposición cuarenta plazas de Auxi­
liares administrativos taquígrafos mecanógrafos, de cuyas pla­
zas veinte, más las vacantes que se hubieren producido hasta 
ia terminación de los exámenes, serán provistas inmediata­
mente después de aprobados ios nombramientos por la Comi­
sión Municipal PeniiBiieiite, y las restantes se irán cubriendo 
a medida que existan vacantes, computándose a estos efectos, 
por excepción hasta e! ingreso de ios que queden en expecta­
tiva de destino, todas las que se produzcan de funcionarios 
técnicos administrativos y Oficiales administrativos, tante ,de 
Secretarla como de Intervención. _

Y fué sancionado el precedente acuerdo con las dos si­
guientes enmiendas, formuladas por el Sr. Alonso de Celis:

Que el limite máximo de edad para tomar parte en la opo­
sición de que se trata, que se halla señalado en la base sexta 
en treinta y cinco años, se entienda que autoriza a tomar parte 
en ella a todos los que dentro del año actual cumplan dicha 
edad; y

Que se modifique el apartado a) de la expresada base sex­
ta, suprimiendo la última parte del segando párrafo de la mis­
ma, que dice asi: <.,, y siempre que no hubieran quedado hijos 
de su matrimonio.»

189. _Se dió cuenta de otro acuerdo, déla misma fecha 
que el anterior, disponiendo, de conformidad con io propuesto 
por la Comisión de Gobierno interior y Personal, se adopte el 
siguiente acuerdo, con referencia a la elevación del sueldo 
inicial del personal riiédico que se indica, teniendo en cuenta 
Ins razones aducidas por el señor Decano de la Beneficencia 
Municipal, con las que se encuentra conforme el señor Con­
cejal Delegado del Servicio, y considerando la Comisión que 
los beneficios que se solicitan para los Médicos del referido 
Servicio deben hacerse extensivos al personal del Laboratorio 
Municipal, que está equiparado con ellos:

Elevar el sueldo inicial de los Médicos y Tocólogos de la 
Beneficencia Municipal y de los Profesores, Médicos epide­
miólogos e Inspectores Médicos del Laboratorio Municipal, 
teniendo en cuenta el título facultativo que poseen, equipa­
rándoles a estos efectos a los Letrados consistoriales. Inge­
nieros, Arquitectos y Archiveros municipales, y fijándolo, en 
consecuencia, en 11,700 pesetas anuales, con efectos a partir 
del 1 de enero del próximo año 1948, y salvo lo que se 
acuerde a la aprobación del presupuesto para ei mismo, apli­
cándose didni mejora en las condiciones determinadas en el 
apartado primero del acuerdo del Ayuntamiento Pietio, de 
31 de diciembre de 1946, por el que se aclaró la norma se­
gunda del acuerdo de 6 de septiembre del mismo año por el 
que se implantó el régimen de ascenso por cuatrienios progre­
sivos del 1Ô por 100.

Y fué sancionado el precedente acuerdo con la enmien­
da, concretada verbalmente por el Sr. Alonso de Celis, en 
el sentido de que se aníllente el sueldo del señor Director del 
Laboratorio Municipal en la misma cantidad que se propone 
para los Facultativos a que se refiere el dictamen.

a d ic ió n  PRIMERA
Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­

tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Mmiicipíil Permanente, recaídos en los asun­
tos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
indican, en las fechas que se mencionan:

se

l a d
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Asuntos al despacho de oficio

. 190. Acuerdo, adoptado en esta fecha, dándose por ente­
rada !a Comisión Municipal Permanente, y disponiendo el cum­
plimiento de lo ordenado, de una comunicación del Üustrísímo 
seíior Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 13 del co­
rriente, trasladando una orden del Ministerio de Hacienda, de
4.del mismo mes, en la que, en relación con la instancia del 
Ayuntamiento de Madrid en solicitud, entre otras peticiones, 
de que fuese aprobado el presupuesto extraordinario denomi­
nado presupuesto extraordinerio de 1946, por un total importe 
de 1.385 milloties de pesetas, con destino a la ejecución de 
determinadas obras y servicios, así como a la amortización 
extraordinaria de Deuda municipal, se dispone lo siguiente, 
de conformidad con lo propuesto por la Dirección General de 
Contribuciones y Régimen de Empresas, después de examinar 
detalladamente los antecedentes, tramitación y contenido del 
expresado presupuesto extraordinario:

Primero. Aprobar, en concepto de plan general presupues­
tario, el denominado presuptieslo ex'traordiiiario de 1946, de 
obras, servicios y amortización de Deudas en circulación, for­
mado por el Ayuntamiento de Madrid, por su importe líiveiado 
de 1 .^ 5  millones de pesetas.

Segundo, Que habrán de desglosarse det capítulo I, ar­
ticulo 3.“ , concepto I,", partida 1.“ , y consignarse con la debi­
da separación en el capítulo VI (Personal y Material de ofi­
cinas), las sumas correspondientes a los gastos de personal 
qne se han de satisfacer en cnmpliniienío de lo determinado 
en las circulares de 23 de diciembre de 1943, 12 de noviem­
bre de 1944 y 2 de octubre de 1945, y las referentes a ma- 
le tia l;y

Tercero, Que el Ayimtaníiento de Madrid queda obligado 
a someter a la aprobación de este Ministerio los planes anua­
les que para desarrollo del presupuesto extraordinario de 1946 
ha de formular, sin que éstos puedan ser ejecutivos sin la pre­
via aprobación ministeria!.

191. Otro, déla misma fecha que el anterior,- dándose 
por enterada de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, dando cuenta de lá sentencia dictada por 
el Tribunal Provincial de lo Conteuciosoadminisfrativo en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto por el Ayuntamiento 
contra el acuerdo recaldo en la reclamación económica promo­
vida a nombre de doña EIda Naccari, viuda de Crippa, sobre' 
la aplicación del arbitrio de inquilinato por el piso segundo 
izquierda de la finca número 15 de h avenida de José Antonio 
(antes Conde de Peñalver); y por cuya sentencia, estimando 
en parte el recurso interpuesto por e! Ayuniamiento, se revoca 
el fallo, en él impugnado, por el que el Tributial Ecoiiómicoad- 
ministrativo de la provincia declaró, en 13 de octubre de 1933, 
que procedía devolver a la reclamante la cantidad ingresada 
por el arbitrio de inquilinato de) primer trimestre de 193!; sin 
que haya lugar a más pronunciamientos, por no ser proceden­
te hacerlo sobre el pedimento de la demandada, en cuanto 
que se declara a dicha señora obligada a abonar el arbitrio de 
inquilinato por el piso de referencia.

192. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, dándose
por enterada de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, dando cuenta de la seiiteiida*dictada por e! 
Tribunal Provincial de lo Coiitenciosoadministrativo, en 29 de 

• enero último, en el recurso promovido por el Ayuntamiento 
contra el acuerdó del Tribunal Econóraicoadministratlvo de la 
provincia, fecha 6 de febrero de 1946, en la reclamación de­
ducida a nombre de la Sociedad limitada Navarro y Compa­
ñía sobre multa por introducción de a :eite de oliva; y por 
cuya sentencia se confirma dicho acuerdo, absolviendo a ia 
Administración. -

193. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 de! actual, dando cuenta de la sentencia dictada por el T ri­
bunal Provincial de lo Coiitenciosoadmlnisfrativo, con fecha 
16 de octubre del pasado año, en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por el Ayuntamiento contra el acuerdo dictado 
por el Tribunal Económicoadministrativo de la provincia en 
el expediente incoado a nombre de Sesotris (S, A. E.), sobre 
licencia de aperlura para comisionista en la calle de la Liber­
tad, 22, principal; y por cuya sentencia, estimando la excep- . 
ción de defecto legal en el modo de proponer la demanda 
tercera del artículo 46 de la ley de dicha jurisdicción, alegada

in Doce por el señor Fiscal, se abstiene de pronunciarse en 
cuanto al fondo del asunto.

194. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por entelada de un decreto de la Alcaldía Piesidenda dando 
cuenta déla sentencia dictada por el Tiibunal Provincial de 
lo Conieiiciosoadministrativo, en 8 de octiibtedel pasado año, 
en el recurso de igual naturaleza interpuesto por el Ayunta­
miento contra el acuerdo dictado por el Tribimal Económico- 
admíiiistralivo de la provincia en el expediente incoado n 
nombre de Alvaro Rodríguez López y Hermanos (S. Ü.), sobre 
ampliación de licencia de apertura en la avenida de José Anto­
nio, 3 !; y por cuya setitejicia se absuelve u la Administración

■ de la demanda interpuesta contra, el acuerdo recurrido del ex­
presado Tribunal Económicoadministralivo de 6 de octubre 
de 1945, que se declara firme y subsistente.

195. Otro, de la misma fecha qne los anteriores, dándose 
por enterada de im decreto de là Alcaldía Presidencia dando 
cuenta del auto dictado por el Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadmiiiislrativo, en 25 de enero til limo, por el que se 
tiene por apartado y desistido a D. Eugenio Garcia Ramos 
de la prosecución del recurso de aquel carácter formulado 
contra el acuerdo del Tribunal Económicoadminislrativo de la 
provincia, fecha 28 de mayo de 1946, dictado en la reclama­
ción deducida por dicho recurreníe sobre e) arbitrio de plus­
valía de la finca mímero 52 moderno de la calle de Toledo, 
esquina a la de la Sierpe,

196. Otro, de la misma fecha que los aiiteriotes, dándose 
por enterada de un decreto de la Alcaldfa Presidencia, fecha
18 del corriente, dando cuenta del auto diclado por el Tribunal 
Provincial de lo Coiitendosoadmiiiislrativo, en 15 de. noviem­
bre de 1946, por el que se declara caducado el rectiiso de 
aquel carácter interpuesto por doña Juana Lanaya Martluez,

, asistida de su esposo, D. Agustín Navarro Adrián, contra 
el acuerdo del Económicoadmiiiistralivo de la provincia, fecha
19 de febrero del mismo año, dictado en la rerlHiiiHción con­
cerniente al arbitrio de plusvalía de la ftiicu número 54 de la 
calle de Serrano. ,

197. Otro, de la misma fecha que los aiiteiimes, dándose 
por enterada de uu decreto de la Alcaldía Presidencia, feclia 
18 del corriente, dando cuenta del auto dictado por el Tribimal 
Provincial de lo Cotitericíosoadministralivoj en 15 de no­
viembre de 1946, por el que se declara caducado el recurso in­
terpuesto por doria Rosalía Salmerón Garda contra el acuerdo 
dej Econ0micoadmiiiisltntivo.de la provincia en la Teclanu!- 
ción formulada sobre el arbitrio de plusvahíi de la finca núme­
ro 6 de la calle de Santa Maiia,

198. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada del auto dictado por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadmiiiislrativo, en 22 de enero último, por el que 
se declara caducado el recurso interpuesto por el Procurador 
D. Lorenzo Olartc López Carvajal, en nombre y representa­
ción del Exemo, Sr, D. Fernando Fernández de Córdoba y 
Pérez de Barrada.s, contra el acuerdo del Económicoadmiiiis- 
trativo de la provincia, feclia 17 de febrero de 1933, sobre el 
arbitrio de inquilinato de la finca mímero 31 de la calle de 
Francisco Gíner (hoy paseo del Genera) Martínez Campos).

199; Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre- 
sidetida dando cuenta de una sentencia del 'ITibmial Pro­
vincial de lo Contenciosoadniiiiistralivo, feclia i5  de junio 
de 1946, dictada en el recurso seguido ante el misino por don 
Otto Eduardo Eemberg sobre revocación del fallo del Eco- 
nómícoadminisfrativo de la provincia, fecha 4 de diciembre 
de 1942, desestimatorio de sn redamación promovida ante 
este último Tribunal contra el arbitrio de alcantarillado, ascen­
sores, lucerarios y miradores correspondiente a las fincas iiú- 
merós 50 y 61 de lu avenida de José Aidoido; y por cuya 
sentencia, desestimando la excepción de incornpetencia de 
jurisdicción propuesta por el Fiscal, se absuelve a la Adminis­
tración de la demanda interpuesta contra el indicado fallo, 
que se declara firme y subsislente.

200. Quedar enterada de uii decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de una sentencia del Tributial Supre­
mo, fecha 16 de odnbie de 1939, dictada con motivo de la 
apeladóti formulada contra otra del Ttibimal inferior, fecha 21 
de enero de 1932, por la que se declaraba, resolviendo el 
recurso seguido ante este último Tribunal por la CompatTía 
Metropolitano Alfonso XIII sobre revocación de) fallo del 
Económicoadniinistrativo de la provincia, fecha 13 de junio



)74 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

de 1925, sobre valoración de terrenos ocupados por dicha enti* 
dad y correspondiente el pago de canon por ocupación de vía 
pública, no haber lugar a la excepción de prescripción de ia 
acción propuesta, y se estima la de incompetencia de jurisdic­
ción en cnanto al motivo primero del recurso, confirmando 
integramente el fallo de que se trata respecto al extremo se­
gundo de los resueltos en el mismo, absolviendo, en su con­
secuencia, a la Administración de la demanda deducida por la 
representación de la Compañía redímante; y por cuya .sen­
tencia de! Tribunal Supremo, no dando lugar a la excepción 
de prescripción de acción, se declara que dicha jurisdicción es 
incompetente para conocer del recurso y demanda formalizados 
por la expresada Compañía contra los particulares primero y 
segundo del fallo atileriormente mencíoiiítdo, confirmando la 
del Tribunal I ’ rovincial, apelada, en lo que esté conforme con 
esta sentencia, y en lo que np, se revoca.

201. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dóndose
por enterada de una sentencia del Tribunal ProvinciaNe la 
Contenciosouttministrativo, fecha 24 de enero de 1946, dictada 
en el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante dicho T ri­
bunal, en su propio nombre, por D. Ventura Domínguez Teje­
dor, tuncioiiBrio técnicoadministritivo jubilado, sobre revoca­
ción de los acuerdos de la Comisión Municipal t^ermanente, 
de 23 de agosto de 1945 y 24 de octubre siguiente, referentes a 
modificación de sii clasificación pasiva; y por cuya sentencia, 
desestimando ia excepción de defecto legal en el modo de 
proponer la demanda, se declara procedente la inclusión en la 
clasificación pasiva impugnada de seis años, cuatro meses 
y dos días de servicios prestados por el recurrente en su cargo 
de Auxiliar jornalero del Negociado de Elecciones, sin que, 
a pesar de que la totalización de sus servicios sumen en defi­
nitiva treinta y dos años, diez meses y veintidós días, haya 
lugar a revocar los acuerdos recurridos en cuanto deciararon 
corresponder a aquél, como haber pasivo de jubilación, la 
cantidad de 10,664 pesetas anuales, en base del 62 por 100 
aplicado a sir sueldo regulador de 17.200 pesetas; absolvién­
dose a la Administración respecto del contenido de dichos 
acuerdos, que se declaran subsistentes. ,

202. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Coiitcnciosoiidministrativo, fecha 29 de mayo de 1935, dictada 
en el recurso seguido aiite dicho Tribunal por D, Eduardo 
Mugica Moreno, funcionario técnicoadministrativO,, sobre re­
vocación tfel acuerdo tpmiicipal, de 1 de noviembre de 1932, 
deaestimalorio de su petición de liquidación por quebranto de 
iiioneda como Pagador de jornales del Matadero y Mercado 
de Ganados; y por cuya sentencia, desestimando la excepción 
de defecto legal en el modo de proponer la demanda, y la de 
prescripción de la acción, alegadas por el Ministerio Fiscal, 
se absuelve a la Administración de la demimda interpuesta por 
'el recurrente, confirmando, en sii consecuencia, el acuerdo 
immicipal de que se trata.

Com isión de Hacienda

fecha 8 de febrera último, adoptada en la reclamación promovi­
da por la Compañía Metropolitano de Madrid sobre pago de 
derechos de licencia de apertura de la central eléctrica de 
dicha Compañía en las calles de Valderribus y  Sánchez Bar- 
cáiztegui, et( el sentido de estimarla, y revocar, en su conse­
cuencia, el acto administrativo municipal impugnado.

206. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con el parecer sustentado por el Servi­
cio Contencioso Municipal, que se acate y cumpla la resoju- 
dón del Tribunal Económicoadministrativo de ia provincia, 
fecha i l  de febrero último, dictada en la redamación pro­
movida por sor Consuelo Márquez Garcés, religiosa Supe­
riora del Asilo de María Auxiliadora, sobre rectificación en ia 
liquidación por el arbitrio de plusvalía de tm terreno en la 
Dehesa de la V illa, sin número, en el sentido de estimarla, y 
revocar, en su consecuencia, ei acto administrativo municipal 
impugnado. .

207. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con ia Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Mauricio Garda Isidro y otros sobre revocación del fallo del 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 26 de noviem­
bre de 1946, desesíimatorio de su redamación ante este ültimo 
Tribunal contra la exacción de contribuciones especiales, afec­
tas a la finca número 1 de la calle de Pedro Unanúe, motiva­
das por las obras de renovación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en ia referida calle.

208. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un gasto de 42.095,50 pesetas, visto lo actuado en el 
expediente y los informes emitidos en el mismo, con destino 
a satisfacer el importe de la expropiación del derecho al riego 
con aguas residuarias de la huerta denominada «Quinta de San 
José», enclavada entre la calle de Méndez Alvaro y el arroyo 
Carcabón, con cargo al concepto 17 del presupuesto extraor­
dinario de 194!; y una vez que éste no acusa disponibilidad 
suficiente para esta atención, sea incrementado, previa ia trami­
tación reglamentaria, en igual cantidad, que se detraerá del 
crédito consignado en el concepto 2 °  de! mismo presupuesto.

Com isión de Fomento

203. Acuerdo, de esta misma fecha, disponiendo, de con­
formidad con el parecer sustentado por el Servicio Coiitrii- 
düso Municipal, que se acate y cumpla la resolución del Tri- 
bniml Económicoadministrativo de la provincia, fecha, i 1 de fe­
brero último, dictada en la reclumución promovida por don 
José Mmine) Fernández Gómez, en nombre de D, Manuel 
Ferreiro Qniiitmui, sobre pago de derechos de calas por una 
practicada eti la calle de López de Hoyos, 84. en el sentido 
de estimnria, y revocar, en su consecuenda, el acto adminis­
trativo tmmiciptil impugnado. *

204. Otro, de !n misma fecha que el anterior, disponien­
do, de conformidad con el parecer sustentado por el Servicio 
Contencioso Municipal, que se acale y cumpla la resolución del 
Tribimal Económicoadminiblríitivo de la provincia, fecha 18 
de febrero último, adoptudu en la redamación promovida por 
D, Justo I.oretuo Garda sobre pago del arbitrio sobre incre­
mento del valor de ios terrenos de la finca número 5 de la calle 
(le !n Piielila, en el sentido de estimarla, y revocar, en su con­
secuencia. el acto udministintivo mmúdpal impugnado.

205. Otro, de In misma feclin que Ips anteriores, dispo- 
iiii-tido, de confonnidad con el parecer sustentado por el Servi­
cio Contencioso Mimicipnl, que se acate y cumpla la resolu­
ción dei Tribunal EcoiKimicoadmiiiistrativo de la provincia.

209 y 210, Acuerdos, de la misma fecha que los anterio­
res, disponiendo se consuma la expropiación de dos parcelas 
de terreno, pertenecientes, uní, a D, Tomás Delgado, y otra, 
a la .señora viuda de López Pando, necesarias para la cons­
trucción de una barriada de casas económicas en el paseo de 
los Olivos; y que el importe de estas expropiaciones, a rizón 
de 22 y 26 pesetas el metro cuadrado, respectivamente, sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 33 duplicado del presupuesto extraordinario 
de 1941. .

211. Otro, de la misma fecha que las anteriores, dispo­
niendo 110 mostrarse parte, en armonía con lo informado por 

, el Servido Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su día pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 13 por infracción de la ley de Caza en !a Casa 
de Campo, .

Com isión de Ensanche

212. Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de las resoluciones que a continuación se consig­
nan, vista la soticitud de la Comunidad del Tercer Monaste­
rio de la Visitación de Santa Marta interesando se ejecuten 
obras de recalzo en la fachada Norte del convento de las Sale- 
sus Reates,, donde se aloja dicha Comunidad (en el paseo de 
Aceiteros), asi como la demolición de la banqueta de tierra 
colocada al efectuar ia expiaiiación de! citddo paseo, y el pro­
yecto y presupuesto que, reformando otro anterior, remite la 
inspección de los Servicios Técnicos:

Primero. La aprobación del proyecto y presupuesto (que 
asciende a la cantidad de 179.143,54 pesetas), formulados por 
la Dirección de Vías Públicas, para las obras de recalzo y 
revoco de la fachada Norte del convento de las Salesas Rea­
les, sito en el paseo de Aceiteros, asi como los pliegos de c(»n- 
dicioties facultativas y económicoadministrativas, con las mo-

j n t a m l e n t o '  d e  ' M a d r i d
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dificaciones que se expresan a continuación, e i^a lm enfe 
los cuadros de precios que se acompañan al proyecto.

Segundo, Que se adjudique la obra mediante concurso, 
como incluida en el apartado tercero del artículo 123 de la v i­
gente ley Municipal, y que,' haciendo uso de la autorización 
concedida en el apartado segundo del articulo 124 de dicha 
ley, quede modificada la condición primera del pliego de las 
económicoadministrativas en ersentido de que el concurso se 
anunciará solamente con diez dias de anticipación; y

Tercero. Que el articulo 7.’  del pliego de condiciones 
facultativas se modifique, quedando redactado asi dicho ar­
tículo:

<¡AdjudicacÍón de /as adras.—Estas obras se adjudica­
rán por concurso, podiendo presentarse proposiciones sefia- 
ladando el tanto por ciento fijo de la baja, que deberá apli­
carse a todos y  cada uno de los precios del pliego, quedando 
facultado el Ayuntamiento para adjudicar la obra al que pre­
sente la oferta más ventajosa para los intereses municipales, 
sin necesidad de justificar su resolución.

»La presentación de las proposiciones representa que el 
contratista dispone de todos los elementos y medios necesa­
rios para ejecutar la obra en la'fortna indicada.»

Igualmente se propone la modificación del artículo S," del 
aludido pliego de condiciones facultativas, que quedaiá redac­
tado de la siguiente forma:

f-Liquidación de la obra ejecutada. —E\ importe defini­
tivo que el contratista ha de percibir como liquidación de la 
obra objeto de esta adjudicación, será la obra realmente por 
él ejecutada, valorada en la forma que se determina en este 
pliego de condiciones, no pudiendo el contratista presentar 
reclamación alguna por la diferencia que pueda existir entre 
el presupuesto de la obra, que asciende a 156.594,01 pesetas, 
y ia cantidad que arroje la liquidación definitiva, '

»El importe del presupuesto de las obras de que se trata, que 
para efectos de la administración asciende a 179.143,54 pese­
tas. deberá ser cargo al crédito consignado en el capitulo XL 
artículo' 3.“ , partida 129, del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche.

Comlolón da Policía Urbana y Rural

213 y 214. Acuerdos, de la misma fecha que los anterio­
res, dándose por enterada de dos sentencias del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministratívo, fechas 28 de enero 
y 3 de febrero últimos, dictadas en los recursos seguidos ante 
el mismo por D. José García González y por D, Emilio Arias 
García contra los acuerdos municipales de 12 de julio y 26 de 
abril de 1945, respectivamente, que les denegó licencia para 
almacén de maderas, como cambio de nombre, en la calle de 
Juan Duque, 20, al primero, y. para laller de labrar maderas 
en la calle del Cardenal Silíceo, 15, al segundo; debiendo, ya 
que por dichas sentencias se estima la excepción de prescrip­
ción de acción con relación a fos citados recursos y se confir­
man por tanto los acuerdos municipales recurridos, oficiarse 
a las Tenencias de Alcaldía de los distritos correspondientes 
para que procedan a la iiimediafa clausura de las industrias si 
éstas se encontrasen aún en funcionamiento.

particular sin que se aumenten al mismo tiempo en la misma 
cuantía o proporción la de los demás técnicos, puesto que 
dichos acuerdos tienen precisamente un carácter general

216. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en aimonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contendoso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Agustín Barbón Iglesias, D. Mariano Garda Loygorri y otros 
sobre revocación del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
3 l de diciembre de 1946, aclaratorio del también plenario, de 
6 de septiembre anterior, por el que se implantó el régimen 
de.ascciisos por cuatrienios acumulativos del 10 por lüü,

217. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con lo 
informado por ia Asesoría Jurídica, en el recurso coiitencioso- 
administralivo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Crisanto Díaz Valero contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 31 de octubre de 1946, por el que se desestimó 
su petición de que fuese modificada su clasificación pasiva,

218. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se admita al servido, de conformidad con lo propuesto 
en la reapertura de su expediente por el juzgado encargado 
de la depuración del personal municipal, a la Profesora espe­
cial doña Palmira Saortnl Pascual, con la sanción de inhabili­
tación para el desempefio de puestos de mando o confianza y 
la pérdida de todos los haberes dejados de percibir por la in­
teresada desde la fecha en que fné destituida hasta el memen­
to en que se reintegren su cargo, sin-que le sea computabie 
a ningún efecto el tiempo que haya permanecido cii esta situa­
ción; debiendo remitirse el expediente al Ministerio de la Go­
bernación, por conducto del excelentísimo señor Gobernador 
civil, para su resolución definitiva, según previene la orden 
del indicado departamento ministerial que auíocizó esta re­
apertura.

Comisión e rpec ia l para la d iso luc ión de la Empresa Mixta 
de T ranspo rtes U rbanos en común

219. Acuerdo, adoptado en el día de hoy, aprobatorio del 
dietsmen de ¡a expresada Comisión en e! que, haciendo suya 
la Memoria de la Alcaldía sobre él asunto, y fundada en las 
razones en ella expuestas, propone se apruebe el proyecto de 
contrato de disolución de !a Empresa Mixta y rescate de con­
cesiones que se ha llegado a convenir entre el Ayuntamiento 
y la Sociedad Madrileña de Tranvías, el cual, dada su impor-_ 
tancia, deberá someterse al procedimiento de referéndum, 
y cuyo contenido figura íntegro en el anuncio que se publica 
por separado en este mismo número del Boletín DHL Ayun­
tamiento DE Madrid.

ADICION SEGUNDA

Con el voto favorable de todos ¡os señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaldos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se mencionan:

Comiolón do Qoblerno In te rio r y Porsonot

215. Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, des­
estimando, de conformidad con lo informado por la Sección 
y por el Servicio Contencioso Municipal, el recurso de repo­
sición interpuesto por D. Agustín Barbón Iglesias y otros 
Ingenieros de este Ayuntamiento contra el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 31 de diciembre último, aclaratorio del 
también plenario de 6 de septiembre anterior, por el que se 
implantó el régimen de ascenso por cuatrienios acumulativos 
dei 10 por 100, por entender que no han resultado conculcados 
los artículos de) reglamento de los Servicios Técnicos que los 
recurrentes indican, y que las modificaciones que se producen 
en ia distribución de ios fondos A y B de indemnizaciones no 
son causadas por el acuerdo recurrido, sino por el anterior 
citado de 6 de septiembre, el cual, sin embargo, no fné objeto 
de recurso por parte de los firmantes del presente, y que, por 
lo demás, ni el uno ni el otro infringen en nada el mencionado 
reglamento, y más concretamente en ¡o que éste dispone que 
no podrá ser aumentada la remuneración de ningún técnico en

Asuntos al despacho de oficio

220. Acuerdo, adoptado en esta fecha, dándose por ente­
rada de tm decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 17 del 
corriente, sorhetiendo a la Corporación un escrito del señor 
Juez del expediente de responsabilidades administrativas in­
coado al operario eventual de! Servicio de Limpiezas D. Isi­
doro Morilla Fuentelar, poniendo de manifiesto lus diligencias 
previas de dicho expediente, y, por estimar que de aquéllas 
pudiera resultar el expedientado responsable de una falta 
grave de las previstas en el párrafo segundo, número 6, del 
artículo 194 de la vigente ley Municipal, que sanciona con 
la pena de destitución el párrafo segundo del artículo 195 del 
mismo cuerpo legal, designando al Concejal D. Fernando Ruiz 
Escribano para que, con el carácter de Juez delegado, instruya 
el oportuno expediente, conforme se preceptúa en el articu­
lo 196 de la referida ley Municipal.

221. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándo­
se por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadmiiiislrativo, fecha 23 de abril de 1946, die-
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tada en el recurso interpuesto ante el mismo por D. Angel del 
Aguila Gutiérrez y por D, Antonio López de Calle, represen­
tados por el Letrado D. Ricardo Garda Carrillo, sobre revo­
cación del acuerdo municipal, de 13 de diciembre de 1944, 
(|ue les denegó su inclusión eii las relaciones trimestrales de 
los futidos de indemnizaciones correspondientes a ios Servi­
cios Técnicos; y por cuya sentencia, con revocación del refe­
rido acuerdo y estimando lu demanda, se declara a dichos 
recurrentes con derecho a percibir las referidas indemnizacio­
nes de los fondos A y B, en la forma que establecen los artícu­
los 57, 58 y 59 del reglamento de 7 de febrero de 1941, a 
partir del 3 de agosto de 1943, fecha de ia tecUmacióti admi­
nistrativa, conminando a la Administración municipal a que asf 
lo reconozca y consienta.

‘¿‘¿2. Otro, de la misma fecha que los anleriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia proponjetido la 
designación de Vocal de la Junta Municipal de Primera Ense- 
iltinzü, vacante por dimisión del cargo de Teniente Alcalde del 
excelentísimo señor Marqués de la Valdavia, a favor de don 
José Muría Martínez Agulló, Marqués de Vive), y delegando 
en diclio señor la representación de la Alcaldía para la presi­
dencia de dicha Junta.

Comisión da Hacienda
223, Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, apro­

batorio de un gasto de i 12.133,50 pesetas, visto lo actuado 
en el expediente y los informes que en el mismo figuran, con 
destino a satisfacer el importe de la expropiación del derecho 
al riego con aguas resíduarias de la huerta denominada <(Huer- 
la Herreras, sita entre el arroyo Abroñigal y el de Carca- 
iión, con cargo al concepto 17 de! presupuesto extraordinario 
de 1941; y que una vez que éste no acusa disponibilidad sufi­
ciente pura esta atencibii, sea incremetitado, previa la trami­
tación reglamentaria, en igual cantidad, que se detraerá del 
crédito consignado en el concepto 2,“ del mismo presupuesto.

Com isión de Fomenta
224, Acuerdo, de 8 de noviembre de 1946, disponiendo 

no nioslrarse parte, en armoiiis con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, pero sin reiuindar por ello a la indenmiza- 
ción que en su día pueda corresponder á! Ayuntamiento, en 
d  sumario que se signe en el Juzgado de instrucción número 4 
por iiurto de tuberías de propiedad nmnidpa).

225, Otro, de 20 de diciembre de 1946, disponiendo no 
mostrarse parte, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica Municipal, pero sin retuniciar por ello a la iudemniza- 
dón que en su dia pueda corresponder al Ayuntamiento, en el 
sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción número 17 
por tentativa dehurto de tnoería de liierrocn la Casa de Campo.

Comisión d» Oobtarno in ta r lo r y Personal

226. Acuerdo, de la misma fecha que los anteriores, 
desestimando, de conformidad con lo informado por el Servi­
do Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por doña Camino Martí Martínez y otros Directores 
de grupos escolares municipales contra el decreto de ja A l­
caldía Presidencia, fecha 5 de diciembre del año próximo 
pasado, por el que se les denegó la remuneración especial 
que solicitaban de 6.000 pesetas anuales, por equiparación 
con los Directores de las escuelas graduadas d ^  Estado, una 
vez que la ley de Educación primaria de 15 de junio de 1946, 
que invocan en apoyo de su petición, sólo les sería aplicable 
en el supuesto de que pasasen a formar parte de los escalafo­
nes de! Ministerio de Educación Nacional, y en ese caso sería 
a dicho Ministerio a quien deberían dirig ir su petición.

227. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte, coadyuvando con la Administración, 
de conformidad con lo informado por ct Servicio Conten­
cioso Municipal, en el recurso interpuesto ante el Tribunal 
Provincial de lo Cotitvndosoadministrativo (que se tramita 
bajo el número 45 de 1947) por doña Camino Martí Martínez 
y otros Directores de grupos escolares municipales contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia por el que se Ies denegó 
la retribución especial de 6.000 pesetas anuales que solicita­
ban por razón de su cargo. ,

228. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis]w-
niendo mostrarse parte, ciíadyuvando con la Administración, 
de conformidad conjo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal y lo acordado por la Comisión de Ensanche, en el 
recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadministrativo (que se tramita en el mismo bajo el nú­
mero 53 de 1947) por el funcionario técnicoadministrativo de 
Secretaria, jubilado, D. Migue! Malacuera Tola contra el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 31 de enero último, 
que denegó a dicho interesado el reingreso que solicitaba al 
servicio activo. .

Comisión de C ultura e In fo rm ación

229. Acuerdo, de esta misma fecha, aprobando, por en­
contrarlas conforme, las bases, que figuran en el expediente, 
formuladas por el Vocal de la Comisión señor Aguilera, y con 
arreglo a las mismas anunciar concurso, previa redacción por 
el Negociado de Subastas de los pliegos de condiciones econó- 
micoadministrativas, para arrendar en la próxima temporada de 
verano el teatro iníafitil de marionetas del I'arque de Madrid.

Se levantó la sesión a ias dos y cinco minutos de la 
tarde.

ALCALDIA PRESIDENCIA '
. B A N D O

Ha (jo sabeií: Que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 142 del reglamento provisional para el Recluta­
miento y Reemplazo del Ejército, en relación con la segunda y última revisión de los mozos del reemplazo de 1944 y primera 
del reemplazo de 1946, para los declarados excluidos temporales y prórrogas de primera dase se llevarán a efecto las expre- 
smlas operaciones en las fechas y horas que se señalan en el cuadro y en los locales que se indican, _

i.os familiares de ios muzos que tengan concedida prórroga de primera dase y que en el reconocimiento verificado en años 
anteriores hayan rejullado faltos de aptitud para el trabajo, se presentarán a reconocimiento médico en el día señalado.

Lo que se lince público a fin de que llegue a conocimiento de los mozos y demás interesados, para que uiios y otros se 
sirvan concurrir al acto, bajo apercibimiento de depararles en otro cuso el 'perjuicio a que hubiere lugar. .

Madrid, 29 de marzo da 1947,—El Alcalde Presidente, JosÉ MürknO Torhes, Conde de Santa Marta de Babio.________

D is t r it o s  y d Ia s  e n  q u e  h a  d e  v e r if ic a r s e  l a  r e v is ió n  d e  l o s  m o z o s  u e  l o s  r e e m p l a z o s  d e  1944 y  1946 

Caja de /íedtifa de Madrid número /, paseo de ¡a Reina Cristina, 5 (antes Ramón v Cajal)

DISTRITOS

C entro !.............

Hospicio...........

Palacio...............

I‘'nmlllart‘S de los mozos 
que tienen conced ida Fallos de los expedientes

MOZOS DEL DISTRITO prórroga de primera clase 
con laUa de aptitud para

INCIDENCIAS de prórroga de primera 
clase

el trabajo

5 de abril 5 de abril 30 de abril Reemplazo de 1944:
22 de abril

5 de abril 5 de abril 30 de abril
Reemplazo de 1946:

5 de abril 5 de abril 30 de abril 25 de abril

Mozos de provincias, 
residentes en Msdrid, 
acogidos el articulo ISS, 

pertenecientes n las 
Cajas impares

28 de abril 

28 de abril 

28 de abril
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Caja de Recluta de Madrid número 9, paseo de la Reina Cristina, 5 (antes Ramón y Cafal)

DISTRITOS MOZOS DEL DISTRITO

Familiares de los mozos 
que tienen con ced ida  
prórroga de primera clase 
con falta de aptitud para 

el trabajo
INCIDENCIAS

Fallos de los expedientes 
de prórroga de primera 

c la se

Mozos de provincias, 
residentes en .Madrid, 
acogidos hI articulo 128. 

pertenecientes a las 
Cajas pares

Congreso.......... 15 de a b ril 15 de abril 6 de mayo 15 de abril 12 de mayo [
Universidad___ 21 de abril 21 de abril 6 de mayo 21 de abril 12 de mayo ¡
Latina................ 25 de abril 25 de abril 6 de mayo 25 de abril

' . J
12 de mayo ■;

Inclusa.. : .......... 29- de abril ' 29 de abril 6 de mayo 29 de abril
\ ? 1

J2 de mayo ’ (

Caja de Recluta de Madrid número 3, avenida de la Ciudad de Barcelona, 32 (antes Pacifico).

Reemplazo efe 1944

DISTRITOS MOZOS DEL DISTRITO

Familiares de los mozos 
que tienen con ced ida  
prórroga de primera clase 
con falta de aptitud para 

el trabajo

j

INCIDENCIAS
Faltos de los expedientes 
de prórroga de primera 

d a s e

Mozos alistados en los 
Negociados de Reclutar 
miento de Africa v Cajas 
de Reclutas de Baleares 

y Canarias
í'

Chamberí...........

Hospital... : -----

Buenavísta........

17 de abril 

21 de abril 

24 de abril

17 de abril 

2] de abril 

24 de abril

30 de abril 

 ̂ 30 de abril 

30 de abril

17 de abril 

21 de abril 

24 de abril

30 de abril 

30 de abtíl 

30 de abril

Reemplazo de 194B

DISTRITOS MOZOS DEL DISTRITO

Familiares de lo* mozos 
que tienen conced ida  
prórroga de primera clase 
con falta de aptitud para 

el trabajo

-

INCíDENCiAS
Fallo de los expedientes 
de prórroga de primera 

c l a s e

Mozos alistados en los 
Negociados de Recluta­
miento de Africa y Cajas 
de Recluta de Baleares 

y Ca a arias

Chamberí..........

Hospital.............

Buenavísta.......

'16 de mayo 

20 de'mayo 

23 de mayo

16 de mayo 

20 de mayo 

23 de mayo

30 de mayo 

30 de mayo 

30 de mayo

13 de mayo 

20 de mayo 

23 de mayo

30 de mayo 

30 de rnayo 

30 de mayo

. S E C BETA RIA
Acta de disolución de la Empresa Mixta 

de Transportes urbanos
El Ayuntainiento de Madrid, en sesión celebrada d  día 21 

del corriente en primera convocatoria, acordó por unanimidad, 
con el voto tle treinta señares Concejales de los treinta y cinco 
que componen ta Corporación, aprobar el contrato de disolu* 
ción de la Empresa Mixta de Transportes urbanos, cuyas 
bases son las siguientes:

' OBJETO DEL CONTRATO

Base primera. — Constituye la finalidad del presente 
' contrato

a) La terminación voluntaria, con la plena conformidad 
de ambas partes contratantes, del convctiio que fué elevado 
a escritura pública en 17 de noviembre de 1934.

0) La liquidación de la Empresa Mixta de Transportes 
urbanos, practicada de común acuerdo, según autoriza la base 
vigésimacuarta del convenio vigente, en su apartado primero.

c) El rescate por c] excelentísimo Ayuntamiento de Ata- 
drid de todas aquellas concesiones de tranvías que aun no lian 
pasado a sn propiedad por no haber llegado el plazo de la 
^versión, asi como de los derechos similares que tengan las 
Compañías que con aquél contraten a través de la Sociedad 
Madrileña de Tranvías.

LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO DE 1934

Base segunda.—Bienes 'que pasan a ser propiedad del 
excelentísimo Ayuntamiento

En virtud de este acuerdo, pasan a ser propiedad del exce 
lentisímo Ayuntamiento de Madrid:

1. ° Las líneas, material móvil e instalaciones fijas aporta­
das por el excelentísimo Ayuntamiento a la Empresa Mixta 
de Transportes urbanos, así como las revertidas en propiedad 
al mismo durante la vigencia del convenio, en el estado en 
que se encuentren en la fecha del perfeccionamiento de este 
contrato. ,

2. “ Las instalaciones fijas correspondientes a las lineas 
incluidas en el anejo número t del convenio de 1934 y cons­
truidas con posterioridad a la fecha del mismo, en el estado en 
que se encuentren.

3. “ El material móvil existente del reseñado en los anejos' 
números 2 y 3.

4. ® El material móvil de tranvías adquirido desde el 
comienzo de) convenio expresado basta la fecha.

5. “ El material móvil existente para la conservación y 
reparación de las vías y de la red aérea.

6. " E! parque de autobuses reseñado en la base octava, 
con las instalaciones y material fijo afectos a sn explotación.

7. “ La participación que le corresponda en la propiedad 
de los distintos bienes reseñados en el anejo número 4 por las 
cantidades amortizadas, de acuerdo con lo que se especifica 
en la base quinta.

un 1 M
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Base tercera. — Bienes que quedarán en propiedad de 
las Compañías contratantes

).* Lis líneas, material móvil e instalaciones fijas que 
•un no han revertido al Ayuntamiento y que serán objeto de 
rescate por éste en las condiciones que se señalan en la base 
séptima.

2,“ La propiedad de los bienes correspondientes a los 
anejos números 3 y 4, en la parte no afectada de amortización 
por el Ayuntamiento, según se especifica en la base quinta.

Base cuarta.—Liquidación de cuentas

Por este concepto, el excelentísimo Ayuntamiento abona­
rá a la Sociedad Madrileña de Tranvías la parte no amortizada 
del importe de los anticipos tiecbos por dicha Compañía a la 
Empresa Mixta durante ¡a vigencia del convenio de 1934 por 
adquisición de material fijo y móvil cuya propiedad pase al 
excelentísimo Ayuntamiento.

Del importe total resultante por el concepto expresado se 
deducirá el del saldo a favor que tenga el excelentísimo Ayun­
tamiento por las liquidaciones presentadas en concepto de be­
neficio de expiotaclóii en régimen común, que no se hayan 
hecho todavía efectivas a la Corporación municipa!, asi como 
por las demás partidas que integran diche saldo.

Base quinta.—Liquidación de los bienes correspondien­
tes a ioS añejos números 3 y 4

En virtud de este contrato pasan a ser propiedad de! exce­
lentísimo Ayuntamiento:

Del anejo numero 3:
a) De los coches actualmente existentes entre los que 

figuran en dicho anejo, eí número proporcional a la parte 
ullcnotu amortizada durante el periodo de vigencia de los 
convenios de 1926 y 1934.

b) Del resto del material móvil existente, y en cumpli­
miento de las obligaciones del concesionario, los coches pre­
cisos para completar el de los previstos en cada una de las 
concesiones revertidas en la fecha de efectuarse ésta, y en las 
no revertidas en el momento actual.

Los restantes vehículos los adquirit'ff el Ayuntamiento por 
su valor, contradictoriamente determinado, antes del 30 de 
junio de 1947.

Del anejo número 4;
a) Los inmuebles reseñados con los números 2 y 3, en 

su totalidad.
{)) Los edificios de las cocheras establecidas en la finca 

mimeros 3 y 5 de la calle de Magallanes, y que la Sociedad 
Madrileña de Tranvías se compromete a trasladar por su cuen­
ta a los solares que le señale el excelentísimo Ayuntamiento,

c) Los terrenos de In finca números 3 y 5 de la calle de 
Magallanes que sean precisos para vías y parques públicos 
de acuerdo con el plan de ordenación de esa zona y hasta un 
limite mílximo del 25 por IIXJ de la extensión de dicha finca.

Serán propiedad de las Compañías contratantes:
rt) El resto de las edificaciones sitas en la finca núme­

ros 3 y 5 de la calle de Magallanes que no sean indispensables 
para la explotación, asi como la maquítiaria, herramientas, 
utensilios, materiales procedentes de desguace y aprovisio­
namientos existentes eu dicha finca.

b) La totalidad de los terrtnos de dicha finca tuimerús 3 
y 5 de la calle de Magullaties que no sean utilizados pura 
vías y parques públicos,

c) Los bienes muebles reseñados con los números 4 y 5 
del anejo m'miero 4.

El Ayuntamiento, a cambio de la entrega de terrenos para 
vías públicas que exceda de la participación que le corres- 
potiderla cri esa propiedad, remmeia a hacer uso del derecho 
de expropiación de fajas contigaas y vías urbanizadas que le 
concede la legislación vigente.

capacidad análoga. Igualmente se compromete a mantener en 
servicio la central eléctrica mientras sea necesaria para ase­
gurar la alimentación de la red.

El traslado de las cocheras se realizará por la Sociedad 
Madrileña de Tranvías. Será de cuenta de) excelentísimo 
Ayuntamiento la instalación de vías y lineas aéreas, pudiendo 
disponer para ello de las colocadas en las actuales cocheras, 
y estará a cargo de la primera la habilitación de los cobertizos 
correspónd lentes.

Mientras se efectúa ¡a transformación indicada, la Sociedad 
Madrileña de Tranvías podrá utilizar el resto de los terrenos 
que no sean indispensables para la explotación.

La Sociedad Madrileña de Tranvías queda en libertad de 
utilizar los talleres de Valiehermoso durante el período provi­
sional a que se refiere la base dédmasegunda, o disponer de 
¡as instalaciones y utilaje de aquéllos para otros fines, asegu­
rando la reparación del material mediante procedimientos de 
eficacia garantizada.

RESCATE DE CONCESIONES

Base séptima.  — Valoración

Es objeto también del presente contrato el rescate antici­
pado de todas las concesiones que aun no hayan revertido en 
propiedad al excelentísimo Ayuntamiento, en el estado en que 
se encuentren en la fecha de perfeccionamiento de este con­
trato, y cuya valoración y liquidación se efectuará abonando 
el excelentísimo Ayuntamiento a la Sociedad Madrileña de 
Tranvías una cantidad igual al valor actual de los beneficios 
líquidos que se estiman hubiera percibido la Sociedad Madri­
leña de Tranvías hasia;el 2 de diciembre de 1976,

Se considera como beneficio obtenido por la Sociedad Ma­
drileña de Tranvías el que le hubiera correspondido sin incluir 
las cantidades computadas para amortización. _

Para la determinación del beneficio se hallará el obtenido 
por la Sociedad Madriletia de Tranvías en cada uno de ios 
ejercidos de 1939-40 a 1945-46.,Dividiendo el correspondiente 
a cada ejercido por los kilómetros de línea no revertidos 
el 1 de enero de dicho ejercicio, se hallará el beneficio por 
kilómetro. El promedio de dichos beneficios, multiplicado por 
el número de kilómetros sin revertir el 1 de enero de cada uno 
de los años sucesivos, será la suma que habrá de entregar en 
cada año que reste íiasta el 2 de diciembre de 1976, referi­
dos dichos beneficios al momento actual, capitalizándolos al 
4 por 100 de interés. ,

Base octava.—Liquidación de autobuses

El Ayuntamiento se hará cargo de los diez coches de dos 
pisos M-63006, M-63007, M-63051. M-63052, M-63053, 
M-6463S, M-646.39, M-64640, M-64641 y M-64642; de los 
ocho de un piso y chásis largo M-57681, M-57993, M-64634,'" 
ñ\-64635, M-64636, M-64637, M-67988, y M-67989, y 
del M-77963 (para su transformación en grúa móvil), abo­
nando a la Empresa Mixta, por los mismos, 3.325.000 pesetas 
(175.000 pesetas por coche).

El destino del resto del parque será determinado por e) 
Consejo de la Empresa Mixta,

La aplicación del importe de los coches cedidos ai Ayun- 
tarfiiento, y de la eventual venta a terceros del resto del par­
que, será la prevista en la base dèci ma pri mera, apartado 
segundo, de! convenio de 1934, y se efectuará en la liquida­
ción del ejercicio de 1946-47, dentro del que deberán quedar 
amortizadas todas las inversiones efectuadas en este servicio.

Los coches adquiridos después del 1 de enero de 1947 
pasarán a propiedad del Ayuntamiento, y serán satisfechos por 
el mismo a la Sociedad Madrileña de Tranvías, previa la justi­
ficación del precio.

Base sexta.— Traslado de cocheras y servicios au.viliares

ACUERDOS DE CARACTER GENERAE 

Base novena. — Aprov is ionamientos

La Sociedad Madrileña de Tranvías se compromete a que 
las actuales cocheras de Vailehet iiioso sigan siendo utilizadas 
para lu explotación liasta que en los nuevos empiazarníenlos 
se termine la habilitación de instalaciones y vias cubiertas de

La Sociedad Madrileña de Tranvías se compromete a en­
tregar al excelentísimo Ayuntamiento todos tos aprovisiona­
mientos existentes en almacén en la fecha en que le entregue 
la explotación, y éste, a pagar a la Compañía, en el mismo 
acto, el importe, según e] valor de( inventario. ■3

yuntamiento de Madrid
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Base décima.—Pago de las cantidades que haya 
de abonar el Ayuntamiento

Ei Ayiintim ietito entregará a la Sociedad Madrileña de 
Tranvías, en el momento de elevar este contrato a escritura 
pública, el importe de las cantidades que por todos los con> 
ceptos tenga que satisfacer, en títulos de la Deuda de 1946, 
por su valor nominal, en las condiciones generales en que se 
realice la emisión de dicho empréstito.

La Sociedad Madrileña de Tranvías no podrá realizar ope­
raciones de venta de estos valores, antes dei 31 de diciembre 
de 1947, sin la previa autorización de la Alcaldía Presidencia.

Base décimaprimera.—Personal

El personal en servicio activo, excepto ei de talleres, con­
tinuará afecto a la explotación por cuenta del excelentísimo 
Ayuntamiento, q del arrendatario del servicio, en su caso.

La Corporación municipal, o ia pmpresa arrendataria, 
queda en libertad para exceptuar de esta medida ai personal 
directivo, siempre que esté excluido de la reglamentación 
oficial del trabajo.

Los derechos pasivos que se hayan otorgado o se otorguen 
al personal como consecuencia de (a reglamentación oficial 
del trabajo, quedarán a cargo del excelentísimo Ayuntamiento 
o de la Empresa concesionatia, siendo de cuenta de la Socie* 
dad Madrileña de Tranvías"el importe y sostenimiento de las 
pensiones no reglamentadas.

Desde la fecha de este contrato, la Sociedad Madrileña 
de Tranvías no podrá proponer aumentos en la plantilla aproba­
da oficialmente por el Ministerio de Trabajo, ni admitir perso­
nal en exceso sobre la misma, sin autorización expresa del 
excelentísimo Ayuntamiento.

En relación con el personal de! servicio de autobuses, 
análoga autorización será necesaria, incluso para cubrir las 
vacantes existentes en la actual plantilla.

\Bqse décimasegunda.—Plusualia

Las transmisiones de propiedad inmueble que se realicen 
a favor del excelentísimo Ayuntamiento como consecuencia 
de este contrato se estimarán exentas del arbitrio sobre el in­
cremento de valor de los terrenos, renunciando aquél al dere­
cho que concede a los adquirentes 1a letra bj de la base quin­
ta de la Ordenanza municipal, por la circunstancia de no 
mediar precio ni representar lucro alguno a favor de las So­
ciedades, sino sólo un efecto natural de la reversión anticipa­
da o rescate legal.

Base décimatercera.^Fecha de término de la liquidación

Las operaciones de liquidación de este contrato conforme 
a las bases que se fijan, quedarán terminadas en 30 de junio 
de 1947, y la explotación durante este período seguirá estan­
do a cargo de la Empresa Mixta, con las mismas normas que 
en la actualidad. No obstante, el excelentísimo Ayuntamiento 
podrá introducir en la red las transformaciones que estime 
convenientes para sus platies sobre la circulación urbana, 
quedando eti este caso obligado a abonar a la Empresa la dis­
minución que tales alteraciones pudieran producir en los in­
gresos.

Base décimacuarta.—Explotación transitoria de la red

A partir del I de julio, y  hasta tanto que e! Ayuntamiento 
acuerde lo contrario por haber adoptado un sistema de explo­
tación, continuará ésta a cargo de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías por cuenta de aquél, mediante el pago, como prima 
de gestión, de ia cantidad máxima fijada en la base décima- 
sexta del convenio de 1934.

Base transitoria

El excelentísimo Ayuntamiento no queda obligado por este 
contrato mientras no sea aprobado definitivamente, previo 
cumplimiento de los trámites legales.

_ Y para que coiiste y surta los efectos procedentes, se ex­
pide por duplicado la presente acta, entregándose uno de sus 
ej«mplares a la Sociedad Madrileña de Tranvías y uniéndose

el otro al expediente para ser sometido a la aprobación del 
excelentísimo Ayuntamiento y dar cumplimiento a los trámites 
legales necesarios. De todo lo cual como Secretario de Su 
Excelt-ncia, certifico en .Madrid, a 18 de marzo de 1947.

Lo que se hace público a los efectos de tos artículos 89 
y 90 de la ley Municipal vigente (referéndum), modificados 
por el decreto de 25 de marzo de 1938; abriéiido.se una infor­
mación pública para que durante el plazo de quince días hábi­
les, a contar desde la fecha de ptiblicadóri de este aimticio en 
el Boletín Oficial de la provincia, durante los cuales se halla­
rá de manifiesto el expediente en la Secretaria de este exce- 
Icntisimo Ayuntaniieiuo (Sección de Fomento), puedan acudir 
8 ella, por escrito ante el Gobernador civil o el Ayuntamiento, 
las personas naturales y jurídicas a cuyo particular interés 
afecte directa o especialmente el acuerdo de que se ti ata, y las 
Corporaciones o entidades de interés público o general, o de 
carácter social o económico, radicantes en el término muni­
cipal.

Madrid, 21 de marzo de 1947.—El Secretario, M, Ber- 
DEJO.

S U B A S T A  S
pan d lan tB S  an .al día de h a y ,  c o n  a x p ra a ió n  da l u  c u a n t ía  
y fa c h a  an qu a  t e r m in a  la p ra a a n ta c ió n  da p ro p o a lo lo n a B

Pechas OajETu DE LAS SUBASTAS Pesetas

28 marzo

SUBASTAS

Obras de reforma y adecentomiento
de la planta primera de la finca nú­
mero 1 de la calle de los Señotes de 
Luzón, para las oficin s de la Dele­
gación e inspección de Uis Servicios
Técnicos Muni ipales, Ditección de 
Arquitectura M 'n ii ip i! y O fic in a  
Técnica de Cementerios.— Prestí-
supuesto de contrata........................ 196.147,23

29 Obras de construcción de sepulturas
délas clast-s y t pos según el pro­
yecto D, y colocación de bordillos 
en los cuarteles 128, 129y 13! de la 
primera meseta del cementrrio de 
Nue-^tra Señora de la Almudena. 
Presupueí-to de contrutu................. 1.240.300,36

31 Construcción del vallado del solar
silo en Ja calle de Ca.stro, con vuel­
ta a las de los Dos Amigos y San 
Leonardo.—“ resiipiisto de contrata. 21.377,94

7 de abril Obras de al bañil cría precisas para ins-
talar una báscula en el Mercado de 
Patatas de la plaza de 1« Cebada, 
Presupuesto de contrata................. 23.922,52

21 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriaies de la finca número 16 de lu 
calle de la Concepción Jerónima, 
con vuelta a la de .8atito Tomás,
Precio t ip o ........................................ 6.000

S U B A S T A
La excelentísima Cornisíún Mmiicipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 7 del actual, con sanción del Ayimtamiento Pleno 
en la de 21 del mismo mes, anunciar subasta ))ública para contra­
tar el derribo y aprovechamienio de los mutertales de la finca 
número 16 da la calle de la Concepción Jerónimu, con vuelta a la 
de Santo Tomás, con i-uiedún a los pliegos de,condiciones redac­
tados al efecto y por el precio tipo de 6.0¡i0 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisión 1 la cantid d de 30 i pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio niiinicipa! establecido, y el rematante, 
la definitiva de 1.500 pesetas, siendo admisibles para las fianzas, 
entre otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará el dfs 2 i de abiil de l ‘)47, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de



180 BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID

Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o dei Teniente Alcalde en (jUien ai efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de 
julio de y las propusicíoiicg para la místiict se presentarán, 
durante el plazo de media llora, ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se lialltiran de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Sub stas), durante ias horas de diez a una, todos ios 
dias no feriados gue medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condicione» se consigna la obliga­
ción que contrae ei rematíiiite de realizar con los obreros que 
ocupe en la'obru el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931. «

El importe tolal de esta subasta será satisfecho por e! rema­
tante a los fondos iiinnicipales dentro de los diez días siguientes 
at en que se le comitniqne dicha adjudicación.

Aiiunciada estu subasta durarite el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el articulo 2tl del reglamento de 2 de julio 
de Ufit, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para »u ■ onocimiento.
Mudríd, 24 de marzo de Ty47.~EI Secretario, M. Behdejo,

M ODELOIDE PROPOSICION
[que ilcberd extenderse en pape! timbrado del Estado de la dase6.‘  y sello 

municipBl de I,5n pesetas, y al presi ntnrse llevar escrito en el sobre lo 
Bltíitieiite: «PrfípO-'lclOn pnrn optar a le subasta d il derribo de la finca nú­
mero Ifl de U calle de la Concepción Jerúninin. con vuelta a la de Santo 
Tiimús.O

D......que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el derribo y nprovechomiento 
de lo» mutiTiulta de la fmea minierò Iti de la ca lie re  la Concep­
ción jeróniinu, con viiellu u la de Simio Tomás, aminduda en el 
Bolelin 0/ic>al de la provincia del dia ... de ... de 1947, conforme 
en uii lodo con las misin s, se compromete a turnar a su cargo 
dicho derribo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma; por el pr'edo tipo, o con et aumento del ... tanto 
por lUU —en letra— sobre el precio tipo.)  ̂ ,

Asimismo se compromete a que las reiniineraciones minimas 
que han de percibir lo» obreros de cada oficio y categoida em­
pleados en las obra» por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordimirias no sean interiores a los tipos fijados por las En- 
tiilailcs competentes

M udrid ,... de ... de 1947.
. (Firma del proponente.)

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

A cu e rd o s  a d op ta do s  p o r la C o m is ió n  E je cu tiva  jan la sesión 
del día 3 de m a rz o  de 1947

de 1946) entre la pensión de 500 pesetas anuales que ¡e corres- 
ponoe, y desue el 25 de octubre de 19^6 a fin de febrero del co­
rriente año, lu cantidad de 1 lü.fciU pesetas, como difeiencia entre 
la pensión de ütíb.t.tí pesetas anuales que uisfrutó y la de ) .000 pe­
setas anuales que le con espun. e por acumulación de la parte de 
pensión de su hermana doña María del Pilar, por cesar ésta en 
el percibo ue la pensión por habí r contraído itiatrimoiiio.

Por tanto, el total de la p nsión que desde el día 25 de octu­
bre de 1946 les corresponde percibir a las huérfanas doña Isabel 
y doña Mariu del C..rmen Celada Jiménez, mientras pennái.ez- 
cau en estado de soltería será de l.üUU pesetas anuales cada tina.

Que por haber cumplido D. Hilario Casia Casin la mayoría de 
edad en i de octubre del pasado año se le al one el importe de 
la parte de pensión vitalicia que le fné concedida en 17 de sep­
tiembre de ¡945 como buérfanu iiel Guardia rmmicipal D, Juan 
Cusit) Alonso, que al efecto le fué reservada. Dicha parte de 
pensión, importante 155,’.cU pesetas anuales, devenga, u desde él 
2u de abril de 1945. en que empiezan sus efectos, al 5 de octubre 
del jiiisiao uño, en que cumplió los veinte años y cesó en su dere­
cho regiíuntuiariamente, itnporta 67,66 pesetas, que se abonarán 
al ciiauo D, H.lario Casin Casin.

La parle de pensión vacante, de 1.''.5 20 pesetas anuales, será 
acumulada por partes ignares, y con efectos desde el oía 5 de oc- 
tirbre de 1945, a favor de los lestantes huérfanos del causante, 
doña Matilde Casin Cusínípor su propio derecho y mientras per- 
manezc 1 en esta o de soltería) y doria Agueda Adoración, d n 
Jtran Ant tiio (que cumple loa veinte años en 2K de diciembre 
de 1949), doña Muría de los Angeles y doña Fairstina Andrea 
Casin Murillus, representados por su madre, doña Rufina Mu- 
rillas, y siguiendo en su percibo mientras permanezcan en condi­
ciones reglainent rías

Qtie [lor haber dejado de cobrar su parte de pensión, sin jus- 
'tificución de causa, doña Mario de la Faz, y haber contn.ido um- 
Irimoiiiü doña Luisa y donu Julia Hijosa Zalve, las partís de 
pensión vitalicia qur' percihian en concepto de linérfam s del lun- 
cionario téciiicoadministrativo D. José Antonio H ijo-ii Jiménez se 
acumulen a las que por el mismo concept*' * cuiiiitía v enen per­
cibiendo las otras dos huérfunas, doña Felisa y iioñu Carlota 
Hijosa Zalve, a las que corresponderá la cantidad de 666,63 pe­
setas tintiales a cada unn, con efectos desde el me» ue septiem­
bre de I94i. en que dejaron de percMúr su parte de pensión las 
otras tres hermanaa indicadas, y siguiendo en su percibo mien­
tras permanezcan en esiado de soltería.

Que el balance de la Caja de .Anticipos correspondiente al 
año i946 pase a informe del señor Coniaut r.

Concederá doña Eugenia ( anales Abad, viuda de D. Za a- 
rías Castaiíar Alares, Guardia jiibilado, la pensión vitalicia de 
primera clase, iji.portarUe 1.8Bt,5U pesetas anuales.

Conceder a doña Isidora dei Valle Orense, viuda de D, Aure­
lio Romeo Lozano, Médico destituido, la pensión vitalicia de se-
gtinda clase, importante 4.666,62 pê etas anuales.

Conceder a doña Ascensión Nicolás Matas, v uda de D. Juan

Se acordó, con vista del nombramienlo de tutor de las liuér^ 
faiuis menores de edad Angel y Muriii del Carmen Celada Jinié 
nez a f.ivor de su heriaanu D. ícente Celada Jiménez, el abono 
a éste de lu parte de peiisiiin vitalicia que como huérfanos del 
Médico de la Beneficencia Municipal D. Vicente Celada López, 
y por tniiismísión al fiilleciniieiiti) de su viuda y mtidre, respecti- 
v..inenie. doña María del ('armen Jiménez Garda, Ies fué reser- 
V'ida, y cuya liquidación, pnicticuda por la Contaduría, es la si-

^ ” ’ a ' i ) ' Angel Celada Jiménez (desde e! l de julio de 1945, en 
que empiezan ios derechos de perct pcióit i.le|a pensión de 500 pe­
seta» m iiialrs tpie le fué concedida, hasta el 7 de octubre de 1946, * 
eii que jmr hauer cumplido la edad de veinie años cesa su dere­
cho), 631,50 péselas, , . .

A doña Muría del Ciu men Celada Jiménez (desde el I de piIio 
de 1P45, en que empiezan los efeclos de percepción de la pen­
sión de ñoü peaetus amitile» concedida, al 7 de octubre de 1946), 
6.14 50 pesetHs; Peatle el 8 de i'Ctubre de lü^lGul 24 de octubre 
del mismo año (a razón de 666 66 pesetas anuales, por ncumnla- 
clóii de la petísiiin-de su hcruiauo D Angel), 31,4.5 pe.setas, y des­
de el 25 de octubre de 1946 n fin de febrero de 1947 (a razón 
de 1.000 petíetiis anuales, por acmmi ación de la parte de pensión 
de su liermntitL doña Muría del Filar, que cesa en su percibo por 
linber contraído matrimonio), 349,94 pesetas, que hacen nn to t j i  
de 1,01.5 pi s'-ta».

A la buértaua doña Isabel Celada Jiménez le corresponde 
per, ibir. por ucnnmlución de la pensión de su bermatio D. Angel 
Celada Jiménez (¡iie cesó en el )iercibo de la misma por haber 
cmiiplido veinte años de edad en 7 de octubre de 1916. !a canti­
dad de 7,82 pesetas por diferencias (desde el ,8 al 24 de octubre

Plaaencia Rodríguez, Bombero destituido, la pensión vital cía de 
tercera clase, ¡niportante 1.500 pesetas anuales.

Conceder u duña Sofía Estéfani Arizcitn, viuda de D. Manuel 
Dusmei Arizcun, fiindonurío técnicoadministrativo de Contabili­
dad jubilado, la pensión vitalicia de tercera ciase, impoitanto pé­
setes i .500 annales.

Conceder a doña Isabel, D. Anselmo, doña Carmen y don 
José González Qurrido. huérfanos de D. .Anselmo González Jua­
nete. Jefe de Oficinas -iibalternas de Arbitrios jubitado, la pen­
sión vitalicia de tercf ra clase, impi>rtanie 2 4 5 |.esetas amiules, 
representados por su madre, doña Isab.-I Garrido Fernández,

Conceder a doña Joaquina Férez Acuña, vi da de D. Fran­
cisco Moreno Fisac, Bombero jubilado, la pensión vilalicia de 
tercera clase, impártanle l.fOo pesetas anaalés.

Conceder a doña Eulalia Cácerts Sierra, viuda de D. Manuel 
Macha 10 Raíz, Director da Inves'igaciones bístóricus jubilado, 
la pensión vitalicia de segunda clase, importante 5.499,94 pese­
tas anuales.

* * *

A N U N C I O
En cumplimitnto a lo dispuesto en las Ordenanza» mimicipnles 

de la Villa de Madrid, se anuncia al úbliro que D- Gregorio Ló­
pez Rodríguez proyecta ¡nslalar dos electromotores con fuerza 
total de 3,50 caballo’̂  y un generador de acetileno en la cusa nú­
mero 5 de la calle de bantn Lucía. _

Las personas que se consideren i’eriudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dius, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente Brumein, lo que estiiiien conveniente

Madrid, 6 de marzo de 1947.—El Secretario, M. Bf-hosjo.

Sección de Cultura e Inform ación,—Artes Gráficas Municipales

Ayuntamiento de Mac ri


